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PRESENTACIÓN

La Ley Orgánica ¡0/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación ha establecido que Ios-
centros docentes dispondrán de la necesaria
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión
económica para favorecer la mejora continua de ¡a
Educación.

La autonomía de gestión económica del centro
refuerza su protagonismo y capacidades al
posibilitar el que determine sus objetivos, en
concordancia con sus fines y metas, y le asigne los
medios necesarios para su consecución. Esa mayor
capacidad de decisión lleva consigo un aumento de
responsabilidad en todos los órdenes de la
organización escolar.

Para facilitar la labor de los equipos directivos
implicados en la gestión económica de los centros
docentes, muy en especial de los profesores que
desempeñan las Secretarias de los mismos, la
inspección General de Servicios del MECD ha
preparado el presente manual de procedimiento que
recoge las actuaciones económicas más comunes en
el diario quehacer de los centros docentes públicos
de enseñanzas escolares.



El manual ofrece orientaciones encaminadas a la
consecución de prácticas de buena gestión
económica, facilitando así una administración más
eficaz y eficiente de los recursos económicos
puestos a disposición de los centros.

Dada la indiscutible utilidad que esta publicación
tendrá para los gestores de los centros educativos
dependientes no solamente del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte sino también de otros
poderes públicos, cuyas normas sobre gestión
económica son muy semejantes, deseo agradecer a
la Inspección General de Servicios del
Departamento, y muy especialmente a los autores y
responsables de esta edición, el esfuerzo realizado
para elaborar este Manual que, sin duda,
contribuirá a favorecer una mejor gestión
económica de los centros docentes.

José Luis Cádiz Deleito
Subsecretario del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte



INTRODUCCIÓN

Destín manos

Centros y enseñanzas escolares

Ámbito de aplicación

instas páginas van destinadas a todos los profesores y expertos
en administración educativa interesados por las técnicas
gerenciales de gestión económica de centros docentes y,
especialmente, a los equipos directi\os de los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares del MECD. No obstante su
consulta también puede resultar de utilidad para los gestores de
centros educativos dependientes de otros poderes públicos, que se
gobiernen por normas de gestión económica semejantes.

De conformidad con lo que establece el articulo 7 de la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación, las enseñanzas escolares
son de régimen general y de régimen especial.

Las enseñanzas escolares de régimen general se organizan en los
niveles de Educación Infantil. Educación Primaria. Educación
Secundaria -que comprende las etapas de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, así como la Formación Profesional
de grado medio-, y Formación Profesional de grado superior.

A su vez, las enseñanzas escolares de régimen especial
comprenden las Enseñanzas Artísticas, las Enseñanzas de
Idiomas y las Enseñanzas Deportivas.

Por consiguiente, son centros de enseñanzas escolares los que
imparten alguna o algunas de las enseñanzas citadas.

Dependen del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: a) los
centros docentes públicos de enseñanzas escolares de Ceuta y
Melilla' '; b) los centros docentes del Convenio con el Ministerio
de Defensa que faltan por transferir; y c> los centros docentes de
titularidad del Estado español en el extranjero1 '.

Hegulactón y limites La gestión económica de los centros docentes públicos está
regulada específicamente por el Real Decreto 2723/1998, de 18
de diciembre, por el que se desarrolla la autonomía en la gestión
económica de los centros docentes públicos, y por la Orden de 23
de septiembre de 1W, de desarrollo del citado Real Decreto.

Además, la adopción de decisiones económicas en estos centros
viene condicionada por la propia disponibilidad de recursos, y
limitada por las disposiciones comunes de la Administración
General del Estado reguladoras de procedimientos económicos en

' Los Centros do Profesores \ Recursos Je Ceuta \ Melilla > la.s Agrupaciones Ue Lengua y Cultura españolas en el exterior lian
adapuido. asimismo, sus regímenes económicos respectivos al procedimiento de gestión económica de los teñiros escolares.



Áreas de actuación económica

Apéndice normativa

el ámbito de su competencia, en consonancia con el carácter de
gasto público que tiene el sen icio educativo prestado por dichos
centros docentes.

Los procedimientos, tareas y actividades de gestión económica de
los centros docentes públicos de enseñanzas escolares,
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
desarrollan en las áreas siguientes:

1. PRESUPUESTO
2. TESORERÍA
3. CUENTA DE GESTIÓN
4. REGISTROS CONTABLES Y JUSTIFICANTES DE PAGO
5. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
6. SEGURO ESCOLAR
7. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS
8. OBLIGACIONES FISCALES
9. OTRAS ACTUACIONES ECONÓMICAS

En las páginas que siguen se analizan los procedimientos
aplicables en cada una de las áreas citadas.

Las tareas y actividades de presupuestaron y de ejecución
presupuestaria se configuran como el núcleo de la gestión
económica de los centros docentes públicos de enseñanzas
escolares; y como complemento de las anteriores se abordan las
demás.

El epígrafe de precios públicos se contempla ampliamente,
acompañando el texto de los modelos oficiales establecidos para
la práctica de autoliquidaciones y liquidaciones de los mismos,
así como de las instrucciones para su tramitación.

Dentro de otras actuaciones económicas se da cierto énfasis a los
procedimientos relacionados con los programas de la Unión
Europea (Sócrates, Leonardo, etc.), en los que la participación
española se ha visto incrementada notablemente en los últimos
años.

Asimismo, se dedica un apartado específico a los pagos "a
justificar", puesto que los centros reciben créditos extraordinarios
destinados a atender necesidades distintas de los gastos corrientes
de funcionamiento, cuya gestión requiere un procedimiento
propio que debe ser conocido por los gestores de los centros.

Finalmente, se aportan orientaciones sobre cuestiones diversas
entre las que se contempla, incluso, el cierre del propio centro.

Por último, el presente Manual incorpora un apéndice normativo
que contiene las disposiciones de consulta más frecuente,
reguladoras de la gestión económica de los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares.
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MARCO LEGAL

Kesulta del todo oportuno proporcionar una información
adecuada del marco legal de referencia en el que habitual mente
tienen lugar los procedimientos, tareas y actividades económicas
escolares.

En este sentido, la autonomía financiera que tienen reconocida los
centros docentes públicos singulariza notablemente su gestión
económica, por lo que el conocimiento del marco legal que
posibilita esa realidad resulta imprescindible para contextualizar
las orientaciones que se ofrecen en las páginas siguientes.

AUTONOMÍA
FINANCIERA

DE LOS CENTROS

Constitución española, art. 27.7

Ley 12/1987, de 2 de julio

Leí í7/1988. de Presupue*!»1.
Generales del Estadu para 1989.

art. 15

Lev 47/2003. de 26 de noviembre,
(¡enera! Presupuestaria

LOGSE, art. 58.2

LOPFGCD. art. 7

LOCE, arts. 70,81 > 82

Ixeconoce el derecho de los profesores, de los padres. \ , en su
caso, de los alumnos a intervenir en el control y gestión de los
centros sostenidos con fondos públicos.

Reconoce la autonomía de los centros en su gestión económica.

Reforma la Ley 12/1987. en sus artículos 10,11, 12 y añade el
artículo 14.

La Disposición adicional séptima ratifica todo lo anterior.

Reitera la autonomía de gestión económica de los centros
públicos en los términos establecidos por las leyes.

Además de la autonomía de gestión, reconoce a los centros
docentes públicos que imparten enseñanzas reguladas por la
LOGSE la capacidad para obtener recursos complementarios para
aplicarlos a sus gastos de funcionamiento. Asimismo, establece
que las Administraciones educativas podrán delegar en los
órganos de gobierno de los centros públicos la adquisición de
bienes, contratación de obras. ser\ icios y suministros, con los
limites que en la normativa correspondiente se establezcan.

Reconoce la autonomía de gestión de los centros docentes que
impartan enseñanzas reguladas por dicha Ley. y determina que
las Administraciones educativas regularán el procedimiento que
permita a los citados centros obtener recursos complementarios.

I



R.D. 1027/1993, de 25 de junio

R.D. 2723/1998. de 18 de
diciembre

O.M. de 24 de noviembre de 1992

O.M. de 30 de septiembre de 1993

O.M. de 20 de julio de 1995

Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a
cabo por las asociaciones de padres y de alumnos. Asimismo, la
Ley establece, como novedad, que el Consejo Escolar es el
órgano de participación en ei control y gestión del centro, y
atribuye a ese órgano la competencia de aprobación del
presupuesto del centro y su liquidación.

Regula la acción educativa en el exterior y dispone que la gestión
económica de los centros de titularidad del Estado español en el
extranjero se regirá por lo dispuesto para los centros docentes
públicos no universitarios en España, con las especificaciones
derivadas de lo previsto en dicha norma. El artículo 18 establece
que los alumnos españoles inscritos en los centros de titularidad
del Estado español en el extranjero tendrán el mismo trato que los
alumnos de los centros públicos en España en lo relativo a la
gratuidad de la enseñanza, y determina que los demás alumnos
deberán abonar una cuota en concepto de enseñanza, que será
autorizada anualmente por el MECD. Asimismo, señala que los
alumnos, tanto españoles como extranjeros, abonarán por
servicios, enseñanzas y actividades de carácter complementario
cuotas que serán determinadas por el MECD. Por otro lado, en el
artículo 19 se prevé que el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá establecer o autorizar un régimen especifico de ayudas para
el pago de las aportaciones económicas antes citadas.

Desarrolla lo establecido por el artículo 7 de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y
el Gobierno de los Centros Docentes. Otorga una mayor
capacidad de decisión a los órganos de gobierno de los centros;
potencia el papel de la figura del Director del centro; establece
sistemas de regulación, organización y control de los recursos
económicos del centro en tomo al procedimiento presupuestario,
que con esta nueva ordenación pasa a integrarse formalmente,
como elemento motor, en el núcleo de los proyectos
institucionales del Centro; profundiza en el carácter instrumental
del presupuesto en tanto que traslación financiera, cifrada y
sistemática, de la planificación del propio centro docente; y
sistematiza, por primera vez, en una única disposición, las
previsiones contenidas en normas dispersas en tomo a un
concepto de autonomía que adquiere ahora una nueva virtualidad.

Regula los comedores escolares. Establece las tres formas de
prestación de este servicio: mediante concesión a una Empresa
del sector, contratando el suministro diario de comidas
elaboradas, o gestionando el centro, directamente, el servicio; y
determina el procedimiento de gestión en cada caso.

Modifica parcialmente la anterior, de 24 de noviembre de 1992.

Regula la utilización de locales e instalaciones escolares por
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O.M. de 23 de septiembre de

O. ECD/2315/2003. de 2« de julio
(y oirás OO.MM. anteriores)

O. F.CD/2092/2003. de 4 de julio
(y otras OO.MM. anteriores)

Ayuntamientos y otras entidades, organismos o personas físicas o
jurídicas.

Desarrolla el R.D. 2723/1998. de 18 de diciembre. Estructura el
presupuesto por objetivos, adecuándolo ai curso académico.
Regula su elaboración aprobación \ modificación. Se delega en el
Director del centro la capacidad de contratación en los supuestos
de contratos menores. Se determinan dos periodos de
justificación, abarcando cada uno de ellos el curso académico y el
ejercicio económico del año natural. Y regula, por último, los
precios públicos de los servicios educativos.

Disposiciones anuales publicadas en aplicación de lo establecido
por el artículo 18 del R.D. 1027 1993, de 25 de junio, por el que
se regula la acción educativa en el exterior; la orden vigente fija
los precios públicos por la prestación del servicio de enseñanza
en los ceñiros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos,
Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2003.2004.
Asimismo determina los regímenes específicos de ayudas para el
pago de las cuotas establecidas.

Normas anuales que, en aplicación de los dispuesto por el artículo
18 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, fijan las cuotas
por servicios y actividades de carácter complementario que deben
cobrarse, cada curso académico, en los centros docentes
españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido y
Colombia.

OTRAS NORMAS DE
APLICACIÓN

Ley de Presupuestos den erales del
Estad» (para el año 2004 está

vigente la LEY 61/2003. de 30 de
diciembre)

v>on carácter supletorio, son de aplicación las normas comunes
reguladoras de procedimientos económicos en el ámbito de la
Administración General del Estado. En todo caso, han de tenerse
en cuenta las disposiciones siguientes.

Los centros docentes públicos dependientes del MECD se
financian, fundamentalmente, con cargo a los Presupuestos del
Estado que son aprobados por Ley cada año. El Presupuesto
anual contempla los ingresos y gastos de cada ejercicio; dentro
del Estado de gastos aparecen consignados, entre otros, los
créditos que el MECD y sus Organismos Autónomos destinan
para la financiación de los gastos corrientes de funcionamiento, y
otros gastos de carácter extraordinario, de los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares.

La estructura de los gastos previstos en los presupuestos responde
a tres clasificaciones de los mismos: orgánica, por programas y
económica. La clasificación orgánica nos informa de quién gasta;
es decir, agrupa los créditos por servicios. Se identifica a las
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R.D. Legislativo 2/2000,
de 16 de junio

secciones y direcciones generales por dos grupos de dos cifras.
Por ejemplo, en la expresión numérica 18.02 al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte le corresponde la sección 18, y a la
Secretaria General Técnica del mismo los dígitos 02.

La clasificación por programas permite la identificación precisa
de las metas estatales. Cada Departamento u Organismo
Autónomo establece el grupo de objetivos que sirve de marco a
su gestión presupuestaria. Esta clasificación consta de tres cifras
y una letra. Por ejemplo, en el Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte está previsto el programa 422-1 para financiar la
"Educación en el Exterior ".

Por último, la clasificación económica estructura el gasto según
la naturaleza económica del mismo. Los gastos se identifican en
ella con tres cifras que representan el capítulo, articulo y
concepto del gasto. En los Presupuestos Generales del Estado
para 2004 constan 9 capítulos de gasto: I. Gastos de Personal; 2.
Gastos corrientes en Bienes y Servicios; 3. Gastos Financieros;
4. Transferencias Corrientes; 5. Fondo de Contingencia; 6.
Inversiones Reales; 7. Transferencias de Capital; 8. Activas
Financieros; y 9. Pasivos Financieros. Así. por ejemplo, un gasto
representado por las cifras 229 se identifica como perteneciente al
capítulo 2 "gastos corrientes en bienes y sen-icios'", artículo 22
"material, suministros y otros", y concepto 229 "gastos de
funcionamiento de centros docentes no universitarios".

En consecuencia, las aplicaciones presupuestarias que gestionan
los centros docentes públicos de enseñanzas escolares
dependientes del MECD se identifican con fórmulas como, por
ejemplo, la siguiente: 18.10 422-A 229. en donde 18 es la
sección del MECD; 10 identifica a la Dirección General de
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa; 422-
A corresponde al programa "Educación Infantil y Primaria"; y
229 representa el concepto presupuestario "Gastos de
funcionamiento de centros docentes no universitarios".

Aprueba el Texto Refundido de. la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

R. D. 1098/2001,
12 de octubre

Aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Normas tributaria*
diversas

Regulan la liquidación del I.R.P.F. (modelos 110 y 190). la
Declaración Anual de Operaciones para Entidades Públicas
(modelo 347), el Impuesto sobre el Valor Añadido (modelo 300),
etc.

Normas de la
Seguridad Social

Reguladoras del Seguro Escolar y su liquidación (Boletín de
cotización te 3/2).
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GESTIÓN INFORMATIZADA

APLICACIÓN
INFORMÁTICA

GLCF.2000

ML\ programa GECE (Gestión Económica de Centros Escolares)
es una aplicación informática de ayuda para la gestión económica
de centros docentes públicos, elaborada por funcionarios de la
Dirección General de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa.

La versión 1.0 de GECE2000 se presentó en octubre de 1999.
Desde entonces la citada herramienta informática ha ido
mejorando sustancialmente. en muchos casos con las
aportaciones y sugerencias de los mismos usuarios, de modo que
ia versión actual del programa resulta idónea para auxiliar a los
equipos directivos en la gestión económica de los centros
docentes públicos de enseñanzas escolares. En este sentido.
GECE2000 está implantada en los centros dependientes del
MECD y en los de las Comunidades Autónomas de Asturias,
Cantabria, Extremadura y la Rioja, que disponen de su propia
versión. Asimismo, se usa el mismo programa, adaptado a las
normas respectivas de gestión económica, en las Comunidades
Autónomas de Castilla-!.a Mancha. Castilla y León, y Murcia.

Esta aplicación tiene su continuidad en el programa GEDP2000
destinado a las Direcciones Provinciales Consejerías de
Educación y Ciencia en el exterior para la formulación de la
Cuenta Consolidada, que integra la información de todas las
Cuentas de (¡estión de los centros ubicados en los ámbitos
territoriales respectivos.

GECE2000 puede descargarse de la página oficial del MECD en
Internet, http://www.mecd.es. Educación, donde figura entre las
Utilidades para los Centros Educativos.

Hay que descargar el programa GECE2000 y la aplicación Carga
-auxiliar del anterior-, cuyo fín es introducir los saldos iniciales
con los que empezar GECE2000.

Al ejecutar Carga.exe, lo primero que se debe hacer es escribir la
contraseña, que para iniciar el programa es el número I. A
continuación, se entra en la aplicación y se van cumplimentando
las pantallas que aparecen.
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Para hacer operativa la aplicación ÜECE2000 (también con el
número 1 como contraseña de entrada) es imprescindible
cumplimentar todos y cada uno de los campos de la pantalla
"Dalos del Centro"; de otro modo el programa no funcionará. La
pantalla "Ayuda" de la aplicación incorpora un Manual de
Usuario muy práctico y accesible.

La aplicación informática GECE200G identifica los diferentes
tipos de centros docentes públicos de enseñanzas escolares.
Distingue entre centros en España y centros españoles en el
exterior, registra si el centro cuenta con Consejo Escolar o no, y
atribuye el programa base de financiación en cada caso.

Asimismo, permite configurar el seguimiento del Fondo Social
Europeo en los centros que cuentan con este tipo de recursos.

En el caso de los centros españoles en el exterior, separa a estos
según la divisa oficial que utilizan, distinguiendo los de la zona
euro del resto a efectos ds las consiguientes equivalencias
cambiarías.

Su barra de herramientas: Archivo, Gestión, Documentos,
Informes, Utilidades. Datos para la D.P. y Ayuda, ofrece un
amplio abanico de posibilidades.

Prestaciones Entre otras prestaciones esta aplicación facilita la confección de
presupuestos, organiza cuentas definidas de ingresos y gastos,
con referencia a programas, grupos y objetivos. Permite hasta
ocho tipos de apuntes contables diferentes, diferenciando pago y
gasto (además de cargo a efectos de conciliación bancaria); y
elabora estados de cuentas y listas de proveedores.

Del mismo modo, lleva la contabilidad informática adecuada,
cumplimenta los libros de registro necesarios (libro diario, libro
de cuenta de gestión, libro de comedor escolar, libro de cuenta
bancaria, libro de caja, libro del seguro escolar, libros de
programas, del concepto 229, y de otras Administraciones
Públicas), y forma la cuenta de gestión del centro. También,
elabora informes diversos, algunos de ellos de carácter fiscal
(modelos 347 y 190).

La aplicación cuenta con numerosas utilidades de apoyo a la
gestión económica: calculadora, procesador de textos, emisión de
transferencias, control de talones y transferencias, apuntes por
cuentas, apuntes huérfanos, errores en apuntes, asociación de
apuntes a Fondo Social Europeo, etc.

Finalmente, el programa informático GECE2000 confecciona los
modelos oficiales de presupuesto y justificación de cuentas
exigidos por curso académico y año natural.
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PRESUPUESTO

1
ELABORACIÓN Y
APROBACIÓN DEL

PRESUPUESTO

Presupuesto de los centros
docentes públicos

Principios

C ido p res u p ucsta rio

loda empresa o entidad que realice una actividad, ya sea
pública o privada, precisa planificar la misma. El instrumento
característico para la planificación a corto y medio plazo se
denomina presupuesto, pudiendo definirse éste como la
cuantificación del conjunto de gastos a realizar por una empresa o
entidad en un periodo determinado, junto con la previsión de
ingresos que es preciso obtener para la financiación de aquellos.

F.l presupuesto de los centros docentes públicos de enseñanzas
escolares del MECD es la expresión cifrada, conjunta y
sistemática de las obligaciones que como máximo puede
reconocer el centro para su funcionamiento, así como de los
ingresos que prevé obtener para financiar aquellas. Por
consiguiente, los ingresos tendrán un carácter estimativo y los
gastos un carácter limitativo.

En este sentido, el presupuesto constituye el instrumento de
planificación económica del centro en el que se prevén, junto con
los ingresos, los gastos necesarios para alcanzar sus objetivos,
teniendo en cuenta que los recursos precisos lo son en función de
los diferentes niveles de logro de los objetivos.

Son principios rectores del presupuesto el de equilibrio entre
ingresos y gastos, es decir, que la suma del remanente del
ejercicio anterior más los ingresos previstos a lo largo del
ejercicio presupuestado coincidan con el montante total de
gastos reflejados para ese mismo periodo, asi como los de
eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados y
en la utilización de los recursos disponibles para alcanzar los
fines o metas del centro docente.

El ejercicio presupuestario de los centros docentes públicos de
enseñanzas escolares coincidirá con el curso escolar, y su periodo
de vigencia será desde el I de septiembre de cada año al 31 de
agosto del siguiente.
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Elaboración dd proyecto j _ p\ presupuesto será elaborado por el Equipo Directivo del centro
de presupuesto , . . . , , . . . . , , ,.

al inicio de cada curso, sin perjuicio de las tunciones
preparatorias atribuidas a los órganos unipersonales de gobierno
en los Reglamentos Orgánicos de los centros docentes públicos
de enseñanzas escolares. Los distintos sectores de la comunidad
educativa podrán presentar, hasta el 15 de septiembre, sus
propuestas al proyecto de presupuesto anual.
El presupuesto se confeccionará siguiendo las instrucciones que
dicte la Dirección General de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa, de acuerdo con la estructura interna y la
clasificación que dicho presupuesto ha de poseer.

Las referencias a la Dirección General deberán entenderse hechas
a la Secretaria General Técnica (Subdirección General de
Cooperación Internacional) para los centros docentes públicos
españoles en el extranjero.

A efectos de la elaboración del estado de ingresos, las
Direcciones Provinciales del MECD comunicarán a cada Centro,
antes del 1 de septiembre de cada año, las cantidades que con
carácter general se les asignarán para sus gastos de
funcionamiento (concepto presupuestario 229), y las especificas
para gastos concretos con cargo al presupuesto del propio
Ministerio o de otros Organismos Públicos del Departamento
(conceptos presupuestarios distintos del 229)

Para los centros docentes públicos españoles en el extranjero las
referencias a la Dirección Provincial deberán entenderse hechas a
las Consejerías de Educación y Ciencia de las Embajadas de
España; y a la Subdirección General de Cooperación
Internacional cuando no exista aquella en el país de ubicación del
centro docente.

En la comunicación deberá especificarse el programa o
programas de gasto a que corresponden dichas cuantías.

En este sentido, son programas presupuestarios de aplicación al
concepto 229 los siguientes:

421 -A Dirección y Servicios Generales de la Educación
421-B Formación Permanente del Profesorado de Educación
422-A Educación Infantil y Primaria
422-C Educación Secundaria, Formación Profesional y EE.OO. de

Idiomas.
422-E Educación Especial
422-F Enseñanzas Artísticas
422-1 Educación en el Exterior
422-J Educación Compensatoria
422-K Educación Permanente y a Distancia no Universitaria
422-0 Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación
423-B Servicios Complemenlarios de la Enseñanza-Comedores

Escolares
542-G Investigación y Evaluación Educativa.
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Documentos 2 .

Aprobación por el 3.
Consejo Escolar del Centro

Por otro lado, las principales asignaciones específicas para gastos
concretos de los centros -por conceptos presupuestarios distintos
del 229-, corresponden a los siguientes conceptos:

226 Gastos diversos (publicidad, reuniones, conferencias, cursos, etc.)
480 Actividades de cooperación e intercambio cultural y educativo.
481 Para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza en centros

educativos.
487 Servicios complementarios.
630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento de los

servicios.

Los programas de gasto son una de las formas existentes para
clasificar los gastos contenidos en los Presupuestos Generales del
Estado; en definitiva, agrupan los créditos según la naturaleza de
las actividades a realizar. Por ejemplo, los créditos que se asignan
a los centros docentes españoles en el extranjero se engloban en
el programa presupuestario 422-1, mientras que las asignaciones
destinadas a los centros de educación infantil y primaria se libran
por el programa 422-A.

A su vez. un concepto de gasto es una clasificación del gasto
según la naturaleza económica del mismo. Por ejemplo, el
concepto 229 está destinado a financiar, con carácter general, los
gastos corrientes de funcionamiento de los centros docentes no
universitarios.

El proyecto de presupuesto irá acompañado de una memoria
justificativa que defina los objetivos a conseguir; los programas
de gastos de que se compone; la justificación razonada de los
ingresos que se prevé obtener y el precio, en cada caso, de los
servicios o bienes que preste el centro; los créditos de gasto que
se precisen y la justificación de su cuantía; así como los
indicadores de los resultados que se esperan alcanzar y que deben
permitir e\aluar la eficacia y eficiencia de la gestión del
^-esupuesto; cuantillcándose el mismo por objetivos.

El proyecto de presupuesto incluirá los siguientes documentos:

1. Estado de ingresos que se prevé obtener, conforme al
modelo ANEXO I (pág. 18)

2. Estado de gastos a realizar para la consecución de los
objetivos propuestos, según el modelo ANEXO II (pág. 19)

3. Cuantificación de los gastos por objetivos, por epígrafes de
gasto > totales, conforme al modelo ANEXO III (pág. 20)

4. Resumen de la cuantificación de los gastos por objetivos,
según el modelo ANEXO IV (pág. 21)

Una vez analizadas las sugerencias formuladas dentro del plazo
previsto, el Director presentará, en la segunda quincena del mes
de septiembre, el proyecto de presupuesto al Consejo Escolar del
Centro para su estudio y aprobación.
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ANEXO I

PRESUPUESTO PARA EL CURSO.

Ingresos

Centro de Enseñanza:

Nombre del Centro:

Código del Centro:

Localidad:
Provincia:

SALDO DEL CURSO ANTERIOR
RECURSOS DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO
• Del M.E.C.D. y sus Organismos Públicos, concepto 229

Programa
Programa
Programa
Programa
Programa

Del M.E.C.D. y sus Organismos Públicos, conceptos distintos al 229
Programa Concepto
Programa Concepto
Programa Concepto

RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

De
De
De

OTROS RECURSOS

• Legados y donaciones, legalmente adquiridos
• Convenios
• Prestación de servicios' '
• Venta de bienes
• Uso de instalaciones
« Intereses bancarios
• Otros ingresos autorizados

TOTAL

Aprobado por el Consejo Escolar en su reunión del día de de 200_
V'B° EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR,

Fdo.:/

Fdo.:/

(*) Los centros docentes españoles en el exterior desagregarán de este epígrafe las "cuotas por servicios y actividades
complementarias ".



ANEXO II

PRESl PIESTO PARA EL t i RSO.

Gastos

Centro de Enseñanza:

Vimhre del Centro: _

Código del Centro:

Localidad:
Provincia:

(•astos del concepto 229

• Reparación y conservación de edificios y oirás construcciones
• Reparación y conservación de maquinaria, instalaciones y utillaje
• Reparación y conservación de elementos de transporte
• Reparación y conservación de mobiliario y enseres
• Reparación y conservación de equipos para procesos de la información.
• Material cié oficina
• Mobiliario) equipo
" Suministros
• Comunicaciones
• Transportes
• Primas de seguros
• tíastos diversos
• Trabajos realizados por oirás empresas

Gastos de conceptos i/isfiíitos al 229

TOTAL

Aprobado por el Consejo Escolar en su reunión del día de de 200_
EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR.

Fdo.:/

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR,

Fdo.:/
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ANEXO III

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL CURSO
CUANTIÍKACION DE LOS GAS IOS POR OBJETIVOS

Centro de Enseñanza:
Nombre del Centro:

Código del Centro:

Localidad:
Provincia:

Oli.lKTIVO NUMERO

PKOÍ.KAMA/
CONCEPTO

Otra Alimón. Pública

. l'roer. Concepto

. Progr. Concepto

. Pro(¡r. Concepto

. Olra Admñn.. 1'úhL: _

Total Objetivo n"

EPKíKAFES DE GASTO DEL CONCEPTO 229

Reparación v conservación

Edificios MaqDÜi. F.lemen.
Trapsp.

Mobilia.
Enseres

Inform.
Mal erial
oficina

Mobilia.
y equipo

Suminis. Común i. Tran^p. Primas
Seguros

(Justos
diversos

Trabj.
Empre.

(.aMos
concupt.
ilistínios

229

TOTAL

MEMORIA (Breve descripción Je lus gastos areali/ar con el fm de conseguir liis objetivos previstos):

VB"
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR,

Aprobado por el Consejo Escolar en su reunión del dia de d e _
EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR,

Fdo./ Fdo./



ANEXO IV

PRESUPLESTO DE GASTOS PARA EL CURSO
CUAN IIKICAC1ON DE LOS GASTOS POR OBJETIVOS

Centro de Enseñanza:
Nombre del C'eniro:

Código del Centro:

Lnailidnd:
l'riivini'ia:

(HI.ILIIVOS

N" 1: Miinli'iiim. <>|)i-i;il.

N"2:

N"3:

N"4:

N°5:

N°6:

IV 7:

N"8:

N" 1:

N" 10:

N M l :

—

Total Kivsup. (•:^[ii\

KI'Ú.KAFKS DE (iASTO DI 1, CONCEPTO 229

Ldindos

Kvih.ii.ii

Muqtiin.

¡lili v conservación

Trun Mi.
Molii l iu.

1 tifo MU.
Material
oficina

tHoniliu.
y equipo

Suminis. Común i. Transp.
•Selili ros

(;¡isios ' i i i i i i j ,
CIÍMIMH, 1 mpii1.

i H\i¡nit>s

12'}

TOTAL

V"lí"
EL PRliSIDlíN I !•: 1)1,1. CONSIiJO liSCOl.Ali,

Aprohudo por el Consejo L'scolur en su reunión del din de (te
L'LSECRIiTAKIODkLCONSl'JOl SC'OI.Alí.

Fdo./ Fdo./



Remisión y aprobación definitiva 4
del presupuesto

Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el Consejo
Escolar del Centro se remitirá, antes del 1 de octubre, un
ejemplar a la Dirección Provincial o Consejería de Educación y
Ciencia respectiva, la cual, en el plazo de un mes, deberá proceder
a su examen. Transcurrido dicho plazo, de no existir reparo, el
presupuesto se entenderá automáticamente aprobado. En caso
contrario la Dirección Provincial o la Consejería de Educación y
Ciencia comunicará al Centro las observaciones que formule con
el fin de que el Equipo Directivo y el Consejo Escolar procedan a
su acomodación. El proyecto de presupuesto, una vez modificado,
se remitirá de nuevo a la Dirección Provincial o Consejería de
Educación y Ciencia correspondiente.

En los centros en que no esté constituido o no exista el Consejo
Escolar, el proyecto de presupuesto y, en su caso, las
modificaciones, serán aprobadas por el Equipo Directivo y, en su
defecto, por la Dirección Provincial o Consejería de Educación
correspondiente (en ausencia de ésta la aprobación será efectuada
por la Subdirección General de Cooperación Internacional).

El presupuesto aprobado vinculará al Centro durante su periodo de
vigencia. Los créditos asignados se destinarán a la finalidad
especifica para la que hayan sido autorizados al nivel de
desagregación en el que aparecen en el ANEXO II, no pudiéndose
adquirir compromisos de gasto por cuantía superior.

CONFECCIÓN DEL
ESTADO DE INGRESOS

JcJ estado de ingresos de los presupuestos (modelo ANEXO I de
la página 18} estará integrado por los recursos previstos para la
ejecución de los gastos necesarios.

Los ingresos estarán constituidos por los siguientes recursos.

1. El saldo o remanente del curso anterior (que en ningún caso podrá
ser negativo).

2. Las asignaciones procedentes de los Presupuestos del Estado
recibidas de los créditos de gastos del 1MECD o de sus
Organismos Autónomos.

- Estas asignaciones provienen de cualquiera de los siguientes
capítulos del presupuesto de gastos del Estado: 2. "Gastos
corrientes en bienes y servicios", 4. "Transferencias
corrientes" y 6. "Inversiones reales"

22



Los recursos que reciben los centros del MECD o de sus
Organismos Públicos tienen, a su vez, dos fuentes de procedencia
presupuestaria diferenciadas.

1. Asignaciones recibidas por el concepto 229

Constituyen la principal fuente de financiación de los centros
docentes. Son asignaciones destinadas a atender los gastos
corrientes de funcionamiento de los centros. Se libran por el
sistema de pagos "en firme", lo que permite que el saldo o
remanente de un ejercicio pueda incorporarse como primer
ingreso del siguiente.

Las cantidades recibidas por este concepto se consignarán
desagregadas según los programas de gasto correspondientes
(422-A,*422-C, 422-1, etc.).

2. Asignaciones recibidas por conceptos distintos al 229

Se trata de créditos puntuales y finalistas que se libran por el
sistema de pagos "a justificar", lo que exige su liquidación
individualizada y la devolución al Tesoro Público de los
posibles saldos o remanentes no gastados dentro del ejercicio
económico correspondiente.

Las cantidades así libradas se consignarán también por
programas de gasto, con referencia expresa al concepto
presupuestario correspondiente (226. 480. 630. etc.).

Las ayudas individualizadas del concepto 487 no se imputarán
como ingresos del centro, por cuanto que sus titulares son los
alumnos destinatarios de las mismas. En el supuesto de que las
ayudas reviertan al centro, esas cantidades se contabilizarán
como ingresos por prestación de servicios (comedor, etc.).

3. Recursos de otras Administraciones Públicas

Estas asignaciones se consignarán según su procedencia:

1. De oíros departamentos \ organismos públicos de la Administración
General del Estado.

2. De la Administración autonómica.
3. De la Administración local.
4. De las instituciones de la Unión Europea.
5. De otros organismos internacionales,
6. De otras Administraciones Públicas extranjeras.

No formarán parte del presupuesto del centro las aportaciones que
las Corporaciones Locales pudieran transferir a los centros de
educación infantil o primaria dependientes del MECD. para la
conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios
escolares (disposición adicional decimoséptima de la LOGSE).
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Legados y donaciones

Las ayudas de otras Administraciones Públicas que tengan por
destino exclusivo sufragar gastos del comedor escolar no se
computarán en este apartado. Estas sumas se contabilizarán como
ingresos por prestación de servicios.

4. Recursos propios del Centro

Obtenidos en virtud de la autonomía de gestión económica de que
gozan los centros docentes públicos (artículo 70 de la LOCE).
Estos recursos deberán ser aplicados por los centros a sus gastos de
funcionamiento y no podrán provenir de las actividades llevadas a
cabo por las asociaciones de padres y alumnos en cumplimiento de
sus fines.

Constituyen recursos propios los siguientes ingresos:

1. Legados y donaciones, legitímente adquiridos.

Se incluyen en este apartado las aportaciones de entidades
financieras, editoriales (no los menores costes de las facturas o
las devoluciones), etc., y los premios de concursos obtenidos
como resultado de la participación de profesores y alumnos en
actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el
marco de la programación anual del centro.

Los legados que comporten obligaciones deberán ser
autorizados por el Órgano competente de los Servicios
Centrales del Departamento.

A este tipo de ingresos se imputarán las devoluciones realizadas
por empresas colaboradoras en el programa de formación de
alumnos en centros de trabajo (F.C.T.)

Convenios 2. Los derivados de Convenios con personas físicas o jurídicas.

Se trata de ingresos provenientes de personas físicas o jurídicas
recibidos en virtud de convenios de colaboración formalizados
por el centro con aquellas.

Los centros docentes tienen competencia para formalizar
convenios de colaboración con organismos y entidades en
materia de formación de alumnos en centros de trabajo. Por
ejemplo, para colaborar como empresa formadora en el
programa de formación de alumnos en centros de trabajo
(F.C.T.). Las sumas obtenidas de dichos convenios se
imputarán a este tipo de ingresos.

Asimismo, los centros pueden formalizar convenios de
colaboración con asociaciones culturales o entidades sin fines
de lucro -nunca empresas que, por definición, persiguen la
obtención de lucro en sus fines- para el desarrollo de
actividades extraescolares y/o complementarias. Los ingresos
obtenidos se computarán también en este apartado.

24



Prestación de servicios

Cuotas por actividades
complementarías

3. Los procedentes de la Prestación Je senicios (producto de sus
actividades lectivas y aquellos que sean distintos a los gravados
por los precios públicos de los servicios académicos).

Comprende los ingresos derivados de la práctica docente de los
centros:

importes cobrados por atenciones de peluquería
caches artísticos de conciertos y representaciones
minutas de hostelería
etcétera

Y de otras prestaciones no gravadas por precios públicos:

fotocopias
uso no oficial del teléfono, fax,...
premio de cobranza del Seguro Escolar
etcétera

En aplicación de principio de gratuidad de la enseñanza, a los
alumnos no se les puede cobrar cantidad alguna por conceptos
tales como "sobres de matrícula" o similares.

Los centros docentes de titularidad del Estado español en el
extranjero están autorizados a cobrar cuotas por servicios y
actividades de carácter complementario {artículo 18.3 del Real
Decreto 1027/93, de 25 de junio), no gravadas por los precios
públicos de los servicios académicos.

Obviamente, estos ingresos se imputan como prestación de
servicios. No obstante, para posibilitar un seguimiento
económico singularizado de las citadas cuotas, los ingresos
provenientes de las mismas se desagregarán del concepto
"prestación de servicios" y se consignarán en un nuevo
apartado específico denominado "Cuotas por actividades
complementarias" que se añadirá a los relacionados dentro del
título "OTROS RECURSOS" del ANEXO I.

Las cuotas que deben cobrarse por servicios y actividades
complementarias, asi como el régimen de exenciones/
reducciones de las mismas, se fijan anualmente por el
Ministerio de Educación Cultura y Deporte, mediante Orden
Ministerial publicada en el Boletín Oficial del Estado antes del
comienzo de cada curso.

Venta de bienes 4. Producto de la Venta de bienes muebles

Ingresos procedentes de la venta de los bienes muebles
obtenidos por los centros como consecuencia de la práctica
docente, o que se encuentren en desuso.

El centro podrá utilizarlos como parte del pago en operaciones
de gasto según lo previsto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
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El precio de venta de tos productos elaborados por los centros,
dentro de las actividades previstas en la programación anual,
compensará el coste de los materiales empleados en su
confección.

Procederá la venta de bienes muebles del centro por desuso
cuando éstos carezcan de utilidad por su tiempo de uso o estado
de deterioro. La enajenación de los mismos, y su consiguiente
baja en inventario, se efectuará mediante la instrucción de un
expediente que contendrá, al menos, los siguientes trámites:

Petición de baja por la Unidad responsable del bien,
especificando las causas que la determinan.
Informe de la Inspección de Educación correspondiente
sobre la conveniencia de la baja.
Propuesta de la venta por el Consejo Escolar.

• Publicidad de la venta en el tablón de anuncios del centro y
de la Dirección Provincial o Consejería de Educación y
Ciencia correspondiente.

Uso de instalaciones 5. Los derivados del Uso de instalaciones del centro.

Se incluyen en este apartado los ingresos obtenidos por la
utilización de las instalaciones escolares por Ayuntamientos u
otras entidades o personas físicas o jurídicas. Las actividades de
uso pueden estar:

a) Relacionadas con la enseñanza y aquellas otras que sólo
comporten la compensación de los gastos ocasionados:

• uso permanente de instalaciones por otro centro docente
público de enseñanzas escolares (a efectos contables las
cantidades recibidas por este concepto no se registrarán
como ingresos, sino como menor gasto).

• derechos de alojamiento.
• uso del comedor
• uso para actividades deportivas y culturales.
• uso para la celebración de cursos, seminarios. lalleres,

etc.

Los documentos justificativos del cobro de estas
compensaciones se formalizarán mediante recibos,
indicando claramente el concepto de uso y la compensación
por gastos ocasionados que se recibe.

b) No relacionados con la enseñanza y cedidas en alquiler:

• juntas de accionistas
• celebraciones de congresos
• etcétera

Para este tipo de usos, que nunca podrá tener el carácter de
permanente, se formalizará un contrato que recogerá todos
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Intereses bancarios

los términos de la cesión e incluirá un seguro de
responsabilidad civil que cubrirá todos los daños que se
puedan ocasionar a personas o instalaciones, a cargo de la
entidad peticionaria.

El precio de uso se fijará a propuesta del Consejo Escolar
del centro.

El documento jusiificati\o de cobro será siempre una
factura que incluirá el IVA, Impuesto sobre el Valor
Añadido (o equivalente en el extranjero).

6. Los Intereses bancarios

Abonados por las entidades financieras por los saldos existentes
en la cuenta corriente operativa del centro.

Los intereses de la cuenta restringida de Precios Públicos se
ingresarán al Tesoro Público.

Se consignará la cantidad integra (el impuesto retenido se
anotará en gastos diversos). No están permitidos acuerdos o
pactos para obtener extratipos que limiten la disponibilidad del
saldo.

Nota: La Resolución de 26 de abril de 1996 (BOE del 7 de
mayo), del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, determina la forma de
expedición de la certificación de la situación censal de las
entidades exentas del Impuesto sobre Sociedades a las que se
refiere el artículo 9 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
reguladora del mismo.

Los Centros deben remitir un escrito de solicitud de dicho
certificado a su Agencia Estatal de Administración Tributaria,
incluyendo en el mismo los datos que se exigen en el artículo
cuarto de la citada Resolución.

Obtenida la certificación de exención del impuesto, se
presentará a la Entidad Financiera donde se mantienen las
cuentas, con objeto de que éstas no retengan cantidad alguna
por el impuesto de rentas de capital.

En estos casos, los intereses brutos coincidirán con los intereses
líquidos.

otros ingresos autorizados 7. Otros ingresos autorizados

Se consignará en este apartado cualquier otro ingreso
autorizado por la Dirección Provincial o la Consejería de
Educación y Ciencia correspondiente, y en defecto de esta
última por la Subdirección General de Cooperación
Internacional.
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CONFECCIÓN DEL
ESTADO DE GASTOS

xLl estado de gastos (modelo ANEXO II de la página 19) estará
integrado por los créditos precisos para el funcionamiento del
centro y el cumplimiento de los objetivos previstos en sus
proyectos institucionales, así como de aquellos otros que puedan
ser establecidos, cada curso, por la Dirección General de
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa y, en
su caso, por la Secretaria General Técnica.

Los objetivos establecidos en la programación general anual del
centro tendrán su reflejo en los correspondientes programas de
gasto en los que se definirán los créditos necesarios para que se
puedan cumplir cada uno de aquellos. Para ello, es imprescindible
que exista coherencia enlre la programación anual y el
presupuesto, de modo que la correlación entre recursos disponibles
y niveles de gasto necesarios para la consecución de cada uno de
los objetivos responda adecuadamente a la priorización de éstos
establecida por el centro.

Por consiguiente, se presupuestará por objetivos teniendo en
cuenta que el primero de todos ellos deberá ser el "mantenimiento
operativo del centro", dado su carácter de prioritario. Los objetivos
2 y 3 serán establecidos, cada curso, en su caso, por los Centros
Directivos del Departamento antes citados. El resto de los
objetivos podrán ser definidos por el propio centro de acuerdo con
su programación general anual.

Limitaciones i_ g] estado de gastos se confeccionará por el centro con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Deberá ajustarse a los recursos presupuestados.

b) El destino de los fondos se aplicará a la finalidad o finalidades
para los que fueron concedidos.
En este sentido, el presupuesto de gasto no podrá financiar
gastos de personal, atenciones protocolarias o representativas,
inversiones (Letras del Tesoro, Deuda Pública, Fondos de
inversión, acciones, etc.), ni podrá destinarse a la cobertura de
primas de seguro de vida o accidente. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas vigente, no podrán celebrarse
contratos de servicios con empresas de trabajo temporal.

c) Tendrá carácter preferente la cobertura de los gastos fijos tales
como los derivados del consumo de energía eléctrica,
calefacción, agua, limpieza y conservación y los del comedor
escolar, así como las que demanden las actividades educativas.
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En ios centros de educación infantil y primaria dependientes
del MECD situados en territorio español no se recogerán los
gastos destinados al mantenimiento de los inmuebles (como
los derivados del consumo de energía eléctrica, calefacción,
agua y limpieza), ni los ocasionados por la conservación y
reparación de los mismos, los cuales serán cubiertos por las
Administraciones Locales o Entidades de derecho público
titulares de los edificios.

Contenido 2. El estado de gastos contendrá los gastos corrientes para el
funcionamiento operativo del centro docente (aplicación 229), y
aquellos otros que estén asociados a ingresos finalistas (otros
conceptos presupuestarios distintos al 229).

Los gastos corrientes de funcionamiento que puedan realizarse
durante el curso con cargo a la aplicación 229 (concepto 229 e
ingresos asociados), se recogerán desagregados según los
epígrafes que, sin carácter exhaustivo, se contienen en el Anexo V
de la O.M. de 23 de septiembre de 1999.

Los gastos que puedan efectuarse con cargo a otros créditos
específicos y finalistas deberán recogerse, agregados, en el
apartado singular destinado a los mismos.

| o s gastos corrientes de funcionamiento se ordenarán conforme a
los epígrafes siguientes:

de gastos
de funcinnamienln

- Reparación y
construcciones

conservación ele edificios v otras

Gastos de mantenimiento, conservación y reparación de
edificios y locales, ya sean propios o arrendados. Se
excluyen las reformas y ampliaciones de importancia,
entendiéndose como tales las que requieren redacción de
proyecto y/o superan los 30.050,61 euros (5.000.000 de
pesetas) por expediente.

Los expedientes pueden incluir los gastos de albañilería,
carpintería, electricidad, fontanería, calefacción, pintura,
cerrajería, etc. También se anotarán en este apartado las
obras que afecten a la cocina o al comedor, con cargo a su
programa específico.

Gastos por obras de reparación inmediata de daños por
causas extraordinarias e imprevisibles, con idénticas
limitaciones.

El Consejo Escolar sólo podrá aprobar expedientes de gasto
para la reparación y conservación de edificios y otras
construcciones cuando su presupuesto no sobrepase la
cuantía de 30.050,61 euros (5.000.000 de pesetas) por cada
expediente y no requieran de la redacción de proyecto.
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Las obras de reparación y conservación de edificios y
locales, hasta la cuantía señalada en el párrafo anterior,
tienen la consideración de contratos menores y se
formalizarán con los siguientes trámites:

de . Se utilizará el modelo de expediente de contratación que se
d e o b r a s acompaña en las páginas 32-34.

. Se recabarán presupuestos, cuando menos, de tres empresas
del sector, que contendrán, además de los precios por
unidad de obra, los plazos de ejecución y garantía
correspondientes.

. Con los presupuestos recibidos, el Director del centro pro-
pondrá su adjudicación al Consejo Escolar (cuando este
órgano no esté constituido o no exista, la aprobación
corresponderá al Equipo Directivo del centro).

. El pago de las obras no se hará efectivo sin la previa
comprobación de las mismas y/o su perfecto
funcionamiento.

- Reparación y conservación de maquinaría, instalaciones y
utillaje.

• Tarifas y gastos por vigilancia, revisión, conservación y
entretenimiento en máquinas e instalaciones (ascensores, aire
acondicionado, calefacción, etc.), incluso en los supuestos de
contratación con empresas de servicios, cuyo importe anual
no sobrepase la cantidad de 12.020,24 euros (2.000.000 de
pesetas).

Los expedientes se elaborarán utilizando el mismo
procedimiento señalado para los de obras.

- Reparación y conservación de elementos de transporte

• Tarifas y gastos por revisión, conservación y entretenimiento
en material de transporte, incluidos los gastos derivados de la
Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.).

- Reparación y conservación de mobiliario y enseres

• Gastos de revisión, conservación y entretenimiento de
mobiliario y máquinas de oficina, de material docente, etc.

- Reparación y conservación de equipos para procesos de la
información

• Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen
los equipos de procesos de transmisión de datos e
informáticos (ordenadores, impresoras, fax, modem, etc.) En
ningún caso se incluirá la adquisición del material
mencionado.
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- Material de oficina

• Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable:
papel (incluido el de reprografía), fotocopias, libros de
registro, impresos, documentos de contabilidad, etc.

• Pequeño material imentariable: tijeras, grapadoras.
archivadores (no el mueble), etc.

• Gastos de prensa, revistas, libros \ otras publicaciones;
suscripciones a revistas, periódicos, publicaciones, etc.,

• Gastos de materia! para funcionamiento de equipos
informáticos, de transmisión y otros (adquisición de "toner"
de las impresoras, disquetes. papel continuo, paquetes
estándar de "software", etc.).

- Mobiliario y equipo

• Adquisición de mobiliario y equipo escolar no contemplado
en programas centralizados de inversiones, entendiéndose
por tales aquellos que tienen como destino el primer
establecimiento de los centros.

El equipamiento de reposición o adquisición de nuevos
equipos podrá gestionarse por el centro si su presupuesto no
sobrepasa la cuantía de 12.020,24 euros (2.000.000 de
pesetas) por expediente.

Expedientes de • Los expedientes se formalizarán utilizando el mismo
de suministros procedimiento señalado para los de obras (páginas 32-34).

• Las adquisiciones de mobiliario y equipo para la cocina y el
comedor escolar se financiarán con el programa de
comedores escolares (423-B), anotándolas en el mismo
epígrafe.

Las obras y adquisiciones a que se hacen referencia en los puntos
anteriores se financiarán con cargo a recursos económicos del año
en que se realizan. Se prohibe fraccionar tanto el gasto como el
pago de las mismas.

- Suministros

• Gastos de agua, gas, luz, calefacción, acondicionamiento de
aire y análogos, excepto los que estén comprendidos en el
precio de los alquileres.

• Gastos de vestuario (uniformes de subalternos, personal de
limpieza y de cocina -comedor). Vestuario y otras prendas
de dotación obligada por imposición reglamentaria, por
convenio, acuerdo o contrato para personal funcionario o
laboral.
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

MODELO

Hoja n" 1/3

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Centro Espediente n°

CÓDIGO DEL CENTRO

ASUNTO: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE

1. DENOMINACIÓN:

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA:

3. IMPORTE APROXIMADO MÁXIMO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

4. APLiCACION PRESUPUESTARIA:

(I) Rellenar los datos del Centro.

.de de 200

EL DIRECTOR DEL CENTRO,
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Hoja n" 2/3

PROPl'ESTA DF AD.Il D1CACION

Vistas las ofertas recibidas, y teniendo en cuenta las especificaciones técnicas, se
propone su adjudicación a la empresa ,
por un importe de

. de de 200

lil, DIRECTOR DEL CENTRO,

D. , Secretario del Consejo
Escolar, certifico que en la reunión celebrada en ,
el dia _. de de , se aprobó la adjudicación propuesta' '.

, de de 200

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOI.AR/EL ADMINISTRADOR,

1 Cuando el Consejo Escolar no esté constituido o no exista, la aprobación corresponderá al Equipo Directivo del centro.
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Hoja n°

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES

1. Relación de escritos, con el detalle de las especificaciones técnicas, a posibles licitadores,
(mínimo tres peticiones).

2. Relación de propuestas recibidas.

3. Factura y orden de transferencia o talón bancario.
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• Gastos de medicinas, productos de asistencia sanitaria, etc.

• Gastos de material de limpieza.

• Gastos de material de actividades docentes.

• Gastos de alimentación.

- Comunicaciones

• Gastos por servicios telefónicos, postales, telegráficos.
telefax, asi como cualquier otro tipo de comunicación.

- Transportes

• Gastos de transporte de todo tipo, excepto el transporte diario
del personal al centro en el que presta sus servicios.

Se incluyen las compensaciones de gasto para la realización
de gestiones ligadas al normal funcionamiento del centro.

- Primas de seguros

• Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro
inmovilizado \ otros riesgos (excepto los seguros de vida y
accidente).

Se podrán contratar los seguros siguientes:

1. Responsabilidad civil por daños ocasionados por las
instalaciones del centro.

2. Cobertura de daños producidos en las instalaciones,
equipamientos y servicios del centro por incendio, robo,
averias de los sen icios de energía eléctrica, calefacción y
conducciones de agua, rotura de cristales, etc.

3. Cobertura de riesgos de los vehículos adscritos al centro
docente.

- Gastos diversos

• Gastos ocasionados por la realización de las actividades
culturales, complementarias y extraescolares y otros gastos
de funcionamiento no incluidos en los demás epígrafes.

En esta partida se incluirán las cuantías que deban abonarse
para la compensación de gastos a los profesores
acompañantes de los alumnos en aquellas actividades que
requieran su presencia. Dichas cuantías serán aprobadas por
el Conseja Escolar y no podrán exceder las establecidas con
carácter general para las indemnizaciones por razón de
servicio o el gasto efectivamente realizado si este fuese
menor.
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Los centros deberán restringir convenientemente la
financiación de viajes con cargo a sus gastos de
funcionamiento. En todo caso, sólo se podrán financiar
aquellas excursiones y viajes que figuren expresamente en la
programación general anual del centro.

Asimismo, se imputarán a este concepto los gastos
ocasionados en el módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo (F.C.T.) derivados de:

- Compensación de gastos de desplazamiento de los
profesores tutores.

- Compensación a los alumnos de los gastos de
desplazamientos para cursar estudios en las empresas
colaboradoras.

- Compensación a las empresas colaboradoras por su
participación en F.C.T.

En ningún caso las compensaciones de gasto a los profesores
tendrán el carácter de dieta o locomoción.

Cuando las actividades culturales, complementarias y
extraescolares del centro lo requieran podrá contarse con la
colaboración de conferenciantes, artistas y cualquier otro tipo
de expertos extemos para la realización de aquellas.

Del mismo modo, podrán encomendarse tareas específicas de
carácter esporádico, necesarias para el funcionamiento del
centro, a profesionales autónomos especializados.

Cuando el centro abone honorarios a colaboradores y
profesionales deberá descontar de los mismos el I.R.P.F.
correspondiente.

Los funcionarios cumplimentarán el documento
"Declaración jurada de compatibilidad", que recogerá el tipo
impositivo de retención del citado impuesto (que figura en
nómina) que deberá aplicarse.

Los centros no pueden abonar cantidades por este
concepto a su personal.

Por último, son también gastos imputables a este apartado los
siguientes:

- Las cantidades retenidas por la entidad financiera de los
intereses que produce la cuenta operativa, hasta tanto se
obtenga la exención del impuesto sobre rentas del capital.

- Cualquier tipo de comisión que la entidad financiera
pudiera cobrar al centro por gestiones de la cuenta
operativa del mismo (incluidas, en su caso, las realizadas
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Expedientes de
contratación de servicios

por el cobro de los recibos de comedor a los usuarios del
mismo).

Las tasas de carruajes, basuras, alcantarillado, ele,
excepto el Impuesto de Bienes Inmuebles (para centros
en España), por tratarse de edificios de titularidad pública
afectos a los servicios educativos (exentos de este
gravamen, de conformidad con lo dispuesto por el art. 64
de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre. Reguladora de las
Haciendas Locales).

Los premios entregados a los alumnos en el desarrollo de
las actividades del centro (diplomas, medallas, libros,
objetos, ele). Nunca podrán ser premios en metálico.

Cualquier otro gasto de funcionamiento no citado dentro
de este apartado que no pueda ser incluido en alguno de
los epígrafes anteriores.

- Trabajos realizados por otras empresas.

• Gastos de limpieza, vigilancia, cocina-comedor, residencias,
etc., contratados con empresas.

Se imputarán también a esta partida cualquier otro gasto
ocasionado por trabajos, estudios, proyectos técnicos e
informes de todo tipo, encomendados a empresas
especializadas, comprometido por el centro mediante el
correspondiente conirato de servicios.

Los expedientes de contratación se formalizarán utilizando el
mismo procedimiento señalado para los de obras (modelo en
páginas 32-34).

El Consejo Escolar podrá aprobar expedientes para la
contratación de servicios cuyo coste, para cada año natural y
servicio, no sobrepase los 12.020,24 euros (2.000.000 de
pesetas).

CUANTIFICAC1ON
POR OBJETIVOS

L a cuantificación de los gastos por objetivos se consignará para
cada uno de ellos cumplimentando el impreso modelo ANEXO III
(pág. 20). y de forma agregada rellenando el impreso modelo
ANEXO IV (pág. 21).
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La presupuestación por objetivos exige establecer relaciones entre
los recursos de la institución educativa y las metas que ésta se
propone alcanzar durante el curso escolar; es decir, se trata de
asignar adecuadamente los recursos económicos disponibles para
conseguir determinados objetivos relevantes (importantes) y
pertinentes (necesarios).

Por tanto, el centro debe determinar qué objetivos pretende
conseguir en cada curso y priorizar los mismos. Los objetivos han
de ser "objetivos gestores u operativos", deberán estar definidos
con precisión, claridad, realismo y concreción, estableciendo las
condiciones para su realización y los resultados de su consecución
(producto), así como los indicadores que posibiliten su evaluación.
De esta forma, se podrán determinar los niveles de eficacia
(objetivos alcanzados) y eficiencia (repercusión en los recursos
disponibles) del centro.

Por ejemplo, definir como objetivo "comprar ordenadores para el
aula de Informática" resulta impreciso, por cuanto que con esa
expresión nos estamos refiriendo en realidad a un medio para
conseguir el verdadero objetivo: "potenciar el aprendizaje y
mejorar la competencia de los alumnos en el uso de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación". Igual ocurriría
con otras tantas expresiones que pudieran ser usadas
indebidamente confundiendo medios y fines.

En este sentido, un objetivo claro y operativo puede ser "Fomentar
los hábitos de lectura entre los alumnos del centro", de tal manera
que cada uno de ellos lea, al menos, tres libros por curso. De cada
libro los alumnos, en función de su edad, deberán ser capaces de
sintetizar su contenido en una palabra, en una frase o en un
resumen.

De la reflexión sobre las actividades que hay que realizar para
alcanzar este objetivo se concluirá que algunas de ellas requieren
(adquisición de libros, habilitar puestos de lectura, realización de
jornadas de sensibilización con los padres, etc..) la asignación de
recursos económicos que deben tener su reflejo en la elaboración
del presupuesto; además de las decisiones de tipo didáctico -
pedagógico exigidas para conseguirlo.

Para medir tos resultados obtenidos, que la consecución de un
objetivo produce, es necesario elaborar un mapa (relación) de
resultados y la tabla de indicadores (cuantificación de los
resultados) asociados a ellos. En nuestro caso, pueden ser,
porcentaje de incremenio de tiempo destinado a la lectura,
volúmenes de lectura recomendados adquiridos, volúmenes de
lectura prestados, puestos de lectura habilitados, calidad de los
resúmenes elaborados por los alumnos, actividades de promoción
realizadas, asistencia real de padres a las reuniones, profesorado
implicado en la promoción, etc.
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En este contexto, el término indicador se utiliza como la expresión
numérica de los resultados numero de libros adquiridos (número
de libros leídos, número de reuniones realizadas . número de
resúmenes de libros leídos elaborados, número de puestos de
lectura ampliados en la biblioteca, número de profesores
participantes, etc).

Cuando establecemos relaciones entre los indicadores de
resultados y los recursos que a su obtención se destinan, el
cociente expresa la "eficiencia" del centro en relación con el
objetivo considerado; si la relación la establecemos entre los
objetivos alcanzados con los que se esperaban alcanzar el cociente
obtenido expresará la "eficacia" del centro.

También, el término indicador suele ser utilizado para definir
factores que facilitan información pertinente y relevante sobre el
funcionamiento de los sistemas educativos y su nivel de calidad,
de tal manera que incidiendo sobre ellos, al menos teóricamente,
se mejora esta.

Con carácter general, pueden resultar buenos indicadores de la
gestión escolar: la superficie de las instalaciones del centro, el
número de horas que éste permanece abierto, la matrícula de
alumnos del centro, el número de actividades realizadas, el número
de alumnos que realiza determinadas actividades, el coste del
puesto escolar, el coste por actividad, etc.

Una vez definidos y priorizados los objetivos, así como
identificados los indicadores precisos, el equipo directivo del
centro deberá proceder a estudiar las alternativas posibles y a
escoger el paquete de decisión mas adecuado, considerando los
niveles de financiación de los objetivos necesarios.

Objetivos El objetivo número 1 "mantenimiento operativo del centro" tendrá
carácter de prioritario por incluirse en él los gastos necesarios para
mantener en funcionamiento al centro. Los objetivos 2 y 3 serán
establecidos, cada curso, en su caso, por los Centros Directivos del
Departamento responsables. El resto de los objetivos serán
propuestos por el propio centro de acuerdo con su programación
general anual.

Los centros cuyo presupuesto de ingresos sea igual o inferior a
30.050,61 euros (5.000.000 de pesetas), incluido el programa 423-
B (comedor escolar), podrán contemplar exclusivamente el
objetivo número 1, así como los números 2 y 3 cuando el MECD
los establezca.

La cuantificación de gastos se realizará atendiendo a la
Administración Pública que financia el objetivo y los programas y
conceptos presupuestarios correspondientes, desagregando los
gastos del concepto 229 según los epígrafes del mismo.
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Cada uno de los objetivos incluirá una breve descripción de los
gastos a realizar con el fin de conseguir los resultados previstos.

No será necesario cumplimentar los Anexos III y IV cuando el
presupuesto del centro reúna los requisitos siguientes:

. El centro sólo contempla el objetivo número 1.

. Sólo recibe asignaciones del MECD y sus Organismos
Autónomos.

. Todas las asignaciones recibidas corresponden al mismo
programa presupuestario.

De ser asi, en el estado de gastos correspondiente (Anexo II)
deberá hacerse constar que el presupuesto de gastos considera sólo
el objetivo número 1: "mantenimiento operativo del centro".

MODIFICACIÓN DEL
PRESUPUESTO

ML) presupuesto podrá modificarse tanto por variación de los
ingresos y su correspondiente distribución en epígrafes de gastos,
como por las necesarias en estos últimos. En este sentido, se
entiende que el carácter limitativo del gasto consignado en el
presupuesto puede ser exceptuado por causas extraordinarias e
imprevistas que así lo justifiquen (por ejemplo, la necesidad de
reparar con urgencia una cubierta del edificio del centro que se ha
deteriorado a consecuencia de un vendaval).

El procedimiento a seguir para la aprobación de la modificación
será el mismo que el empleado para la del presupuesto inicial. No
obstante, cuando la variación de los ingresos sea originada por
nuevas asignaciones concedidas por el MECD, se entenderá
implícita la aprobación de la modificación por la Dirección
Provincial o Consejería de Educación y Ciencia correspondiente
en la comunicación que éstas efectúen, exigiéndose, en tal caso,
sólo la aprobación del Consejo Escolar, que irá referida a reflejar
la modificación de los ingresos y la redistribución de gastos
consiguiente.

Corresponde al Director del centro, a iniciativa propia, a propuesta
del equipo directivo o de cualquier otro sector de la comunidad
educativa, proponer las modificaciones en el presupuesto, que se
presentarán al Consejo Escolar para su análisis y aprobación, en su
caso, acompañadas de una memoria justificativa.



TESORERÍA

REMISIÓN DE
FONDOS A LOS

CENTROS

C'rídilns para gastos
corrientes de funcionamiento

Créditos
específicos

L o s fondos que proceden del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y sus Organismos Autónomos son de dos clases: unos, los
más frecuentes, se libran todos los años para financiar los gastos
corrientes de funcionamiento de los centros docentes; los otros son
extraordinarios, se asignan de forma singular y con carácter
esporádico para atender gastos específicos de cada centro, como
los derivados de la inversión de reposición asociada al
funcionamiento de los servicios.

Con cargo a los créditos del presupuesto del MECD. destinados
para gastos corrientes de funcionamiento de los centros, se libran a
las Direcciones Provinciales y a las Consejerías de Educación y
Ciencia en el exterior los fondos que éstas tienen asignados para su
remisión a aquellos. Los libramientos se efectúan en dos plazos,
por importe del 30 por 100 y 70 por 100. a satisfacer el primero
antes del 30 de septiembre y el segundo antes del 31 de marzo.

Estos créditos corresponden al concepto presupuestario 229 y
tienen la consideración de pagos en firme lo que permite
incorporar saldos o remanentes de un ejercicio a otro.

Los fondos para gastos corrientes de funcionamiento constituyen
la principal fuente de financiación de los centros. Por ello, éstos
deberán acomodar sus disponibilidades financieras a cada curso
escolar, procurando contar en todo momento con suficiente saldo
en cuenta corriente para hacer frente a los gastos que requiera el
normal funcionamiento del centro (energía eléctrica, agua,
calefacción, etc.).

Los créditos específicos se libran sin plazo definido; se asignan
como pagos a justificar con la obligación de gastarlos en el año
natural en que se conceden y con el imperativo de justificarlos
dentro de los plazos establecidos (tres meses con carácter general o
seis meses para gastos realizados en el extranjero, contados a partir
de la fecha de concesión); los remanentes o saldos no gastados
deberán irmresarse en el Tesoro Público.

4 1



DISPOSICIÓN DE
FONDOS

1. tara operar con los fondos disponibles, cada centro docente
dispondrá de una cuenta corriente bancaria, que podrá abrir en una
entidad de crédito pública o privada de la localidad, bajo la
titulación "Centros Docentes Públicos no universitarios"
seguida de la denominación oficial del propio centro.

2. La cuenta operativa será única y en ella se centralizarán todas las
operaciones de ingreso y pago del centro, excepto las de precios
públicos de los servicios educativos.

Excepcional mente, cuando las circunstancias lo requieran, los
centros docentes españoles en el exterior podrán tener más de una
cuenta operativa. Estas cuentas deberán ser autorizadas por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Un ejemplo puede ser la cuenta en divisas convertibles necesaria
en determinados países.

3. Los centros que gestionen precios públicos dispondrán, además de
la cuenta operativa antes mencionada, de una cuenta restringida o
específica para ese fin. Estas cuentas no podrán tener otros
movimientos distintos de los específicos de cada caso.

4. Los claveros de las cuentas corrientes del centro deberán ser, como
mínimo, dos, con firma mancomunada. Cada uno de los titulares
contará con un sustituto.

5. Las cuentas bancarias deben estar autorizados por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. A tal fin los centros
remitirán sus solicitudes a la Dirección Provincial o Consejería de
Educación y Ciencia en el exterior correspondiente, que las
trasladarán para su autorización.

En los supuestos de cambios de cuenta corriente, los centros
deberán solicitar la autorización de la nueva cuenta operativa
siguiendo el procedimiento antes señalado.

6. La disposición de fondos se efectuará mediante cheques
nominativos o transferencias bancarias, autorizados con las firmas
mancomunadas del Director y el Secretario del centro o de los
sustitutos de los mismos. En ningún caso podrá ser una misma
persona la que realice ambas sustituciones, es decir, cada titular
tendrá su sustituto.
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7. La cuenta corriente será de tipo ordinario (cuenta corriente, libreta
de ahorro, etc.). No podrá pactarse condición alguna que limite la
disponibilidad de fondos.

8. El saldo deudor en cuenta corriente constituye una grave
irregularidad. No deben ordenarse pagos que dejen en números
rojos la cuenta corriente del centro.

9. Para utilizar la cuenta corriente operativa resulta necesario, por
exigencia tributaria, que cada centro disponga de Código de
Identificación Fiscal propio, regulado por el Real Decreto
338 1990, de 9 de marzo. La obtención de este documento se debe
interesar de las Direcciones Provinciales y Consejerías de
Educación \ Ciencia en el exterior respectivas.

10. Para realizar el movimiento de ingresos y pagos en metálico, los
centros podrán disponer de una caja de efectivo, la cual deberá
cumplir los requisitos siguientes:

Deberá estar subordinada a la cuenta corriente operativa del
centro.

La provisión de fondos para la caja se efectuará siempre con
talón nominativo extendido a favor del centro.

Sus movimientos quedarán debidamente registrados y
justificados.

Dispondrá de pequeñas sumas de dinero, por motivos de
seguridad.

11. Las salidas de fondos de la cuenta corriente para la caja del
centro, o viceversa, no son ingresos ni gastos en cuenta de
gestión, por lo que sólo quedarán registradas en los libros de
banco/caja como salidaentrada o entrada/salida, respectivamente.
F.n la página 44 se muestra un diagrama de estos registros.

Los anticipos se efectuarán siempre a través de la caja del centro
extendiendo el correspondiente recibo de su entrega, que se
guardará como justificante hasta la devolución de aquellos. Los
anticipos no son ingresos ni gastos, por tanto no se registran en
cuenta de gestión.

12. El seguimiento adecuado de la tesorería del centro se garantiza
con la práctica periódica de conciliaciones de saldos y arqueos de
caja. Conciliaciones y arqueos que. al menos, deberán practicarse
como requisito previo a la formalización de las cuentas de gestión
a 31 de agosto y 31 de diciembre, y a fecha 31 de marzo.

En las páginas 45-46 se acompañan modelos de conciliación
bancaria y arqueo de caja.
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DIAGRAMA DE REGISTROS DE LOS TRASPASOS BANCO/CAJA/BANCO

CUENTA
CORRIENTE

Recibo de,J
anticipo '^

ANTICIPOS

LIBRO DE LA CUENTA DE
GESTIÓN

A caja (haber)

LIBRO DE BANCO
De caja (debe)

A banco (haber)

LIBRO DE CAJA
r De banco (debe)



CONCILIACIÓN BANCARIA
(Cuenta corriente operativa/Libro de banco)

MODELO

A . Saldo en cuenta corriente a (iVeha).

B. Pagos efectuados por el banco no registrados por el centro

fecha cantidad
1.
2.
3.
4.
5.

C. Ingresos efectuados por el banco n» registrados por el centro

fecha cantidad
1.
2.
3.
4.
5.

D . Pagos efectuados por el centro no registrados por el banco

cantidad
1. Talón n°
2. Talón n".
3. Talón n°.
4. Talón n".

Saldo en Libro de banco.

En , a de de 20Ü_
E! Secretario del Centro/Administrador
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MODELO

Acta de Arqueo de Caja

D.

(Nombre del Centro)

Certifica que, efecluado el Arqueo de Caja el (fecha)

el total de existencia siguiente:

Cantidad Billetes/Monedas

_, Secretario/Administrador, del

, de I localidad v provincia)

., arroja

Importe TOTAL

Billetes de 500 euros
Billetes de 200 euros
Billetes de 100 euros
Billetes de 50 euros
Billetes de 20 euros
Billetes de 10 euros
Billetes de 5 euros
Monedas de 2 euros
Monedas de 1 euro
Monedas de 0,50 euro
Monedas de 0,20 euro
Monedas de 0,10 euro
Monedas de 0,05 euro
Monedas de 0,02 euro
Monedas de 0,01 euro

TOTAL EN EFECTIVO

Anticipos de Caja pendientes de justificar

TOTAL EXISTENCIA EN CAJA

SALDO S/ Libro de Caja

EL SECRETARIO DEL CENTRO/ADMINISTRADOR,

V°B°,
EL DIRECTOR,

Fdo.:

Fdo.:
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

8
ORIENTACIONES

GENERALES

L a ejecución presupuestaria se materializa en los trámites que
requieren los procedimientos de ingresos y gastos; de modo
singular el procedimiento de ejecución del gasto.

El procedimiento de ejecución del gasto de los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares se implica y forma un todo con el
procedimiento administrativo que manifiesta la voluntad
administrativa en las distintas esferas o actividades cuya
competencia corresponda a la Administración y supongan un gasto
para la misma.

En este sentido, cuando la Administración tiene que contratar con
terceras personas la entrega de un bien o la prestación de un
servicio el procedimiento de contratación a seguir está regulado,
fundamentalmente, por el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas 2/2000, de 16 de junio;
procedimiento en el que se integran los trámites del procedimiento
de gasto inherente a una actividad administrativa que supone un
compromiso de gasto y, en última instancia, el reconocimiento de
una obligación a favor del contratista y su posterior pago.

La competencia de los centros docentes públicos de enseñanzas
escolares en materia de contratación administrativa alcanza
exclusivamente a tos contratos menores, los cuales, conforme a lo
dispuesto por la Ley de Contratos antes citada, se definen por sus
cuantías máximas: de obras, cuya cuantía no exceda de 30.050.61
euros; de suministros cuando su cuantía no exceda de 12.020,24
euros; igual que los de consultoria y asistencia y los de servicios.

La tramitación de los contratos que superen las cuantías antes
citadas (obras, limpieza, comedor, vigilancia, etc.) corresponderá a
las respectivas Direcciones Provinciales y Consejerías de
Educación y Ciencia en el exterior, y a la Subdirección General de
Cooperación Internacional cuando no exista Consejería de
Educación y Ciencia en el país en que el centro esté ubicado.

La ordenación del gasto conduce a la realización del gasto mismo,
o sea, a la asunción por el centro de una obligación económica. La
ordenación del pago, en sentido amplio, consiste en disponer que
se satisfaga el importe de la obligación reconocida y liquidada.
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La ordenación del gasto tiene por objeto reconocer contablemente
todas las obligaciones contraídas comprometiendo los créditos
presupuestarios disponibles. La ordenación del pago se encamina
al cumplimiento de la obligación económica previamente asumida.

Es muy importante no confundir gasto con pago. El gasto supone
el empleo o utilización de los créditos presupuestarios aprobados,
mientras que el pago alude a "toda salida, material o virtual, de
fondos de la Tesorería".

El Director es el máximo responsable de la gestión de los recursos
económicos del centro y dirige al Equipo Directivo en la
elaboración del presupuesto, de las propuestas para su
modificación y los demás procesos de gestión económica. El
Director autoriza el gasto de acuerdo con los presupuestos del
centro y ordena el pago.

Los expedientes de contratación se formalizarán mediante
propuesta de adjudicación del Director del centro, aprobada por el
Consejo Escolar (cuando éste no esté constituido o no exista, la
aprobación corresponderá al Equipo Directivo del centro).

No es mejor administrador quien menos gasta, sino quien lo hace
con mayor eficacia y eficiencia, destinando los recursos
disponibles al fin o fines para los que están previstos.

La finalidad del gasto viene determinada por la aplicación
presupuestaria que se gestiona. En el caso de los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares ya hemos visto que la principal
fuente de recursos procede del concepto presupuestario 229
"gastos de funcionamiento de centros docentes no universitarios"
(pagos "en firme") a los que pueden sumarse, ocasionalmente,
otros recursos de conceptos finalistas {pagos "a justificar")
pertenecientes a los capítulos 2, 4 y 6 del P.G.E. (en su mayoría,
del concepto 630 "inversión de reposición asociada al
funcionamiento de los senecios ").

Conviene insistir en que todos los gastos deberán ajustarse a las
finalidades de los créditos correspondientes. En este sentido, se
debe señalar, de manera especial, la improcedencia de los
denominados "gastos protocolarios" en los centros (flores,
comidas, regalos, etc.).

No tienen la consideración de gastos de funcionamiento de los
centros, entre otros, los siguientes: partidas de gasto relativas a
contratación de personal, inversiones financieras, premios en
metálico, dietas y cualquier retribución al profesorado y personal
no docente del centro. Además, conculcan la normativa vigente el
fraccionamiento del gasto y los pagos a plazos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, no podrán celebrarse contratos de servicios con
empresas de trabajo temporal.

Todos los gastos y sus correspondientes pagos se contabilizarán en
el mismo ejercicio económico (principio de temporalidad). A estos
efectos, los centros formalizarán los pagos de todas las
obligaciones contraídas en el ejercicio económico antes de
finalizar el mismo.

El Director del centro no podrá autorizar gastos por un importe
superior a los créditos consignados en el presupuesto, ni ordenar
pagos que excedan de los ingresos efectivamente obtenidos,
pudiendo incurrir por ello en responsabilidades contables (arts. 38
a 43 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas), sin perjuicio de
la responsabilidad disciplinaria que, en su caso, pudiera deducirse.

CUENTA DE GESTIÓN

Composición L a cuenta de gestión del centro (gráfico de la página 50) está
integrada por la cuenta de pagos "en firme", de gastos corrientes
tle funcionamlento (concepto 229 y otros recursos asociados), y la
cuenta de pagos "a justificar", de oíros gastos específicos cíe
funcionamiento (conceptos presupuestarios distintos al 229).

A su vez. la cuenta de gastos corrientes de funcionamiento se
compone de dos estados. El estado letra Al que recoge las
operaciones de ingreso y gasto afectadas a los Presupuestos
Generales del Estado, concepto 229, y otros recursos generados
por el propio centro; y el estado letra B que contiene las
operaciones de ingreso y gastos financiadas por otras
Administraciones Públicas.

No obstante, en la práctica, como quiera que los recursos de otras
Administraciones Públicas y los libramientos de pagos "a
justificar" son ocasionales y específicos, es decir, no generalizados
todos los años, la cuenta de gestión del centro queda comúnmente
integrada, en muchos casos, sólo por el estado letra AI antes
citado.

Temporalidad

Formulación y aprobación

[.a cuenta de gestión se rendirá al 31 de diciembre, referida al año
natural, y al 31 de agosto, referida al curso académico.

Se formulara por triplicado al finalizar cada periodo económico. El
Director la presentará para su aprobación por el Consejo Escolar
(cuando este órgano no esté constituido o no exista, la aprobación
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COMPOSICIÓN DE LA CUENTA DE GESTIÓN

ESTADO LETRA C

CUENTA DE GESTIÓN DEL CENTRO

CUENTA DE GESTIÓN DE PAGOS "A JUSTIFICAR"
"Otros gastos específicos de funcionamiento"

Financiación de las
Administraciones
Públicas •

^^|^Htecursos^^^V

Recursos provenientes de los
Presupuestos Generales del Estado

- Créditos del MECD y sus
Organismos Autónomos.

Conceptos distintos del 229:

• Concepto 226
• Concepto 480
• Concepto 481
• Concepto 630
• Etc.

CUENTA DE GESTIÓN DE PAGOS "EN FIRME"
"Gastos corrientes de funcionamiento"

Recursos provenientes de
los Presupuestos
Generales del Estado

- Créditos del MECD y sus
Organismos Autónomos

• Concepto 229

Legados y donaciones
Convenios
Prestación de servicios
Venta de bienes
Uso de instalaciones
Intereses bancarios
Otros ingresos
autorizados

Recursos provenientes de
otras Administraciones
Públicas.

- Otros Ministerios y
Organismos Públicos de la
A.G.E.<*>
Comunidades Autónomas
Corporaciones Locales

- Unión Europea
- Organismos

Internacionales

Estos recursos se equiparan a I05
provenientes Oe otras AA.PP. a los solos
efectos de estructura funcional de la
cuenta de los centros

ESTADO LETRA A2 ESTADO LETRA A l ESTADO LETRA B

ESTADO LETRA A



corresponderá al Equipo Directivo del centro'*1). En caso de que
no se aprobase la cuenta de gestión por el Consejo Escolar, se
remitirá la misma a la Dirección Provincial o Consejería de
Educación y Ciencia en el exterior correspondiente, junto con el
acta de la sesión celebrada donde conste los motivos para su no
aprobación. > el Director Pro\ incial o el Consejero de Educación y
Ciencia resohera.

La fecha de aprobación de la cuenta por el órgano de participación
en el control y gestión del centro no podrá ser nunca anterior a la
del dia en que se rinde la misma (31 de agosto o 31 de diciembre).

Las actas del Consejo Escolar, relativas a la aprobación de la
cuenta de gestión, deben recoger el contenido de esta cuenta a fin
de dejar constancia de los gastos e ingresos del centro.

Cuenta de gestión Esta cuenta abarca el periodo comprendido entre el 1 de
a 31 de agosto septiembre de un determinado año, hasta el 31 de agosto del

siguiente.

Se confeccionará de acuerdo con el modelo Anexo VI -Ingresos y
Gastos- que se reproduce en las páginas 52 y 53, e irá acompañada
de una memoria que exponga los resultados obtenidos así como
la evolución de los indicadores.

El saldo inicial será igual al saldo final del curso académico
anterior. Se distribuirá entre los objetivos según se haya previsto
en el presupuesto, respetando siempre que los remanentes de
aquellas asignaciones que tuvieran un fin especifico se destinen al
mismo fin (por ejemplo, las asignaciones del programa 423-B y
sus remanentes deberán ser destinados siempre al comedor
escolar).

Los centros docentes públicos españoles en el exterior ubicados en
países que no tengan como moneda oficial el euro fomiularan sus
cuentas en doble juego de modelos: uno en la moneda del país y
otro en su equivalente en euros. Para ello, usarán como
equivalencia el valor del cambio oficial moneda local/euro del día
en que se rinde la correspondiente cuenta de gestión (31 de
agosto).

Como quiera que el saldo del ejercicio anterior ha de ser el mismo,
en el modelo Anexo VI en euros se hará un apunte por diferencia
de cambio, en más o en menos, siempre que éste haya variado.

Por ejemplo, para un saldo de 300 dirhams a 31 de agosto de 2000,
con un valor de cambio en esa fecha de 15 dirhams por euro, el
saldo equivalente sería de 20 euros.

(•) Si no existe Equipo Directivo, el responsable del centro remitirá la cuenta di reclámeme a la Dirección Provincial o a la
Consejería de hiiucación > Ciencia en el exterior correspondiente, para su aprobación.
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ANEXO VI
CUENTA DE GESTIÓN

Centro de Enseñanza:
Nombre del Centro:
Código del Centro: Curso académica:

Cuenta que rinde D..D*
Director, a de! Centro docente de carácter público reseñado, correspondiente al periodo de referencia.

I . -SALDO INICIAL

RECURSOS RESUPUESTOS DEL ESTADO

A. Del M.E.C. y sus Organismos Públicos, concepto 229

Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa

B. Del M.E.C. y sus Organismos Público», conceptos distintos 229

Programa Concepto
Programa Concepto

Programa Concepto..
Programa Concepto..

2. TOTAL RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

3. RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIOMES PÚBLICAS

De

De
De
De

4. OTROS RECURSOS

. Legados y donaciones, legalmenle adquiridos

. Convenios

. Prestación de servicios

. Venta de bienes

. Uso de instalaciones

. Intereses bancarios

. Otros ingresos autorizados

5. TOTAL RECURSOS DEL PERIODO (2+3+4)

6. TOTAL RECURSOS DISPONIBLES (1+5)

(*) Los centros docentes españoles en el exterior desagregarán del epígrafe "Prestación de servicios" las cuoras por servicios y
actividades complementarias, incorporando un epígrafe más con esta denominación.



ANEXO VI

CUENTA DK GESTIÓN

Curso académico:

GASTOS DEt. CONCE-PTO 22»

" Reparac, y Canse rvuc. de edificios y niras emutrucciones

• Reparac. y C'onservac. de maquinaria, instalaciones > utillaje

• Koparjc. y Conservac. <le ekmenlos de transporte

• Reparac. y Conservan, de mobiliario > eneres

" Keparac. y Cmiservac. de ei]uipi>s para procesos de información..

• Material de oficina

• Mobiliario y equipo

• Suministros

• Comunicaciones

* Transportes

" Primas tic seguros..

• (¡astas diversos

• Trabajos realizados por otra* empresas
GASTOS [Mi CONa-.PTOS DISn\WS AL229

7.-TOTAHÍASTOS

8.-SALDO FIINAl, (6-7)

(>lijclivo
n" 1

< ihjetivu 1 Ibjeiivo
n"3

Objetivo
n"4

ühjelivo
n",,.

Objetivo
n"...

Ohj olivo
n" ...

OhjcliM)
n"...

Objetivo
a".,.

TOTAL

DENOMINACIÓN PE L(ÍS OBJETIVOS:
NljMERO I: Mantenimiento operativo del Centro: Gastos mínimos necesarios para el runu<inamit.'nlo del Centro- (.'obertura de los gastos lijos.
NUMF.ROS 2 Y 3: A definir por la Dirección General de Centros F.itucativos en las instrucciones di' inicio de eurso. l'odran \¡inarde un curso a otro.
NI IMKROS 4 „.; Objetivos que podrán ser csiabk\'idos por los Curaros en ID ¡'ro^ramatión (¡enera! Anual.

i-ii . a de de_
Kl Director del Centro

Fdo./
Diligencia de aprobación de la Cuenta:

Certifico que la presente cuenta ha sido aprobada por el Consejo Escolar del Centro en su reunión celebrada el
El Secretario del Consejo Escolar,

Fdo./



Así a 31/08/2000, cambio a 15 dirhams/euro

saldo en dirhams saldo en euros
300 20

Si al cierre del ejercicio siguiente, 31-08-2001, el cambio
dirham/euro hubiese vanado, por ejemplo a un valor de 20
dirhams por euro, sería necesario introducir la oportuna corrección
cambiaría, por cuanto que ahora, a 31/08/2001, 300 dirhams a un
cambio de 20/1 sólo resultan ser equivalentes a 15 euros, de donde
se deduce que existe una diferencia cambiaría de -5 euros.

Por consiguiente, nuestro apunte en euros deberá ser el siguiente:

• Saldo anterior 20 euros
• Corrección cambiaría (a 31/08/2001) -5 euros

De donde resultaría, por diferencia, el equivalente real del saldo
anterior en dirhams a 31/08/2001: 300 dirhams 15 euros

Cuando a fecha 31 de agosto aún quede por ejecutar parte de gasto
de uno o varios libramientos "a justificar" (conceptos distintos al
229) con aplicación en el año corriente, en el epígrafe
correspondiente del Anexo VI -Recursos del MECD y sus
Organismos Autónomos, conceptos distintos al 229- se
cuantifícarán las cantidades realmente gastadas hasta esa fecha,
seguidas de la nota "gasto en ejecución".

Cuenta de gestión Abarca el periodo comprendido entre el I de enero y el 31 de
a 3i de diciembre diciembre de la misma anualidad.

Se elaborará conforme al modelo Anexo VII de las páginas 55 a
58. integrado por los estados letras Al, A2, B y C.

El estado letra A recoge las operaciones de ingreso y gasto
afectadas a los Presupuestos Generales del Estado,
subdividiéndose en Al (pág. 55) para los recursos librados, según
los diferentes programas (422-A, 422-C, 422-1, 423-B, 421-B,
etc.), por el concepto presupuestario 229, más otros recursos
generados por el propio centro (legados y donaciones, convenios,
prestación de servicios, venta de bienes, uso de instalaciones,
intereses bancarios y otros ingresos autorizados), además del saldo
o remanente del ejercicio anterior; y A2 (pág 56) para los recursos
de conceptos presupuestarios distintos al 229 (pagos "a
justificar").

El estado letra B (pág. 57) recoge los recursos provenientes de
otros Ministerios y Organismos de la Administración General del
Estado. Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, Unión
Europea y Organismos Internacionales, más el saldo o remanente
que, en su caso, pudiera existir del ejercicio anterior. Existe una
excepción a la norma general de formulación del estado letra B:
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ANEXO Vil

CUENTA DE GESTIÓN

ESTADO LETRA Al: DE LOS RECURSOS DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO, concepto 229 y otros recursos

Centro de Enseñanza:
Nombre del Centro:

- SALDO INIC1AI

2.- RICURSOS PRESUPUESTOS ESTADO

3.- (>TROS RI:.C! IRSOS.

• I egados > donaciones, legaünente adquiridos
• Con ven ¡tis
' Prestación Servicios
• Venta de hienes
• Uso de instalaciones
• Intereses Bancarios
• Otros ingresos autori/aiios

*.- 11 )T Al. RECURSOS Dlil. PERÍODO (2+3)

• Reparac. y Conservae. de ediriiios y oirás construcciones
• Reparac. y Consírvae. de maquinaria, instalaciones y utillaje
• Reparac. y Conservac. de elementos de transporte
• Reparac. y Conscrvae. de mobiliario y enseres
• Reparac-} Conservac. de equipos para procesos de información
• Malcría! de oficina
• Mobiliario \ equipo ,
• Suministros
• Comunicaciones
• Transpones

Primas de seguros
• (.¡asios diversos..
• Trabajos realizados por oírxs empresas

GASTOS lU'CONa-PTOS DISTINTOS M. 229

5.- TOTAL GASTOS ~ _ .
6.- SALDO FINAL (I+4+-S)

EL DIRECTOR

Localidad:
Provincia: Ejercicio Económico:

Programa Programa Programa i'rugramu

1

Programa Programa Programa Pnigrama Programa

1
1

1

TOTAL

_
1

.

En
EL SECRKTAR1O DEL CONSEJO ESCOLAR

Fdo./

(•) Los centros docentes espartóles en el cxieríor desagregarán del epígrafe "Prestación de servicios'1 las cuotas por servidla y acliviiíada tiimpL'miini¡irtiB. incorporando un epígrafe más con esta denominación.



CUENTA DF. GESTIÓN

ESTADO LETRA A2: DE LOS RECURSOS RECIBIDOS DEL MECD Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS POR
CONCEPTO DISTINTO AL 229

Centro de Enseñanza:
Nombre del Centro:..
Código del Centro:

Localidad:
Provincia: Ejercicio Económico:

Cuenta que rinde D/D1

Director/a del Centro docente de carácter público reseñado, correspondiente al periodo de referencia.

I. SALDO INICIAL
a. Concepto..
b. Concepto ..
c. Concepto ..
d. Concepto ..
e. Concepto ..

2. INGRESOS
a. Concepto .
b. Concepto
c. Concepto .
d. Concepto
e. Concepto .

3. GASTOS
a. Concepto.
b. Concepto
c. Concepto .
d. Concepto
e. Concepto .

4. SALDO FINALO+2-3)
a. Concepto
b. Concepto
c. Concepto
d. Concepto
e. Concepto

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR

EL DIRECTOR

Fdo./
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CUENTA DE GESTIÓN

ESTADO LETRA B: DE LOS RECLUSOS RECIBIDOS DE OTRAS ADMf.XISTR.WlO.XES PÚBLICAS

Centro de Fnseñanza:
Nombre del Centro:..
Código del Centro:

Localidad:
Provincia: Ejercicio Económico:

Cuenta que rinde D'D"1

Director a del Centro docente de carácter público reseñado, correspondiente al periodo de referencia.

1. SALDO INICIAL

2. INGRESOS

• De...
• De...
• De...
• De...

3. GASTOS

Reparaciones y conservación
• De edificios y otras construcciones
• De maquinaria, de instalaciones y utillaje
• De elementos de transporte
• De mobiliario y enseres
• De equipos para procesos de la información
Material de oficina
Mobiliario y equipo
Suministros
Comunicaciones
Transportes
Primas de seguros
Gastos diversos
Trabajos realizados por otras empresas

4. SALDO FINAL

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR

EL DIR1XT0K

FáaJ

Fdo./
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CUENTA DE GESTIÓN

ESTADO LETRA C: ESTADO DE SITUACIÓN

Centro de Enseñanza:
Nombre del Centro:...
Código del Centro: \_

Localidad:
Provincia: Ejercicio Económico:

Cuenta que rinde D/D1

Director/a del Centro docente de carácter público reseñado, correspondiente al periodo de referencia.

1. SALDO INICIAL

2. INGRESOS

3. GASTOS

4. SALDO FINAL (1+2-3)

Recursos MECD y sus
Organismos Autónomos

Concepto 229
Conceptos

distintos 229

Recursos Otras
Administraciones

Públicas
TOTAL

En , a de de 200_
El Director del Centro,

Firmado:

Diligencia de aprobación de la Cuenta:

Certifico que la presente cuenta, formada por los estados letras A, B y C, ha sido aprobada por el
Consejo Escolar del Centro en su reunión celebrada en

El Secretario del Consejo Escolar

Firmado:
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Conciliación de
cuentas

Remisión de las
cuentas de gestión

las ayudas y subvenciones de otras Administraciones Públicas a
comedores cofinanciados por el MECD deberán figurar en el
estado letra Al. dentro del epígrafe "Prestación de servicios".

El estado ierra C (pág. 58) recoge la situación inicia! y final de
centro, resultante de ambos tipos de operaciones.

Los centros docentes públicos españoles en el exterior ubicados en
países que no tengan como moneda oficial el euro formularán sus
cuentas de gestión del ejercicio económico en doble juego de
modelos: en moneda nacional y en su equivalente en euros.

En materia de saldo del ejercicio anterior y corrección cambiaría,
operarán utilizando el mismo procedimiento que se ha descrito
para las cuentas de gestión del curso académico. En esta cuenta del
año natural el valor cambiario estará referido al 31 de diciembre.

No deben quedar gastos sin contabilizar ni pagos pendientes de
realizar al cierre del ejercicio. La cuenta no puede saldarse con
números negativos (déficil) en ninguno de los programas de gasto.

Como requisito previo a la fomialización de las cuentas de gestión
de 31 de agosto y 31 de diciembre, se realizará la correspondiente
conciliación entre la tesorería > los libros de hanco \ caja, el libro
de la cuenta de gestión y los anexos VI y Vil. respectivamente,
según el modelo Anexo XI que reproducen las páginas 60 y 61.
Estos documentos de conciliación se adjuntarán con la cuenta de
gestión correspondiente.

Además de las conciliaciones anteriores, a 31 de marzo, el Equipo
Directivo efectuará una nueva conciliación de cuentas, que refleje
la situación del centro a dicha fecha. Los anexos debidamente
cumplimentados se conservarán junto al resto de la documentación
contable de cada ejercicio.

El director remitirá dos ejemplares de las cuentas de gestión, una
vez aprobadas por el Consejo Escolar del centro, a la Dirección
Provincial o Consejería de Educación y Ciencia en el exterior
correspondiente (o a la Subdirección General de Cooperación
Internacional cuando no exista Consejería de Educación y Ciencia
en el país donde esté ubicado el centro), en los treinta días
siguientes a su vencimiento.

Un tercer ejemplar, junto con los justificantes originales y demás
documentos acreditativos de los gastos realizados, quedará bajo la
custodia y responsabilidad del órgano unipersonal que
corresponda.

Se recuerda que en caso de no ser aprobada la cuenta de gestión
por el Consejo Escolar, se deberá remitir, acompañándola, el acta
de la sesión donde conste los motivos para su no aprobación, y el
Director provincial o Consejero de Educación y Ciencia
correspondiente resolverá.
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Anexo XI

Modelo de conciliación de cuentas
(Entre la cuenta bancarm \ el Libro de banco de la cuenta operativa)

(La conciliación de la cucnia bancana debe anotarse en el Libro de Banco de la cuerna operativa, a cotilinuación del
último asiento del periodo y de las sumos totales de las columnas).

1. Saldo de la c/cte. bancaria, según certificado, a (fecha).

Talón nD

Talón n"

Talón nu

Talón nu

Talón n"

Transferencias

de I Techa)

de (fecha)

de (fecha)

de (fecha)

de (fecha)

de (fecha)

tío compensado:.

no compensado:

no compensado:

no compensado:.

no compensado:.

no compensado:

2. Total talones \ transferencias sin compensar

TOTAL BANCO CONCIL1ADO a (fecha) [(l)+(2)]..
SALDO DEL LIBRO DE BANCO, CUENTA OPERATIVA a (fecha).

Certifico que la presente conciliación de cuentas ha sido aprobada por el Consejo Escolar del Centro en su
reunión celebrada en (lugar y fecha) ._

El Secretario del Consejo Escolar/El Administrador,

El Director

FdoV

Fdo./

Al dono o en hoja aparte se deben desglosar IBJ Transferencias pendienlej de ser cargadas por el banco.
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Modelo de conciliación de cuentas
(Lntre los Libros de Banco j Caja s la C uwita de Uestión)

(La conciliación de cuentas debe anotarse en e! Libro de la Cuenta de Gestión a continuación del
último asiento del periodo y de las sumas totales de las columnas).

Saldo según libro de Bancos, concillado, a (fecha).

Efectivo en Caja, según Acta de Arqueo, a (fecha)

1. Saldo Total en Banco > Caja

2. Anticipos de Caja sin justificar, según Acta de Arqueo

TOTAL LIBROS BANCO Y CAJA CONCILIADOS a (fecha) (I )+(2)-
SALDO FINAL CUENTA DF GESTIÓN a (fecha).

Certifico que la presente conciliación de cuentas ha sido aprobada por el Consejo Escolar de! Centro
en su reunión celebrada en (lugar v fecha 1 ._

El Secretario del Consejo Escolar/El Administrador

VB°
El Director

Fdo./

Fdo./
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10
SEGUIMIENTO Y
CONTROL DE LA

GESTIÓN ECONÓMICA

Cuentas consolidadas

l_jas Direcciones Provinciales y las Consejerías de Educación y
Ciencia en el exterior efectuarán el seguimiento de la gestión
económica de los centros docentes en el ámbito territorial de sus
competencias respectivas. En los Servicios Centrales del
Departamento el seguimiento correrá a cargo de la Dirección
General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa y de la Secretaria General Técnica (Subdirección
General de Cooperación Internacional).

A la recepción de las cuentas de gestión rendidas por los centros
docentes a 31 de agosto y 31 de diciembre, las Direcciones
Provinciales y las Consejerías de Educación y Ciencia
correspondientes formularán la cuenta consolidada de lodos los
centros de su competencia, conforme a los modelos Anexo VIII A
y VIH B de las páginas 63 y 64. Cuenta consolidada del curso
académico y cuenta consolidada del ejercicio económico.

La cuenta consolidada de todos los centros deberá remitirse por las
Direcciones Provinciales a la Dirección General de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa, y por las
Consejerías de Educación y Ciencia en el exterior a la Secretaría
General Técnica (Subdirección de Cooperación Internacional),
antes del I de diciembre y 1 de abril, según la cuenta de que se
trate, acompañadas del original de las cuentas de gestión recibidas
de los centros.

Respecto a la realización, justificación y registro de los distintos
tipos de gasto deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

• No es posible compensar gastos con ingresos.
• Las cuentas y los documentos contables deben recoger la

totalidad de los ingresos y gastos habidos mediante los
asientos correspondientes.
Los documentos justificativos de los gastos deben reunir los
requisitos derivados de la normativa vigente en lo relativo al
deber de expedir y entregar factura que incumbe a los
empresarios y profesionales.

La cuenta consolidada será única para los centros de todos los
niveles. La cuenta del ejercicio económico, Anexo VTII B, estará
formada sólo por los ingresos prevenientes de los Presupuestos
Generales del Estado del concepto 229 "Gastos de funcionamiento
de los centros docentes no universitarios". desagregados por
programas, y los recursos propios del centro ("Otros recursos").
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ANEXO VIH A

CUENTA CONSOLIDADA A RENDIR POR LAS DIRECCIONES PROVINCIALES /
CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Provincia País: Curso académico:

1.- SALDO INICIAL

RECURSOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO

C. Del M.E.C. y sus Organismos Públicos, concepto 229

Programa
Programa ...
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa
Programa

D. Del M.E.C. y sus Organismos Públicos, conceptos distintos 229

Programa Concepto
Programa Concepto
Programa Concepto
Programa Concepto

2.- TOTAL RECURSOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO (A *-B>

3.- RECURSOS DI: OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

De
De
De
De

4.- OTROS RECURSOS

• Legados y donaciones, legaimente adquiridos
• Convenios
• Prestación de servicios
• Venta de bienes
• Uso de instalaciones
• Intereses bancarios
• Otros ingresos autorizados

• Convenios

5.- TOTAL RECURSOS DEL PERIODO (2+3+4)

6.- TOTAL RECURSOS DISPONIBLES (1 t i )
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CUENTA CONSOLIDADA A RENDIR POR LAS DIRECCIONES PROVINCIALES /

CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Provincia/País: Curso académico:

GASTOS DEL CONCEPTO 229

• Reparac. y conservac. de edificios

• keparac. Y conservac. de maquinaria, instalaciones y utillaje

• keparac. y conservac. de elementos de transporte

• keparac. y conservac. de mobiliario y enseres

• Reparac. y conservac. de equipos para procesos de información

" Material de oficina

" Mobiliario y equipo

" Suministros

• Comunicaciones

• Transportes

• Primas de seguros

• Gastos diversos

• Trabajos realizados por otras empresas
GASTOS DE CONCEPTOS DISTINTOS AL 229
7.- TOTAL GASTOS

8.- SALDO FTNAL (6-7)

Objetivo
n" 1

Objetivo
u"2

Objetivo
n°3

Otros
objetivos

TOTAL

El Director Provincial de Educación, Cultura y Deporte/Consejero de Educación y Ciencia en
por los ingresos y gastos realizados en el período de referencia por

los centros docentes, según cuentas facilitadas por los mismos que se acompañan.

En . a de
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Anexo VIH B

CUENTA A RENDIR POR LAS DIRECCIONES PROVINCIALES/CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

(Concepto presupuestario 224 v oíros recursos)

Prminciít'Pais: l ' jerddo económico:

1.-SALDO INICIAL
;.- Rt-ft KSOS PRESUPUESTOS ESTADO....

.1.-Oí m i s RECURSOS

• Libados y donaciones, legalmcnlc adquiridos

• Convenías
• Prvsiacion servicios
• Venta de bienes
• I 'su de instalaciones
• Intereses hancarios
• Otros ingresos autorizados

4 - T O T A L RECURSOS DEL PERÍODO (2+3)

• Rcparuc. y C'onservac, de edificios y otras cunsirucciones
• Reparac. y Conservac. de maquinaria, instalaciones y utillaje

Kcparac. y Conservac. de elementos de ir.insprtrte
• Kcparac. y Conservac. lie mobiliario > enseres
• Reparac. y Conserviic. Je equipos puní procesos de información
• Material de oficina
• Mobiliario}-equipo....

• Suministros ,
• C o m un ilaciones

Transportes
• l'rimaf. de seguros ,
• (iaMos diversos , „

I rabajos realizados por otras empresas
5.-TOTAL CASTOS
6.- SALDO FINAL (1+4+-S)
7.-AJÍ STKS (S-I)

El Director Provincial de nducacíón. Cultura y Deporte/Consejero de Educación y Ciencia en
según cuentas facilitadas por los mismos que se acompañan.

Programa Programa Programa Programa Prisma Programa Programa Programa

:

Programa TOTAL

-

. por los ingresos y gastos realizados en el periodo de rclereircia I*»1 ' o s centros docentes.

(I de de



Control de la
gestión económica

Los ingresos de conceptos distintos al 229 y los procedentes de
otras Administraciones Públicas no formarán parte de la cuenta
consolidada del ejercicio económico y quedarán solamente
reflejados en la cuenta consolidada del curso académico. Anexo
VIII A, y en los correspondientes anexos de la cuenta de gestión de
cada centro.

El saldo que figure en las cuentas consolidadas no será objeto de
reintegro, sino que se hará constar como saldo inicial en la cuenta
respecliva siguiente.

Los justificantes originales y demás documentos acreditativos de
los gastos realizados, quedarán en el centro a disposición del
Tribunal de Cuentas, de la Intervención General de la
Administración del Estado y de la Inspección General de Servicios
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para la realización
de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus competencias
respectivas.

Por la Inspección General de Servicios del Departamento se
establecerán programas de control de la gestión de los centros
docentes que evalúen la eficacia y fa eficiencia de la misma; y en
ellos participarán los órganos que se determinen en las respectivas
Direcciones Provinciales y Consejerías de Educación y Ciencia en
el exterior.

Asimismo, los centros docentes públicos escolares estarán
sometidos a los mecanismos de control que se establezcan por la
Intervención General de la Administración del Estado y sus
Intervenciones Delegadas y Territoriales.

11
CONTABILIDAD Y

REGISTROS
CONTABLES

Contabilidad es el nombre genérico de todas las anotaciones y
cálculos que se llevan a cabo en una empresa con objeto de
proporcionar:

a) Una imagen numérica de lo que en realidad sucede en la vida
y en la actividad de la empresa.

b) Una base en cifras para las actuaciones de la gerencia.

Es decir, la contabilidad nos ofrece, por un lado, un conocimiento
puramente histórico de las operaciones realizadas, y por otro, con
la información que nos aporta, los elementos de juicio necesarios



para que los administradores de la empresa puedan tomar
decisiones de una manera racional.

La contabilidad puede ser especulativa y administrativa. La
contabilidad especulativa es aquella cuyo objetivo final es la
determinación de un beneficio o una pérdida; se aplica
generalmente en la empresa. En cambio, la contabilidad
administrativa parte frecuentemente de un presupuesto y refleja en
sus libros las operaciones que se produzcan con objeto de controlar
su ejecución.

Los centros docentes públicos de enseñanzas escolares efectúan
una contabilidad administrativa de carácter público, simplificada y
sencilla en sus procedimientos, que responde a los principios
siguientes:

• Principio de entidad contable: el centro es una enlidad
contable con personalidad jurídica y presupuesto propio y
debe formar y rendir cuentas.

• Principio de gestión continuada: se presume que continua su
actividad por tiempo indefinido.
Principio de uniformidad: adoptado un criterio en la
aplicación de estos principios, debe mantenerse uniforme en
el tiempo y en el espacio en tanto no se alteren los supuestos
que han motivado la elección de ese criterio.

• Principio de registro: todos los hechos contables deben ser
registrados en el oportuno orden cronológico, sin que puedan
existir vacíos, saltos o lagunas en la información.

• Principio de caja: como excepción al principio de devengo
que se aplica en la eontabilidad administrativa pública y para
facilitar la labor contable que corre a cargo de los docentes, en
los centros escolares la imputación temporal de gastos e
ingresos se hará en el momento en que se produzca la
corriente monetaria o financiera derivada de los mismos y no
en función de la corriente real de bienes y servicios que
aquellos representan.
Principio de no compensación: en ningún caso deben
compensarse las partidas de gastos e ingresos que integran el
estado de liquidación del presupuesto.

Cnicrios contables El registro de las operaciones de la cuenta de gestión se puede
efectuar siguiendo uno de los dos criterios contables siguientes:

• Criterio de devengo: la imputación temporal de gastos e
ingresos se hace en función de la corriente real de bienes y
servicios que los mismos representan. Es decir, la adquisición
del compromiso del gasto se considera como acto esencial
para proceder al asiento contable (por ejemplo, en un
suministro se adquiere el compromiso del gasto cuando se
compra el bien y se firma el albarán de entrega del mismo).
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• Criterio de caja: Considera el pago del gasto como acto
esencial para formalizar el asiento correspondiente.

En la Administración Pública se sigue el criterio de devengo, más
explícito y preciso en relación con los créditos comprometidos. No
obstante, para facilitar la contabilidad de los centros escolares se
admite que en éstos se aplique el criterio de caja, siempre que
todos los gastos y sus correspondientes pagos se contabilicen en el
mismo ejercicio económico.

Con el criterio de caja el apunte contable se efectúa cuando se
produce el ingreso o se paga el gasto. Los ingresos en cuenta
corriente se consignarán con la fecha que figure en la
comunicación bancaria de los mismos. Los pagos se datarán con la
fecha en que se expida el talón correspondiente, se ordene la
transferencia o se pague en metálico por caja.

En la gestión económica de los centros hay una excepción al
criterio de caja: cuando a finales del ejercicio se tenga
conocimiento de que un libramiento extraordinario puede
demorarse y ser ingresado en la cuenta corriente del centro a
comienzos del año siguiente, se deberá aplicar el criterio de
devengo para este ingreso efectuando su asiento en la Cuenta de
Gestión dentro del ejercicio corriente.

Libros auxiliares Para efectuar un seguimiento contable adecuado de su gestión
económica, cada centro escolar dispondrá de los libros auxiliares
que se relacionan a continuación, cuyos modelos se reproducen en
las páginas siguientes.

Con carácter general:

• Libro de Banco de la cuenta operativa

Reflejará todos los movimientos de ingresos y pagos habidos en
la cuenta operativa del centro, independientemente del concepto
presupuestario o financiación de que se trate (modelo de la
página 70)

• Libro de la Cuenta de Gestión de los gastos corrientes de
funcionamiento.

Registrará el movimiento de ingresos y pagos realizados para
atender los gastos corrientes de funcionamiento del centro,
efectuados con cargo al concepto presupuestario 229 y recursos
asociados (modelos de la páginas 71-72).

• Libro de inventario

Recogerá las altas y bajas del material inventariable del centro
(modelo de la página 73). Una extensión de este libro es el
Catálogo de Biblioteca, que registra el fondo bibliográfico del
centro (modelo de la página 74).
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Sistemas
informáticos

En función de sus necesidades:

• Libro de Caja

Recogerá el movimiento de ingresos y pagos en metálico
(modelo de la página 75).

• Libro de los créditos librados con cargo a conceptos
presupuestarios distintos al 229

Registrará los movimientos de ingresos y pagos efectuados con
cargo a los recursos librados por el MEC y'o la (¡erencia de
Infraestructuras por conceptos presupuestarios distintos al 229.
De cada libramiento se elaborará una ficha individual en la que
constará: la fecha, la explicación del movimiento, la salida o
entrada de fondos y el saldo resultante (modelo semejante al
libro de banco de la cuenta operativa).

• Libro del Comedor escolar

Este libro será obligatorio en todos los centros que reciban
recursos del M.E.C.D. librados con cargo al programa 423-B.
concepto 229, "comedores escotares ".

Recogerá el movimiento de ingresos y pagos derivados de la
gestión del comedor escolar (modelo de la página 76).

• Libro de Banco de la cuenta restringida de Precios Públicos.

Recogerá el movimiento de ingresos por precios públicos y
transferencias al Tesoro Público de los mismos y. en su caso,
las devoluciones a los alumnos que puedan producirse (modelo
semejante al del libro de banco de la cuenta operativa).

Los libros auxiliares pueden llevarse mediante sistemas
informáticos, para facilitar su cumplimentación. Además, estos
sistemas reducen, en gran medida, los posibles errores contables.

1.a aplicación informática GECE2000 constituye una buena
herramienta para los centros escolares, y sus prestaciones
responden adecuadamente a las necesidades contables de éstos.

Requisitos
formules de los

libros auxiliares

Todos los libros auxiliares deberán ser oficial izados con los
requisitos formales siguientes:

• Diligencia de apertura: en ella se hará constar la finalidad del
libro de registro, número de folios de que consta y fecha de
apertura del mismo. La diligencia deberá ser firmada por el
Secretario o el Administrador, en su caso, y será visada por el
Director del centro (modelos en la página 78).

• Foliado: todos los folios del libro auxiliar serán numerados
correlativamente.
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MODELO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Centro'

LIBRO AUXILIAR DE CUENTA BANCARIA

Código del Centro

N° ORDEN | FECHA 1 EXPLICACIÓN DE LOS INGRESOS O PAGOS | INGRESOS | PAGOS | SALDO

' ' Rellenar nombre del Centro
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MODELO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

LIBRO DE LA CUENTA DE GESTIÓN

Centro ' Código del Cenlru Cl-NTROS I)!-. KDUCACION INl'ANTII Y ['RIMARÍA

Numi-TO
lie

orden
Fecha Implicación i!e los recursos o pagos Ingresos

(iASTOS SHÜÚN SU NATI RAÍ l./A

de
Mnbil. v

Ira

licp. > Cons.
[ Ijlllp.
Prntts.

Mnleriat
de

IruKiius

por olías

i»

Rellenar nombre del Centro



MODELO
Ministerio de Educación, Cultura y Depone

Centro ">

LIBRO DE LA CUENTA DE GESTIÓN

Código del Centro ¡ | | | | CENTROS DE r.DHCACIÓN SEO INDARIA Y Dl; RÉG1MLN F.SPFC1AI.

Número
de

orden
Fecha Explicación de los recursos o pagos

GASTOS SEGÚN SU NATURA I.t/A

Ki-n- y
( '"1S,

1 JIIIL'ÍOS

I(,T. y
t ,>IK.

M.iij Insl.

Rep.)
t'ons
Mal.

Tranip.

Rt-p >
í'ntia.

Mnhilp y
Ins.

Rep. y
Cons.
Eíjuip-
Proceü.

Informúl.

Maten* 1
Je

Oficina

Mottil.
>

kq uipos
Summi^ros ."[Hininn-Mt'iifm?*:

1 r:ih:th^

pe" i'lnis
cmprcsLj*

( NIETOS

dl>> lh^^O5

Total
pagos

K i-manen Éc
o

Rellenar nombre del Centro



MODI LO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

LIBRO AUXILIAR DE INVENTARIO

Centro ( i ) Código di'l Centro

Número
Regisiro

Descripción del material

] )escripción Técnica Numeración

Número
de

unidades

Suministrado
por

Fecha
Alia

Fecha
Baja

Departamento
en que se halla

Observaciones

1 Rellenar nombre del Centro



MODELO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

LIBRO AUXILIAR DE BIBLIOTECA

Centro ( l ) Código del Centro

Número Autor Título Editor Volúmenes Procedencia Euros

^ Rellenar nombre del Centro



MODELO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Centro"1

LIBRO AUXILIAR DE CAJA

Código del Centro

V ORDEN FECHA EXPLICACIÓN DE LOS INGRESOS O PAGOS INGRESOS PAGOS SALDO

Rellenar nombre del Centro
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MODELO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Centro( l)

LIBRO AUXILIAR DEL COMEDOR ESCOLAR

Código del Centro

N° ORDEN I FECHA I EXPLICACIÓN DE LOS INGRESOS O PAGOS I INGRESOS I PAGOS I SALDO

Rellenar nombre del Centro
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• Sellado: los anversos de todos los folios cumplimentados de los
libros auxiliares llevarán estampado el sello del centro.

• Diligencia de cierre: en ella se hará constar el cierre de! libro
de registro correspondiente y la fecha en que se produce. Los
requisitos de firma y visado de esta diligencia son los mismos
que los establecidos para la diligencia de apertura (modelos en
la página 80).

Además, todos los ejercicios económicos llevarán una diligencia
de cierre que globalizará los ingresos y gastos realizados en cada
uno de ellos (modelo en la página 79).

En los casos de contabilidad inlbrmatizada, el soporte definitivo en
papel lanzado por impresora se organizará periódicamente (curso
académico o año natural) en forma de libro, siendo oficializado
con los requisitos formales antes citados.

imentación En los libros de registro y comunicaciones bancadas se utilizan
sinónimos di\ersos para referirse a los movimientos de entrada y
salida de fondos. Así. la columna de entrada de recursos puede
aparecer denominada como ingresos, debe o cargo; mientras que
la de salida figura como pagos, haber o abonos.

Se ha de tener en cuenta que las contabilidades del centro y del
banco son antagónicas, por el sentido contrario que tienen los
movimientos de fondos para una \ otra parte. Fs decir, los asientos
de salida de los registros del centro figuran como entradas en las
comunicaciones bancadas, y a la inversa. En consecuencia, para el
seguimiento bancario y las conciliaciones de saldos se tendrá en
cuenta que un Ingreso/Debe/Cargo en la contabilidad del centro
se registra como un Pago/Haber/Abono en la contabilidad de la
entidad bancaria. y que un Pago/Haber/Abono del centro lo
registra la entidad bancaria como un Ingreso/Debe/Cargo, y a la
inversa.

Como las anomalías y errores de cumplimentación más frecuentes
de los libros auxiliares cabe destacar, entre otros, los siguientes:

• Falta de actualización de los registros.
• Enmiendas y tachaduras en los asientos.
• Falta de asientos.
• Acumulación de apuntes en un solo asiento.
• Asientos incompletos.
• Alteración de la secuencia cronológica.
• Consignación incorrecta de fechas y/o datos.
• Errores matemáticos (suma y/o diferencias incorrectas).
• Clasificación incorrecta del gasto y asiento del mismo en

columna indebida.
• Falta de criterio contable (de caja).
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MODELO

Modelos de Diligencias

- Diligencia de apertura de Libros (no informa tizados)

Diligencia de apertura del Libro de (indicar cual es) del (Nombre del Centro. Localidad y
Provincia) . que se compone de (n° de páginas), selladas y numeradas correlativamente del
1 al . *Este Libro es continuación de otro con igual denominación, cuya última anotación fue

de fecha . Y para que así conste, firmo la presente en
(Localidad) (fecha en letra)

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR.

V°B°,
EL DIRECTOR.

Fdo.:

Fdo.:
* En caso de continuidad del libro

MODELO

- Diligencia de apertura do Libros (informatizados)

Antes de encuadernar las hojas que conformarán el Libro, se incorporará como primera página la
Diligencia de Apertura del mismo.

Diligencia de apertura del Libro de (indicar cual es) del (Nombre del Centro. Localidad y Provincia)
que se compone de (n° de páginas), selladas y numeradas correlativamente del I al . cuya primera
anotación es de techa . y la última es de fecha

. *Este Libro es continuación de otro con igual denominación, cuya última anotación fue
de fecha . Y para que asi conste, firmo la presente en (Localidad) ,

el (fecha en letra 1

V°B°.
EL DIRECTOR,

Fdo.:
* En caso de continuidad del libro

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR.

Fdo.

78



MODELO

- Diligencia de cierre de ejercicio económico

_. habiéndose registrado durante el mismoDiligencia de cierre del ejercicio económico
euros de ingresos y euros de gastos, resultando un saldo de

, el {fecha en letra)
euros. Y para que asi

conste, firmo la presente en (Localidad!

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

VB°,
EL DIRECTOR.

Fdo.

Fdo.:

MODELO

- Diligencia de cierre del curso académico

. habiéndose registrado durante el mismoDiligencia de cierre del curso académico /__
euros de ingresos y euros de gastos, resultando un saldo de
conste, firmo la presente en (Localidad) , el (lecha en letra)

euros. Y para que asi

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

V°B°,
EL DIRECTOR,

Fdo.

Fdo.:
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MODELO

- Diligencia de cierre de Libros (no informati/ados)

Diligencia de cierre del Libro de (indicar cual es) del (Nombre del Ceniro. Localidad v Provincia) ,
cuya última anotación es de fecha . Y para que asi conste,
firmo la presente en (Localidad) . el (fecha en lega)

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

V°B°,
EL DIRECTOR,

Fdo.:

Fdo.:

MODELO
- Diligencia de cierre de Libros (informatizados)

Antes de encuadernar las hojas que conformarán el Libro, se incorporará como última página la Diligencia
de Cierre del mismo.

Diligencia de cierre del Libro de (indicar cual es) del (Nombre del Centro. Localidad v Provincia)
que se compone de (n° de páginas), selladas y numeradas correlativamente del I al , cuya primera
anotación es de fecha . y la última es
de fecha . Y para que asi conste, firmo la presente en i Localidad . el (fecha en
letra) .

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

VOB°,
EL DIRECTOR,

Fdo.

Fdo.:
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Corrección de

12

La corrección de errores se deberá realizar siguiendo uno de los
dos procedimientos siguientes:

1) Anulación del asiento: se consignará en la misma columna del
asiento que se quiera anular, con signo negativo y por el mismo
importe de aquel.

A continuación se efectuará el nuevo apunte en la columna que
proceda, por la cantidad correcta.

1) Contaba'ización por la diferencia entre lo anotado inicíalmente
y !o real:

Esa diferencia puede ser positiva o negativa, por lo que se
registrará un nuevo apunte por la diferencia, con signo positivo
o negativo, en su caso, en la columna original.

Los sistemas informatizados permiten la corrección de errores por
ambos procedimientos.

Por ejemplo, si hemos registrado 210 euros como pago de un
mueble X por el que realmente hemos pagado 200 euros, la
corrección del error podría ser:

I) Por anulación

Nu

282
283
284

Explicación
Compra mueble X
Anulación asiento 282
Compra mueble X

Debe Haber
210

-210
200

Saldo
5.423
5.633
5.433

2) Por contabilización de la diferencia

N°
282
283

Explicación
Compra mueble X
Diferencia apunte asiento 282

Debe Haber
210
-10

Saldo
5.423
5.433

JUSTIFICANTES DE
PAGO

V odos los pagos deberán contar con el correspondiente
justificante. Las facturas y/o recibos serán originales, salvo en los
pagos "a justificar" y en los pagos "en firme" de la letra B cuando
las otras Administraciones Públicas requieran los originales
correspondientes. En estos casos, se guardará copias o duplicados
de los originales respectivos.
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Requisitos En los contratos menores podrá hacer las veces de documento
contractual la factura pertinente, conforme establece el articulo 72
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

En todo caso, los justificantes deberán contener con carácter
general los datos siguientes:

• Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas será
correlativa.

• Nombre o razón social y domicilio del proveedor del suministro
o prestador del servicio.

• Número de identificación fiscal (C.I.F. ó N.I.F.) del expedidor.
" Nombre del centro escolar, con identificación de su domicilio y

número de identificación fiscal (C.I.F.).
• Descripción del suministro entregado o servicio prestado.
• I.V.A., exención del mismo, o en su caso, I.R.P.F.
" Lugar y fecha de emisión.
• Recibi y firma cuando el pago se efectúe por caja o cheque

nominativo. En este último supuesto, se unirá a la factura una
copia del mismo.

• En todas las facturas y recibos figurará, además, el "conforme"
del Director del centro acreditando, así, que autoriza el gasto y
ordena el pago correspondiente.

Los justificantes de los "pagos en firme", del concepto
presupuestario 229 y otros recursos asociados, se identificarán con
el número de registro1"' de sus respectivos asientos, efectuados en
el libro de la Cuenta de Gestión de gastos corrientes de
funcionamiento.

El archivo de estos justificantes se realizará en carpetas o
archivadores subdividídos conforme a los epígrafes del gasto,
ordenando los justificantes correlativamente según su número de
registro.

Se sugiere que los justificantes de un mismo ejercicio económico
se ordenen en dos archivadores, de modo que en el primero de
ellos se archiven todos los justificantes de los ocho primeros meses
del año. y en el segundo, los justificantes de los cuatro últimos
meses. Esta disposición permite conformar al mismo tiempo las
justificaciones de! curso académico y del año natural.

Los justificantes de los pagos "a justificar", de conceptos
presupuestarios distintos al 229, se ordenarán en carpetas
singulares, conformando en cada caso la Cuenta de pagos "a
justificar "ordinarios, modelo Anexo 7. Las carpetas se agruparán
por ejercicios económicos.

La numeración de los registros contables estará referida al año natural. Todos los arlos se re iniciará. En el registro de la Cuenta
de Gestión se adjudicará siempre el número 1. como primer ingreso, al asiento del saldo o remanente del ejercicio anterior.

Registro y archivo
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> fHcttinf. El centro deberá documentar, además, los ingresos y pagos que
«pedidas por el Centro ^ - ^ y ^ ^ pQr e o m p e n s a c ¡ ó n d e g a s l 0 S i a s ¡ c o m o I a s

cantidades que perciba por alquiler de instalaciones, y los pagos
realizados para retribuir a colaboradores y profesionales.

En las páginas 84-86 se reproducen algunos formatos de recibos y
facturas que pueden servir como modelo para los ingresos y pagos
antes citados. Asimismo, en esta página se presenta un modelo de
recibo de anticipo de caja.

MODELO

Modelo de anticipo de Caja a justificar

(Membrete del Centro) N°

He recibido del (nombre dc\ CVntro) la
cantidad de euros en concepto de anticipo de caja.

< lugar y t'echal

Recibí:

Fdo.:
D.N.I.:
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MODELO

Modelos de recibos (Pagos)

Por compensación de gastos

(Membrete del Centro) N°

(nombre del Centro)

por importe de (cantidad en letra)

TALÓN
euros

He recibido del
NOMINATIVO N°
( euros) en concepto de compensación por los gastos ocasionados con motivo de la
realización de la actividad con los alumnos de curso, grupo
llevada a cabo el/los día/s

(lugar y fecha)

Recibí:

Fdo.:
D.N.I.:

MODELO

Por percepción de honorarios

(Membrete del Centro) N"

He recibido de.
NOMINATIVO N ° _

(nombre de la Centro)
por un importe líquido de (cantidad en ¡eira)

TALÓN
euros

realizado el/los dia/s
_euros), en concepto de (indicarel concepto)

(fccha/s)

(lugar v Techa)

Recibí:

Fdo.:
N.I.F.:

LIQUIDACIÓN
Importe íntegro

Retención IRPF

Liquido a percibir:

" Al recibo se adjuntará una copta del calificado de retención del IRPF. cuyo original se le habrá entregado al interesado. Cuando se efectúe el
ingreso de ln citada retención en Hacienda, se indicara esla circunstancia en la copia del recitw.
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Modelo de recibo (cobros, sin IVA)

MODELO

(Membrete del Centro) V

He recibido del
cantidad de (cantidad en letra)

(nombre de la Empresa)

euros (
la

_euros) en concepto de
COMPENSACIÓN DE GASTOS por el uso de las instalaciones del Centro, de acuerdo con la siguiente
liquidación:

(Indicar qué instalaciones se han cedido, por cuánto tiempo y el precio)

(lugar v lechal

El Secretario/Administrador del Centro,

Fdo.:

Modelo de recibo (cobros, con IVA)

(Membrete del Centro)

MODELO

N°

He recibido de
cantidad de (cantidad o» letra)

(nombre de la Empresa)

_euros (_
la

de (l:iiliJad banearia)
euros), mediante talón n°

en concepto de pago de la FACTURA N° por el
alquiler de uso de las instalaciones del Centro.

t lugar % fecha)

El Secretario/Administrador del ("entro.

Fdo.:

AI QUII ER

l.V.A. al _

TOTA I
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MODELO

Modelo de Factura

(Membrete del Centro)

Nombre del Centro:

C.I.F.:

Domicilio fiscal:

(Fecha)
FACTURA V

Nombre de la empresa
Domicilio fiscal
C.I.F. oN.I.F.

CONCEPTO IMPORTK
(Indicar qué instalaciones se han cedido y por cuamo tiempo)

SUMA
I.V.A. (al tipo que corresponda)

TOTAL FACTURA
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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

13
COMEDORES
ESCOLARES

|_jos centros docentes públicos dependientes del MECD que
impartan enseñanzas en los niveles obligatorios y/o de Educación
Infantil, podrán prestar servicio de comedor escolar siempre que
cuenten con las instalaciones y los medios necesarios para
proporcionarlo.

El funcionamiento de los comedores escolares está regulado por
la Orden de 24 de no\iembre de 1992 (B.O.E. del 8-XN-1992),
modificada parcialmente por la Orden de 30 de septiembre de
1993 (B.O.E. del 12-X-I993).

Los Directores de los centros podrán solicitar del respectivo
Director Provincial o Consejero de Educación y Ciencia en el
exterior la autorización del servicio de comedor en el centro,
fundamentando su petición en las necesidades de escolarización
del alumnado y/o razones socioeconómicas de las familias.

El coste del servicio de comedor escolar correrá a cargo de los
usuarios del mismo, excepto en los casos en que tengan derecho a
esta prestación gratuita de acuerdo con la legislación vigente.

Podrán, también, utilizar el servicio de comedor escolar,
mediante el pago del importe del cubierto, los profesores y el
personal no docente del centro. No obstante, no habrá lugar a
dicho pago siempre que desempeñen labores de asistencia y
cuidado del alumnado en el comedor y en los periodos de recreo
anterior y posterior al mismo. En todo caso, el menú será el
mismo de los alumnos sin que proceda admitir ningún tipo de
extra.

El personal docente que participe voluntariamente en las tareas de
atención al servicio de comedor y en los recreos anterior y
posterior tendrá derecho a una gratificación por servicios
extraordinarios, a abonar por una sola vez en cada ejercicio
económico, en cuantía diferenciada según el máximo de ciento
sesenta días al año, sin que esta gratificación origine ningún
derecho de tipo individual respecto a ejercicios posteriores.

El módulo unitario fijado para el cálculo de las correspondientes
gratificaciones será actualizado anualmente.
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No se podrá abonar al profesorado gratificaciones por tareas de
atención al servicio de comedor con recursos del capitulo II,
concepto 229 "gastos de funcionamiento de centros docentes no
universitarios".

El coste diario del cubierto en cada comedor escolar, para cada
curso, será fijado por la Dirección Provincial o Consejería de
Educación y Ciencia en el exterior respectiva, atendiendo
especialmente al número de usuarios del comedor. Para la
fijación del precio diario del cubierto se tendrán en cuenta los
siguientes componentes:

• Alimentos
• Personal de .cocina y servicio
• Vigilancia
• Limpieza
• Combustible, energía, etc.
• Menaje (incluidos manteles, servilletas, etc.)

La gestión del servicio de comedor escolar podrá realizarse por
cualquiera de las siguientes formas:

a) Concesión del servicio a una Empresa del sector.
b) Contratando el suministro diario de comidas elaboradas y, en

su caso, su distribución y servicio con una Empresa del
sector.

c) Gestión directa por el centro, con personal de servicio y
cocina propio, adquiriendo los correspondientes suministros
y utilizando los medios instrumentales del centro.

d) Concierto con Ayuntamientos.
e) Conciertos con otros establecimientos abiertos al público,

Entidades o Instituciones.

Salvo en el caso de que el MECD haya suscrito convenio con el
correspondiente Ayuntamiento, preferentemente se procurará que
la gestión del servicio de comedor se realice por las modalidades
a) o, en su defecto, b) antes citadas. Sólo cuando por falta de
ofertas idóneas ello no sea posible se acudirá a la gestión directa
y, excepcionalmente, a la concertación del servicio con otros
establecimientos públicos o Entidades.

Hasta tanto la Secretaría General Técnica dicte instrucciones para
la adaptación de las normas de comedores escolares a los centros
docentes públicos españoles en el exterior, éstos continuarán
gestionando el comedor escolar por el procedimiento autorizado
que, en cada caso, constituya la práctica habitual.

En los conciertos con Ayuntamientos, Entidades o Instituciones,
el sistema de gestión exige la formalización del oportuno
convenio con el MECD y la Administración o Entidad interesada.
Ello significa que el centro no recibirá recursos para el servicio
de comedor, por lo que no tendrá que llevar contabilidad
específica alguna.
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El último día de cada mes se hará una anotación en el Libro de
la Cuenta de Gestión del centro con el siguiente texto:
"Traspuso de los asientos n" a n° , del Libro Auxiliar del
Comedor Escolar, mes de ", haciendo figurar en el
mismo tanto la suma de ingresos como de pagos correspondientes
a dicho periodo, contabilizando los pagos en los mismos
epígrafes del Libro Auxiliar de Comedor Escolar1 '.

14

Centros docentes públicos
españoles en el exterior

TRANSPORTE
ESCOLAR

Ceuta y Metí Ha | y transporte escolar de los centros docentes públicos de
enseñanzas escolares de las ciudades de Ceuta y Melilla es una
competencia de gestión directa de las respectivas Direcciones
Provinciales del MF.CD, por lo que los citados centros no
precisan gestionar recursos con esa finalidad.

El transporte escolar de los centros docentes públicos españoles
en el exterior será gestionado por éstos.

Los Directores de los centros podrán solicitar del respectivo
Consejero de Educación y Ciencia en el exterior la autorización
del servicio de transporte escolar, basando su petición en las
necesidades de escolarización del alumnado.

El coste del servicio de transporte escolar -incluidos
acompañantes y vigilancia- correrá a cargo de los usuarios del
mismo. Este coste será fijado por la correspondiente Consejería
de Educación y Ciencia en el exterior, a propuesta del Director
del centro.

Las ayudas individualizadas de transporte escolar del programa
487 revertirán al centro como "Prestación de servicios" a los
alumnos usuarios del transporte beneficiarios de las mismas.

La tramitación del pertinente contrato con empresas del sector
corresponderá a la Consejería de Educación y Ciencia en el
exterior respectiva, acomodándose el expediente a lo previsto en
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas 2/2000, de 16 de junio. El pago se
efectuara por los centros en que se preste el sen icio,
contabilizándose los gastos dentro del epígrafe "Trabajos
realizados por otras empresas ".

Los centros que utilicen la aplicación ín formal je a GECE 2000 no tendrán que llevar ninguna contabilidad singularizada del comedor, por
cuanto que el citado programa contabiliza, d¡reciamente, ingresos y pagns del cometlor en la Cuerna de Gestión, elabora el Libro Auxiliar del
Comedor Escolar, genera los ficheros precisos y con Secciona los Anexos Vil por programas correspondientes.



SEGURO ESCOLAR

E l Seguro Escolar tiene por finalidad la protección del
estudiante contra circunstancias adversas, fortuitas y previsibles.

Para ser beneficiario de! Seguro Escolar, que corre a cargo de la
Seguridad Social, el estudiante debe cumplir el requisito
esencial de cursar estudios en España. Por consiguiente, no
podrán acogerse a este seguro los alumnos residentes en el
extranjero.

15
SEGURO ESCOLAR DE

LA SEGURIDAD SOCIAL

Requisitos
generales

obligación de abonar el Seguro Escolar todos los
estudiantes españoles y extranjeros con residencia legal en el país
menores de 28 años, que cursen en España estudios de niveles
postobligatorios de la enseñanza. No obstante, se consideran
también incluidos en el campo de aplicación del Seguro Escolar
los alumnos de:

• 3" y 4" curso de la E.S.O.

• Programas de iniciación profesional.

• 2" curso de educación secundaria de personas adultas.

Para ser beneficiario del Seguro Escolar los alumnos deberán
cumplir los requisitos generales siguientes:

• Tener menos de 28 años, si bien el Seguro Escolar cubrirá
toda el año en que el estudiante cumpla dicha edad.

• Ser español o extranjero que resida legalmente en España.

• Estar matriculado en España en alguno de los estudios
comprendidos en el campo de aplicación del Seguro Escolar.

• Haber abonado la cuota correspondiente del Seguro Escolar.

• Acreditar que ha transcurrido un periodo mínimo de un año
desde que el estudiante se matriculó por primera vez en
cualquier centro de enseñanza de los comprendidos en dicho
seguro (no se exige este requisito para las prestaciones
derivadas del accidente escolar, infortunio familiar por
fallecimiento del cabeza de familia y tocología).
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Riesgos fubÍL>rtus

Prestaciones

Tasas del
Seguro Escolar

Los riesgos que cubre el Seguro Escolar son los siguientes:

• Accidente escolar

Se considera accidente escolar toda lesión corporal que sufra
el asegurado con ocasión de actividades directa o
indirectamente relacionadas con su condición de estudiante,
incluidas las deportivas, asambleas, viajes de estudios, de
prácticas y similares, siempre que estas actividades hayan sido
organizadas o autorizadas por los centros dtí enseñanza.

• Enfermedad

Las enfermedades incluidas en la acción del seguro son:
cirugía general, neuropsiquiatría, tocología y tuberculosis
pulmonar y ósea. Asimismo, como prestaciones graciables se
incluyen: fisioterapia, cobaltoterapia, radioterapia y cirugía
máxilo-facial.

• Infortunio familiar

Es la situación económica sobrevenida en el hogar del
estudiante, que le impide continuar los estudios ya iniciados y
que puede estar ocasionada por el fallecimiento del cabeza de
familia o por ruina y quiebra familiar.

El estudiante que sea víctima de un accidente o enfermedad
tendrá derecho a la asistencia médica (que incluye la
hospitalización) y farmacéutica y a las indemnizaciones o
pensión que correspondan, según la incapacidad que el accidente
produzca, así como a la indemnización por gastos de sepelio, en
caso de fallecimiento.

La prestación por infortunio familiar se concederá cuando
concurran circunstancias que ocasionen imposibilidad de
proseguir los estudios como consecuencia directa de la situación
económica sobrevenida en su hogar.

El importe de la tasa del Seguro Escolar (1,12 euros en la
actualidad) se cobra a los alumnos al formalizar la matrícula.

Los centros deberán efectuar la liquidación conjunta del Seguro
Escolar a la Tesorería de la Seguridad Social al finalizar el
periodo de matrícula, remitiendo relación nominal de los alumnos
incluidos en el seguro acompañada del boletín modelo TC 3/2
debidamente cumplimentado (modelo de la página 93)

La Seguridad Social concede a los centros un premio de
cobranza de 0,02 euros por cada seguro de alumno liquidado,
por lo que el ingreso-liquidación a la Tesorería de la
Seguridad Social se efectuará sobre la base de una cuota
líquida de 1,10 euros/alumno.
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Los ingresos y pagos del Seguro Escolar se contabilizarán en el
libro de Banco de la cuenta operativa del centro, si bien, en la
Cuenta de Gestión de gastos de funcionamiento solamente se
ingresará el "premio de cobranza", dentro del apartado "Otros
recursos", epígrafe "Prestación de sen-icios".

Cuando el alumno se matricule simultáneamente en dos centros
que impartan enseñanzas regladas de niveles postobligatorios,
sólo se abonará la tasa del Seguro Escolar en uno de ellos,
presentando en el otro el justificante de dicho pago.

Toda la información sobre el Seguro Escolar (normativa básica,
prestaciones, beneficiarios, etc) se puede encontrar en Internet,
página oficial de la Seguridad Social: www.see-social.es
"Pensionistas", "prestaciones económicas y sociales",
"Prestaciones del Seguro Escolar".

16
SEGURO

DE LOS ALUMNOS
EN EL EXTERIOR

J-ÍOS centros docentes públicos españoles en el exterior
continuarán formalizando el seguro escolar de sus alumnos por
los procedimientos habituales puestos en práctica en cada país.

Preferentemente. la póliza del seguro escolar se contratará con
una Compañía del sector cuya oferta sea idónea, por precio y
cobertura de riesgos, para proteger a los alumnos del centro de
posibles riesgos adversos, fortuitos y previsibles. La póliza
cubrirá, básicamente, el riesgo del accidente escolar, aunque las
prestaciones del seguro pueden ser mayores si la Compañía las
oferta, adicionalmente, dentro del precio de la póliza de
accidentes.

La cuota del seguro escolar cobrada a cada alumno podrá incluir,
además de la prima individual abonada a la Compañía de
Seguros, un premio de cobranza para que el centro pueda
compensar los gastos de su gestión y otros bancarios derivados
del cobro de los correspondientes recibos a los alumnos.

El premio de cobranza, en su caso, se incluirá en la Cuenta de
Gestión de gastos de funcionamiento como ingreso del centro,
dentro del apartado "Otros recursos", epígrafe de "Prestación de
servicios". Los gastos bancarios que pueda ocasionar el cobro de
los correspondientes recibos a los alumnos se contabilizarán
dentro del epígrafe "Gastos diversos".
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TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

Además de los recursos destinados a su funcionamiento,
numerosos centros escolares administran otros fondos
económicos de naturaleza extrapresupuestaria, provenientes de
la recaudación de las tasas y precios públicos que deben
ingresarse en el Tesoro Público.

1. Está sometida a cobro por tasas la "Expedición de títulos y
diplomas académicos, docentes y profesionales" (código 059).

NO DEVENGARÁ TASA ALGUNA LA EXPEDICIÓN DEL
TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA.

2. Procede, asimismo, el abono de precios públicos por derechos
de matricula y otros servicios en las Escuelas Oficiales de
Idiomas, Conservatorios de Música y Conservatorios de Danza.

3. En los centros docentes de titularidad del Estado Hspañol en el
extranjero se recaudarán precios públicos por la prestación del
servicio de enseñanza.

Tasas por expedición
de títulos > diplomas

L a I.ey 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y de orden social (B.O.E. de 30-XII-1999),
contempla en su artículo I" la modificación del artículo 9o del
Decreto 1639/1959. de 23 de septiembre, por el que se convalida
la tasa por expedición de títulos, certificaciones y diplomas
académicos, docentes y profesionales que queda redactado como
sigue:

"La recaudación se efectuará en efectivo a través de las entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria que tiene encomendada la Agencia
Estatal de Adminhtracióit Tributaria y se atendrá a los modelos y
procedimientos vigentes en cada momento".

A su vez, por Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan
determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública (BOE de 5-VI-
199S), se establece el procedimiento que ha de seguirse para
efectuar la liquidación de las tasas, y por Orden de II de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 21-XI1-200I). por la que se
modifica la anterior, se aprueba el impreso modelo 790, de
autoliquidación de la tasa por "Expedición de tílulos y diplomas
académicos, docentes y profesionales".

El abono de las tasas por expedición de títulos y diplomas (tasa
código 059) deberá efectuarse en las entidades financieras
colaboradoras, entregando el solicitante el impreso modelo 790
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(con 4 ejemplares autocopiativos) de auto!iquidación de la tasa
(reproducido en la página 97), debidamente cumplimentado. El
ejemplar 4 quedará en la entidad bancaria.

Una vez abonado el importe de la tasa en la cuantía establecida,
el interesado podrá solicitar la expedición del título o diploma de
que se trate, entregando en la Secretaría del centro los ejemplares
1, 2 y 3 de autoliquidación. impreso modelo 790, validado por la
entidad financiera colaboradora.

Una vez registrada la entrada, el ejemplar 3 se entregará al
interesado como resguardo de la solicitud formulada.

Están exentos del pago de estas tasas:

Las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e
hijos (Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las
víctimas del terrorismo).

- Los beneficiarios de familia numerosa de categoría
especial (categoría establecida en la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas).
La expedición de títulos duplicados por causa imputable a
la Administración.

Los beneficiarios de familia numerosa de categoría general
abonarán el 50 por ciento de la tasa (Ley 40/2003, de 18 de
noviembre).

Quienes estén exentos del pago de la tasa presentarán el impreso
modelo 790 directamente en el centro docente donde el alumno
terminó los estudios cuyo título solicita, acreditando el derecho a
la exención.

El expediente de propuesta de expedición de títulos que el centro
remita a la Dirección Provincial respectiva, para su tramitación a
los Servicios Centrales del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, irá acompañado de los ejemplares 1 y 2 de los impresos
modelo 790 correspondientes.

docente* públicos Los centros docentes públicos españoles en el exterior recaudarán
l en ci «tenor directamente de los alumnos solicitantes la tasa correspondiente y

transferirán la cantidad total recaudada por tasas, código 059, al
BBVA, cuenta: ES41-0182-2370-44-0200203771 "M.E.C.D.
cuenta restringida de recaudación de tasas en el extranjero".
En estos casos no será necesario cumplimentar el impreso modelo
790, debiendo entregarse al alumno un recibo sellado por el
centro como justificante del abono de la correspondiente tasa, El
justificante original de la transferencia deberá quedar en la
Secretaría del centro, una copia del mismo se remitirá a la
Consejería de Educación y Ciencia respectiva formando parte de
la correspondiente propuesta de expedición de títulos.
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La cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal viene siendo
actualizada todos los años por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. El artículo 62 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2004, eleva a partir
del 1 de enero de 2004 la cuantía fija de las tasas de la Hacienda
estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente
1,02 al importe exigible durante el año 2003.

Las tarifas actualizadas, para el año 2004, de la lasa código
059, por expedición de títulos y diplomas no universitarios, se
recogen en el cuadro de la página 99.

17
ESCUELAS OFICIALES

DE IDIOMAS Y
CONSERVATORIOS

Cuenta restringida de
precios público*

Matrícula

gestión y administración de los precios públicos por
matrícula y otros servicios se realizará por las Secretarías de las
Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios de Música y
Conservatorios de Danza, de conformidad con el artículo 3 de la
Ley 12/1987, de 2 de julio; artículo 104.11 de la Ley 37/1988, de
28 de diciembre, y la disposición adicional decimocuarta de la
Ley 39/1992, de 29 de diciembre.

AI objeto de facilitar el ingreso de los precios públicos, los
citados centros docentes tendrán abierta una cuenta restringida en
la Entidad financiera colaboradora, debidamente autorizada por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, bajo la
titulación "precios públicos de servicios educativos" seguida de
ta denominación del centro.

Esta cuenta sólo recibirá ingresos de precios públicos y como
pagos recogerá las transferencias de ellos al Tesoro Público, así
como, en su caso, las devoluciones a los alumnos y los ingresos
al Tesoro de los intereses que pueda producir la cuenta.

Con carácter gratuito se suministrará a los alumnos la
documentación necesaria para formalizar la matrícula y. en su
caso, la inscripción para el curso académico. Al mismo tiempo, se
facilitará por la propia Secretaría del centro ta tarifa vigente de
los precios públicos, así como un ejemplar de autoliquidación de
las mismas, conforme al modelo Anexo IX: Letra A para los
alumnos de enseñanzas artísticas (reproducido en la página 100)
y Letra B para alumnos de las Escuelas Oficiales de Idiomas
(reproducido en la página 101).
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TASA 059: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS Y DIPLOMAS ACADÉMICOS.
DOCENTES Y PROFESIONALES

TARIFAS ANO 2004

TITl'LOS NO L M\ ERSIT ARIOS
Tipo de Título

Certificado de escolaridad de f-.G.R.; Titule do Graduado l:s>colar; Título de (¡raduado en
Educación Secundaria

Bachiller Superior; Titulo de H.l P.; 1 nulo de Bachiller

Iitulo de Auxiliar Mercantil

1 nulo de Perito Mercantil

Certificado de Escolaridad FP-1

Titulo Oficial Industrial: Técnico Auxiliar I-'P-l; Diplomados no unnersitanos I Óptica y Acústica
Audiométriea); Bachiller Hlemenlal; Técnico de Formación profesional

1 ituln Maestría Industrial: Técnico Especialista FP-2: Técnico Superiur de formación
Profesional

1 itulo de Perito Taquígrafo Mecanógrafo

Titulo de Perito en Cerámica Artística v 'técnica

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas

Gradn Elemental de Música - Diploma

Orado Profesional de Música- Título Profesional de Música > Danza

Grado Medio de Música - Titulo Protcsor (Plan l%(>|

Grado Medio de Musiea - Diploma de Instrumentista o Cantante

Grado Superior de Música - Titulo Profesor Superior (Plan 1966)

Diploma de Consenación \ Restauración de Bienes Culturales

Titulo de Profesor-Grado Superior de Música (Plan 14421

Certificado de Aptitud de las Escuelas Oficiales de Idiomas: Titulo de Técnico Ortopédico

Tarifa en euros

GRATUITO

44.14

10,65

24.82

8.93

17,99

44.14

4,85

24.82

¡0.65

10,6?

21.24

82,66

24.82

123.10

4(1,43

S2.66

21,24

DI PI.ICADOS

Certificado De Escolaridad de FP-1

1 itulo ilc Oficia! Industrial: Técnico Auxiliar FP-1, Técnico de Formación Profesional

Titulo de lí.l.'.P.; Maestría Industria! y Técnico Especialista FP-2; Título de Bachiller: Técnico
Superior de Formación Profesional
Certificados de Aptitud de las Escuelas de Idiomas: Títulos de Perito Mercantil, Titulo de
Técnico Ortopédico

Profesores Superiores de Música: otros Títulos

1.71

2.10

] . < > *
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AaejoIX-A

A favor de la cuenta restringida n" de PRECIOS del
CENTRO (*)
Localidad

AUTOLIQUI DACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS QUE PRACTICA EL INTERESADO:

D. .

Apertura expediente euros
Matricula por asignatura euros
Asignaturas pendientes euros
Servicios generales euros
Pruebas de acceso (importe sin fraccionar) euros
Derechos de examen euros
Cursos monográficos euros
Servicios generales (importe sin fraccionar) euros

TOTAL LIQUIDACIÓN euros

[_| IMPORTE TOTAL euros

A INGRESAR • PRIMER PACiO FRACCIONADO (50%) euros

• SEGUNDO PAGO FRACCIONADO (50%).. euros

Importe del ingreso en letra

euros.

Nombre de la persona que efectúa el ingreso

, de de 200

Firma del Jefe del Servicio Firma del impositor

Sello

Validación de! terminal

NOTA IMPORTANTE.- La falla de pago del imparte total, en el caso de opción por el pago iota),
motivará la denegación de muirle isla. 01 impaga parcial, en caso de opción por el pago fraccionado, dará
origen a la anulación de matrícula y a la perdida de las cantidades abonadas.

<*l Conservatorios de Música v Danza
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Anexo TX-B

A favor de la cuenta restringida n" ^ ____ de PRECIOS del
CENTRO f ) ^ ^ _ ^ _ _ _ _ ^ _ _
Localidad

Al TOI.IQl ID ACIÓN DE PRECIOS Pl BUCOS Ql E PRACTICA F.L INTERESADO:

D.

Apertura expediente _ _ euros
Matricula por asignatura euros
Derechos de evarnen ciclo elemental euros
Derechos de evanien ciclo superior euros
Servicios generales euros
Cursos monográficos _ _ ^ _ _ euros

TOTAL LIQUIDACIÓN euros

• IMPORTE TOTAL

A INGRESAR Q PRIMER PAGO FRACCIONADO (50°/»)

• SEGUNDO PAGO FRACCIONADO (50%)..

Importe del ingreso en letra

euros.

Nombre de la persona que efectúa el ingreso

. de de 200

Firma del Jefe del Servicio Firma del impositor

Sello

Validación del terminal

NOTA IMPORTANTE- 1.a taha de payo del impone tota!, en el taso de opción por el pago total,
motivará la denegación de matrícula. ¡:l impago parcial, en caso de opción por el pago fraccionado, dara
origen a la anulación de matrícula \ a la pérdida de las cantidades ahuiladas.

(•) Escuelas Oficiales de Idiomas
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Apertura de expediente

Precios por
jen icios generales

Precios por
pruebas de acceso

Fraccionamiento
del pago

Beneficiarios de
becas o ayudas al estudio

El abono de los precios por el concepto de apertura de expediente
será obligatorio para acceder a las enseñanzas impartidas por las
Escuelas Oficiales de Idiomas, los Conservatorios de Música y
los Conservatorios de Danza, devengándose conjuntamente con
la matricula del primer curso.

Los precios por servicios generales se satisfarán al tiempo de las
matrículas. No podrá exigirse el pago de cantidad alguna por los
actos administrativos que se presten por las Secretarias de los
centros a lo largo del curso académico, tales como compulsa de
documentos, derechos de formalizacion de expedientes de
oposición y convalidación de estudios realizados en el extranjero,
expedición de certificados y tarjetas de identidad, legalización de
firmas y cualesquiera otros.

El abono de los precios públicos correspondientes a las pruebas
de acceso que realicen los alumnos de los Conservatorios de
Música y Conservatorios de Danza deberá efectuarse con carácter
previo a la realización de dichas pruebas, no pudiéndose
fraccionar su pago.

Una vez superada la prueba de acceso se procederá a abonar el
resto de los precios preceptivos para la formalización de la
matrícula. Asimismo, no se podrá fraccionar el pago por los
siguientes conceptos: "Examen de ingreso al grado superior de
música" y "Convocatoria extraordinaria actualización Plan de
1966".

Excepto los casos específicos de los precios públicos de pruebas
de acceso, los alumnos satisfarán el importe total de los precios al
formalizar la matricula, o bien podrán fraccionarlo en dos plazos,
el 50 por 100 a la formalización y el resto en la segunda quincena
del mes de diciembre, indicando tal circunstancia en el apartado
correspondiente del impreso de autoliquidación modelo Anexo
IX respectivo.

Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio de carácter
general, así como los beneficiarios de becas o ayudas de carácter
especial, cuando asi se establezca en la correspondiente
convocatoria, no abonarán cantidad alguna en concepto de
precios, sin perjuicio del pago que corresponda en caso de
revocación de la beca o ayuda.

A efectos de formalización de matrícula, los solicitantes de
dichas becas o ayudas podrán realizarla sin el previo pago de los
precios públicos, acreditando esta circunstancia con la
documentación justificativa. Una vez resuelta la convocatoria de
becas o ayudas, los alumnos beneficiarios de las mismas deberán
presentar la oportuna credencial en la Secretaria del centro.
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Familias numerosas

Abono de los
precios públicos

Formalización
de la matrícula

Impago de los
precios públicos

Los alumnos solicitantes que no consigan la condición de
becarios, deberán satisfacer el importe de los precios públicos
correspondientes en el plazo de quince días, contados a partir de
la lecha de la notificación de la denegación.

Los centros llevarán control de los alumnos solicitantes de becas
o ayudas al objeto de asegurar el cumplimiento, en su caso, de la
obligación de satisfacer los precios públicos.

Los miembros de las familias numerosas tendrán derecho a la
obtención de las bonificaciones y exenciones establecidas, para lo
cual acreditarán su condición exhibiendo el título de beneficiario
al formalizar la matrícula, comprobándose por la Secretaría del
centro el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Los precios públicos se abonarán por los alumnos en la entidad
financiera colaboradora, entregando el interesado el ejemplar de
autoliquidacion. que formalizado por la entidad financiera
colaboradora servirá como justificante de pago. La entidad
conservará una copia del ejemplar de autoliquidacion
de\ oh iendo los restantes, con la validación mecanizada
correspondiente, al interesado y procederá a ingresar las
cantidades recaudadas en la cuenta restringida del centro.

Con periodicidad mensual, la entidad financiera colaboradora
remitirá a los centros relación de las cantidades ingresadas en
concepto de precios públicos con expresión de los importes e
identificación de los alumnos que han efectuado los pagos, así
como detalle de las devoluciones de ingreso realizadas. Las
Secretarías de los centros comprobarán la coincidencia de las
cantidades que figuran en los justificantes de la entidad financiera
con los resguardos que obran en su poder.

Una vez abonado el importe de los precios públicos en las
cuantías establecidas, el alumno podrá solicitar la formalización
de la matrícula en la Secretaría del centro donde vaya a cursar sus
estudios, entregando la documentación exigida acompañada de la
copia para el centro del ejemplar de autoliquidacion validado por
la entidad bancaria. Comprobada la documentación presentada y
el correcto abono de los precios, se formalizará la matrícula,
conservándose por la Secretaria del centro el ejemplar de
autoliquidación, así como el resto de la documentación.

La falta de pago del importe total de los precios públicos, en el
caso de opción por el pago total, motivará la denegación de la
matrícula. El impago parcial de ios mismos, caso de haber optado
por el pago fraccionado, dará origen a la anulación de la
matrícula y a la pérdida de las cantidades correspondientes al
primer plazo. En este último supuesto se notificará previamente
al interesado para que en un plazo improrrogable de quince días
realice el pago a que viene obligado.
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Liquidaciones
complementarías y devoluciones

Rendición de la cuenta de los
precios públicos

Ingreso en el
Tesoro Público

Remisión de la cuenta de
liquidación a la Dirección

Provincial

I-a existencia de diferencias, en su caso, entre las cantidades
ingresadas por los alumnos en la entidad financiera colaboradora
y las tarifas vigentes del precio dará lugar a una liquidación
complementaria o a una devolución de ingresos indebidos.

Asimismo, corresponderá la devolución de los precios públicos
satisfechos por aquellos alumnos que habiendo alcanzado la
condición de becarios hubieran pagado dichos precios en el
momento de formalizar la matrícula, quedando exentos de los
mismos por tal motivo.

La cantidad que resulte de la liquidación complementaria será
notificada al interesado, que deberá ingresarla en la entidad
financiera colaboradora, en plazo no superior a quince días.

La devolución del importe de los precios ingresados
indebidamente será acordada por el Director del centro,
ejecutándose dicho acuerdo por la entidad financiera
colaboradora y con cargo a la cuenta restringida de recaudación
de los precios públicos. A este fin, la Secretaria del centro
comunicará a la citada entidad financiera colaboradora la
conclusión del expediente de devolución en el que se hará constar
la relación de alumnos afectados y las correspondientes cuantías.

La Dirección del centro rendirá cuenta de los precios públicos
obtenidos cumplimentando en impreso modelo Anexo X: letra A
para los centros públicos de enseñanzas artísticas que imparten
enseñanzas anteriores a la LOGSE, letra B para los
Conservatorios de Música y Danza (reproducido en las páginas
105-107) y letra C para las Escuelas Oficiales de Idiomas
{reproducido en las páginas 108-110).

Dentro de los quince días siguientes al vencimiento de cada
trimestre natural, la Dirección del centro dará orden de
transferencia a la sucursal de la entidad financiera colaboradora
para su traslado a la central de la misma, y su posterior ingreso en
la Dirección General del Tesoro, del importe resultante de las
liquidaciones practicadas conforme al modelo Anexo X citado,
concepto contable 100.362 "precios públicos en materia
educativa", aplicación presupuestaria 310 "derechos de
matricula en cursos y seminarios".

La cuenta de liquidación elaborada por el centro, con su copia,
acompañada del extracto bancario expedido por la entidad
financiera colaboradora, así como el original del resguardo de
transferencia remitida a la Dirección General del Tesoro, serán
enviados, en el plazo indicado en el párrafo anterior, a la
Dirección Provincial del M.E.C.D. respectiva para su remisión a
la Dirección General de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa, debiendo conservar el centro copia de toda
la documentación remitida.
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ANEXO X-B

CONSERVATORIOS
DE MÚSICA Y DANZA

Hoja n° 1

CENTRO: (*>

CÓDIGO DEL (ENTRO

LIQUIDACIÓN DE PRECIOS PtBLICOS TRIMESTRE DE 200

Los Precios recaudados en este Centro, conforme a lo dispuesto en la Orden de ______
(B.O.ií. del ), durante ei trimestre arriba indicado y que se relacionan a continuación, suman la
cantidad de ^^__^ _____

euros. cu\o total importe ha sido transferido a la Central de la (Entidad financiera
colaboradora) para su ingreso en el Tesoro Público, acompañándose original del oportuno resguardo.

MODALIDAD

A

B

C

AH¡MNOS OFICIALES

. Apcrturi de etprdif nlf

a furos

.1 euros

a euros

A

B

C

A

B

C

. 0 unu tumpletu por asignatura

a

a

euros

euros

. Asignaturas pendientes

a

a

a

euros

euros

euros

SUMA V SlíiLT...

A: ftipti Je! impone lolal del Precio.
B: Pago Iraecionado tí(t pir 111(1),
(.': lamilla numerosa(50 por 100).
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Hoja nD 2

SUMA ANTERIOR...

A

B

C

A

C

. Servicios Generales

a

a

a

euros

euros

euros

. Prueba* de acceso

MODALIDAD
DE PAGO

A

B

C

A

B

C

ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS
AUTORIZADOS ADSCRITOS AL

CENTRO PÚBLICO

. Apertura de expediente

a

a

a

euros

euros

euros

. Servicios G tóenles

a

a

a

euros

euros

euros

A: Pago tic i importe total del Precio.
B: Pago fraccionado [50 por 100).
C: Familia numerosa (50 por 100).

SUMA Y SIGUE..
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Hoja n° 3

SUMA AMF.RIOR..

DEVOLUCIONES

3

a

a

a

3

a

CUTOS

euros

eurns

euros

euros

euros

EL ÜIRKCTOR.

TOTAL..
,dc de 200

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

A Payo dsi importe lolal dti Precio,
íl. l'ayn fra^finnadii (51) por I (10).
f : Familia numcnKa(?(tpir 1011). (•) Conscrvaiorios de Música > Danza
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ANEXO X-C

ESCUELAS OFICIALES
DE IDIOMAS

Hoja n° 1

CENTRO: (*>

CÓDIGO DEL CENTRO

LIQUIDACIÓN DE PRECIOS PIBL1COS TRIMESTRE DE 200

Los Precios recaudados en este Centro, conforme a lo dispuesto en la Orden de
(B.O.E. del ), durante el trimestre arriba indicado y que se relacionan a continuación, suman la
cantidad, de

euros, cuyo total impone ha sido Iransferido a la Central de la (Enlidad financiera
colaboradora) para su ingreso en el Tesoro Público, acompañándose original del oportuno resguardo.

MODALIDAD
DE PACO

A

B

C

A

B

C

A

B

C

ALUMNOS OFICIALES

. Apertura de expediente

a euros

a euros

a euros

. Matrícula por signatura

a euros

a euros

o euros

. Servicios Generales

a euros

3 euros

a euros

SUMA Y SIGUE.

A: Pago del impone total del Precio.
B: Pago fraccionado iSíl por 100).
C: Familia numerosa (50 por 100).
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Hoja n° 2

SUMA ANTERIOR..

MODALIDAD
fíT- PAGO

A

B

C

A

B

C

A

B

C

A

B

C

*Ll'MNOS I)E ENSEÑANZA
UBRE

- Apertura de expedienle

a euros

a euros

a euros

. Dtrecbos de examen de Ciclo Elementa

3 euros

u curi»

a euros

. Derechos de t i í m t n de Cielo Superior

a euros

ü euros

a euros

. Servicios Genrrale*

a eurin

a euros

a euros

SLMA YSIGI E..

A: Pago del importe liital del Precio.
B: Pagn fraccionado 150 por 1011).
C: Kamilia numerosa (50 por 100).
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Hoja n° 3

SUMA ANTERIOR..

MODALIDAD
DE PAtiO

A

B

C

CURSOS MONOGRÁFICOS

3

a

a

euros

euros

euros

DEVOLUCIONES

3

a

a

a

a

a

euros

euros

euros

euros

euros

euros

TOTAL.
_.de de 200

EL SECRETARIO DEL CENTRO/EL ADMINISTRADOR,

EL DIRECTOR,

A: Pago del importe Total de! Precio.
B; Pago fraccionado (SU por 100).
C: Familia numerosa (SO por 100). (*) Escuetas Oficiales de Idiomas
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Comprobación j seguimiento de
la1, liquidationes efectuadas

Actualización de los
precios públicos

Las Direcciones Provinciales del M.E.C.D.. una vez revisada la
documentación de todos los centros afectados, procederán a
remitir los originales de dicha documentación a la Dirección
General de Educación. Formación Profesional e Inno\ación
Educativa en la segunda quincena del mes siguiente al
vencimiento de cada trimestre natural.

Los Servicios Centrales comprobarán las mencionadas cuentas
con los justificantes aportados.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
comunicará a la Dirección General de Educación el importe de la
recaudación trimestral.

Si de la revisión de cuentas se apreciases diferencias o falta de
coincidencia en los datos, la Dirección General de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa, tras efectuar las
diligencias oportunas ante la Dirección del centro, podrá remitir
el expediente a la Inspección General de Servicios del
Departamento, para que se realicen las actuaciones pertinentes.

El Ministerio de Educación, Cultura \ Deporte autorizará
anualmente por orden ministerial los precios públicos de estas
enseñanzas, al amparo de lo establecido en el articulo 26.1J) de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

18
CENTROS DOCENTES

ESPAÑOLES EN EL
EXTERIOR

E l Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula
la acción educativa en el exterior, en su articulo 18 establece que
los alumnos de nacionalidad no española matriculados en los
centros docentes de titularidad del Estado español en el extranjero
deberán abonar una cuota en concepto de enseñanza, que será
autorizada anualmente por el Ministerio de Educación, Cultura \
Deporte, y en el artículo 19 que este Departamento podrá
establecer o autorizar un régimen específico de ayudas para el
pago de las aportaciones económicas antes mencionadas.

Por su parte, el artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos, en la redacción dada por la Ley 25/1998,
de 13 de julio, de modificación del Régimen legal de las tasas
estatales y locales y de reordenación de las prestaciones
patrimoniales de carácter público, regula que el establecimiento o
modificación de la cuantía de los precios públicos se hará por
Orden Ministerial.
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Cuenta especifica
de cuotas de enseñanza

Cuotas de enseñanza,
plazos v medius de pu(4°

Exenciones y
reducciones de la cuota

Ingreso en el
Tesoro Público

Remisión de la cuenta de
liquidación a la Consejería de

Educación v Ciencia

En consecuencia, anualmente el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, tija, por O. M., los precios públicos por la prestación
del servicio de enseñanza en los centros docentes de titularidad
del Estado español en el extranjero, así como el régimen
específico de ayudas para el pago de las cuotas correspondientes.

Para facilitar la gestión de los precios públicos, los centros
docentes de titularidad del Estado español en el extranjero
tendrán abierta una cuenta específica, debidamente autorizada
por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, bajo la
titulación "cuotas de enseñanza" seguida de la denominación del
centro. Esta cuenta sólo recibirá ingresos de cuotas de enseñanza
y como pagos se abonarán las transferencias de aquellas al
Tesoro Público.

Las cuotas de enseñanza de cada curso académico serán abonadas
por los alumnos de nacionalidad no española en las cantidades,
plazos y por los medios de pago establecidos en la
correspondiente Orden ministerial. Se admite el pago fraccionado
en dos o tres plazos o, incluso, mediante el abono de
mensualidades a lo largo de todo el curso, según se trate de uno u
otro centro.

Las exenciones y reducciones de la cuota de enseñanza se
contemplan para cada centro en la correspondiente Orden
ministerial.

Dentro de los quince dias siguientes al vencimiento de cada
trimestre natural, la Dirección del centro ingresará en el Tesoro
Público la cantidad total recaudada por cuotas de enseñanza
ordenando, a tal efecto, la oportuna transferencia a la cuenta
"Tesoro Público para operaciones en el exterior. Otros
ingresos y pagos en divisas'1 del Banco de España. Código
IBAN: ES8690000072800740706080.

El concepto por el que se realiza la transferencia debe quedar
expresamente recogido en la misma, mediante una redacción
como la siguiente:

Corresponde a la liquidación de precios públicos por cuotas de
enseñanza, del <!", 2". 3", 4") trimestre del año 1200-,) ,
del Centro docente (nombre, localidad v país I

Una vez efectuada la transferencia al Tesoro Público, el Director
del centro remitirá a la Consejería de Educación y Ciencia
respectiva, para su tramitación a los Servicios Centrales del
Departamento, el certificado de la liquidación de cuotas de
enseñanza practicada dentro del trimestre (modelo de las páginas
113-114) junto con una copia del justificante de la transferencia
realizada, expresando, en su caso, la equivalencia en euros de la
cantidad transferida en divisas.
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MODELO

Hoja n"

LIQI'IDACIÓN TRIMESTRAL DE CUOTAS DE ENSEÑANZA

DJU>

Director del Centro

En

CERTIFICA:

üuc en el trimeslre natura! del año __ . y en concepto de Cuotas de
Enseñanza, los alumnos extranjeros han abonado las cantidades siguientes:

N¡\el tducali\o <n

• N" de alumnos extranjeros matriculados
» Nu de alumnos extranjeros que deben abonar las cuotas

Precio Público
N" de alumnos por alumno M" de meses Total Divisa

X X

X X

X X =

Subtotal:

Los descuentos o exenciones de pago practicados a determinados alumnos que se indican
están motivados por lo siguiente (indicar el motivo y el acto o norma que lo ampara, adjuntando
fotocopia).
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Nivel Educativo

Hoja n° 2

> N" de alumnos extranjeros matriculados
• N° de alumnos extranjeros que deben abonar las cuotas

N° de alumnos

X

X

X

Precio Público
por alumno

X

X

X

N° de meses Total Divisa

Subtotal:

Los descuentos o exenciones de pago practicados a determinados alumnos que se indican
están motivados por lo siguiente (indicar el motivo y el acto o norma que lo ampara, adjuntando
fotocopia).

Sobre esta liquidación, se formulan las observaciones siguientes (si fuera preciso}.

Se acompaña documento bancario original acreditativo de los ingresos que se detallan
anteriormente.

Se acompaña fotocopia del resguardo de transferencia a la cuenta "Tesoro Púhlico para
operaciones en el exterior. Otros ingresos y pagos en divisas" del Banco de España, Código
IBAN: ES8690000072800740706080.

(Fecha y Firma).

Indicar también el curso, si el Precio Público es diferente dentro de un mismo nivel educativo.
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OBLIGACIONES FISCALES

19
IDENTIFICACIÓN Y

OBLIGACIONES

1. 1 odos los centros docentes deberán contar con Código de
Identificación Fiscal propio (C.I.F.). regulado por el Real Decreto
338,1990, de 9 de marzo. La obtención del mismo se debe
interesar de las Direcciones Provinciales y Consejerías de
Educación y Ciencia en el exterior respectivas.

2. Cuando el desarrollo de las actividades culturales del centro
requiera el payo de honorarios a conferenciantes, pro lesiónales,
artistas, etc., deberá deducirse de los mismos el oportuno
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I.R.P.F.) o el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que se liquidarán a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Por impartición de cursos, conferencias, coloquios, seminarios o
similares, o elaboración de obras literarias, artísticas o científicas,
deberá efectuarse una retención del 18% para los
contribuyentes'"' del I.R.P.F. (art. 75 del Reglamento del I.R.P.F.)
v del 25% para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes'"1 (art. 24 de la Ley 41/1998 de la Renta de no
Residentes).

En materia de no Residentes los centros docentes públicos
españoles en el exterior estarán a io dispuesto, en su caso, por los
posibles Convenios para evitar la doble imposición, plasmados en
los Instrumentos de Ratificación firmados por España con cada
uno de los países de ubicación de tos centros docentes públicos
españoles en el exterior.

NO ESTÁN AUTORIZADAS LAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

Al interesado se le expedirá un certificado por la retención
efectuada, en el momento del pago o uno anual, según el múdelo
que se reproduce en la página 116.

< - 1 1.a ley 40.'IWR del IR I' F. *eñjla los coniribujwHes de csie impuesto: I. la.s personas físicas con residencia habitual en le rritn rio español. 2. lai
peiMirtis tísicas, de ñau tonalidad española, con residencia habitual en el extranjero por motivos específicos (en general, empleados públicos en activo
i]ur cfervor en el extranjero IMTIU) O empleo oficial).
' " ' 1.a Ley 4l.'l<wg. M>hre la Renta de no Residentes señala que serán contribuyentes por este impuesto las personas tísicas y entidades no residentes
en lemtorio español, excepto que tiieran oinlribuvenles por el l.R P.r
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116

MODELO

(Membrete del Centro)

CERTIFICADO DE LA RETENCIÓN A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
LAS PERSONAS FÍSICAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 200

CENTRO PAGADOR:

C.I.F.:

DOMICILIO: _

LOCALIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PERCEPTOR:

N.I.F.:

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

DATOS RETRIBUTIVOS Y RETENCIÓN

INTEGRO RETENCIÓN I.R.P.F. LIQUIDO

CERTIFICO que durante el periodo especificado, se ha satisfecho la Retribución Integra y se ha
practicado la Retención a Cuenta del Impuesto de la Renta, conforme a la normativa legal vigente, que
consta en el presente certificado.

Para que asi conste y pueda ser acreditado se firma y entrega la presente Certificación.

[localidad v fecha) .

Fdo.:
(El Director del Centro)



Cuando se hayan efectuado adquisiciones de bienes y servicios
que en su conjunto, para cada proveedor o suministrador, hayan
superado la cifra de 3.005,06 euros anuales, el centro vendrá
obligado a formalizar la correspondiente declaración Anual de
Operaciones para las Entidades Públicas.

Los centros docentes españoles en el exterior realizarán esta
declaración siempre que entre sus proveedores y suministradores
haya empresas radicadas en territorio español con las que se
hubieran efectuado adquisiciones de bienes y servicios superiores
a 3.005.06 euros anuales. En la declaración correspondiente sólo
figurarán las empresas radicadas en suelo español citadas.

En el supuesto de cesión de instalaciones del centro que
comporten ánimo de lucro, el centro vendrá obligado a recaudar y
liquidare! Impuesto del Valor Añadido correspondiente (I.V.A.).

20
MODELOS Y PLAZOS

!• i-* 1 I.R.P.F. se liquida trimestralmente, cumplimentado el
impreso modelo 110 (carátula reproducida en la página 118).
Además, anualmente se formaliza el impreso modelo 190,
Resumen Anual de Retenciones e Ingresos a Cuenta del I.R.P.F.
(carátula reproducida en la página 119).

2- El Impuesto sobre la Renta de no Residentes se líquida
trimestralmente, cumplimentando el impreso modelo 216
(carátula reproducida en la página 120)

Anualmente, se cumplimentará también el impreso modelo 296
de resumen anual (carátula reproducida en la página 121).

3- El I.V.A. se liquida trimestralmente, cumplimentando el
impreso modelo 300 (carátula reproducida en la página 122).

4. La Declaración Anual de Operaciones para las Entidades
Públicas se formaliza cumplimentando y presentando ante la
Agencia Estatal de Administración Tributaria el impreso modelo
347 (carátula reproducida en la página 123)

Con arreglo a las OO.MM. 24115 y 24116 del Ministerio de
Hacienda, de 21 de diciembre de 2000 (BOE del 28-XII-2000),
pueden presentarse telemáticamente los modelos 190. 216, 286 y
347, accediendo a la página Web de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.
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Modela

296

Dato* qu* deben cumpllmenUnie en la ho ja- re tun*n correwpondlente al presentador:
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su Rsprucntontc

Foo
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Información fiscal más amplia, descarga de
presentación telemática de éstos puede obtenerse
página oficial de la A.E.A.T. -http://www.aeat.es

modelos y
Internet,en

A continuación se reproduce un modelo de recibo por la
colaboración de ponentes en actividades culturales det centro,
que recoge la retención del I.R.P.F. o, en su caso, del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes {18% o 25%, respectivamente).

MODELO

Recibo por la COLABORACIÓN DE PONENTES

(Membrete del Centro) N°

He recibido de
NOMINATIVO Nu

(nombre de la Centro)
por un importe líquido de (canlidatl en letra)

TALÓN
euros

realizado el/los día/s
_euros), en concepto de _ (indicar d concepto)

(fecha/s)

(lunar v fecha)

Recibí:

Fdo.:
N.I.F.:

LIQUIDACIÓN
Importe integro

Retención !RPFrl

Líquido a percibir:

l su caso. Impuesto sobre la Rema de no Residentes.
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OTRAS ACTUACIONES ECONÓMICAS

21
PAGOS

éA JUSTIFICAR"

[.¡tiramientos "a justificar" del
M.E.CMí. > la (ierrnciü úv

tnfra estructuras j Equipamiento

Este sistema de pago está contemplado por el artículo 79 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General Presupuestaria. Su
tramitación viene regulada por el Real Decreto 640/1987, de 8 de
mayo, sobre pagos librados "A justificar" y la O.M. de 23 de
diciembre de 1987 (Fconomía y Hacienda) para desarrollo y
aplicación del citado R.D., de conformidad con la nue\a
redacción dada por el articulo 79 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, modificado por el artículo 69 de la Ley
42 1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

De conformidad con lo que establece el articulo 79 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la
expedición de propuestas de pago "A justificar" únicamente
procederá en los siguientes supuestos:

a) Cuando la documentación justificativa no pueda aportarse
antes de formular la propuesta de pago.

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se refieren
ha>an tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero.

Por este sistema de pagos el M.E.C.D. y su organismo autónomo
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento libran a los
centros docentes públicos de enseñanzas escolares fondos para
atender gastos distintos de tos corrientes de funcionamiento
dt'l centro, es decir, créditos de conceptos presupuestarios
distintos al 229.

Estos libramientos son individuales y finalistas, siendo los más
frecuentes los realizados con cargo a los tres conceptos
presupuestarios siguientes:

- 18.O9.421B.162

- 18.09.421 B.226

'Gastos de formación y perfeccionamiento
de personal que esté prestando servicios
en el propio Centro".

'Gastos por la realización de reuniones,
conferencias v cursos".
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- 18.103.4221.630
- " " .422A "
- " " .422C "

"Gastos por inversión de reposición
asociada al funcionamiento de los
servicios"

Plazo de jimlificacián
de los fondD» recibidas

8ná nroga del. plaza

Límite* de

Justificación de lnt-
créditnN rccihidoN

iciaD.dtd.cxpcdienle.dB
justificación do

"a justificar1'

Los centros están obligados a justificar la inversión de los fondos
recibidos a través de pagos "a justificar" en el plazo de tres
meses desde la percepción de los correspondientes fondos.

El plazo de justificación para los centros docentes públicos
españoles en el extranjero será de seis meses.

Por razones excepcionales, los centros docentes podrán solicitar
la prórroga de los plazos anteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 79.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.
General Presupuestaria (ampliación a seis y doce meses.
respectivamente)

Si fuera pertinente, la solicitud de prórroga, debidamente
motivada y justificada, debe remitirse al órgano central gestor del
crédito para que éste proponga, previo informe de la Intervención
Delegada, la prórroga solicitada.

El Director General del Tesoro y Política Financiera resolverá la
concesión o denegación de la prórroga.

Con cargo a estos libramientos sólo pueden realizarse pagos
unitarios que no rebasen los 3.005,06 euros, ya que en otro caso
se requeriría la previa fiscalización por parte de la Intervención
Delegada del Departamento.

La justificación de los libramientos debe realizarse dentro del
plazo de los tres meses ya citado (seis meses para los centros
docentes españoles en el extranjero), si no se ha concedido
prórroga, mediante la cumplimentación de la cuenta de pagos "a
justificar" ordinarios modelo Anexo 7 (reproducido en la página
127).

La conversión a euros de los gastos efectuados en otras monedas
deben efectuarla los centros docentes públicos españoles en el
exterior utilizando el cambio oficial divisa local/euro del mismo
día en que se cierra la cuenta de pagos "a justificar".

Los saldos sobrantes no aplicados a ningún gasto deben
reintegrarse al Tesoro Público.

La carátula Anexo 7, debidamente cumplimentada, irá
acompañada de la relación de pagos efectuados junto con las
facturas originales que justifiquen la aplicación definitiva de los
fondos librados.
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ANEXO N" 7

CTENTA DE PAGOS "A Jl ST1FICAR" ORDINARIOS

MINISTERIO U ORGANISMO N°OPERACIÓN.

SERVICIO

CÓDIGO CAJA PAGADORA

Cuenta justificativa de las obligaciones satisfechas con cargo a la orden de pago "a justificar" arriba
referenciada. que rinde la Caja Pagadora a
cuyos efectos se acompañan debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifican
la aplicación.

DtBL

Fecha Aplicación Presupuestaria Importe

TOTAL DEBE
HABER

Ap I icac i ón Presupuestan a Importe

Cantidad no invertida, reintegrada e/..../..../..

S/ Carta de Pago n" que se adjunta

TOTAL HAlil-R

a / /
EL SECRETARIO/ADMINISTRADOR,

CONFORME / /,

EL DIRfcCTOR,

Se propone la aprobación de
esta cuenta por hallarla
conforme; I /
[•L JF.YU DL LA UNIDAD CliNTRAl.

Intervenida la presente cuenta se
adjunta informe en cumplimiento del
art. 12.4 det R.D. 640/87, de 8 de
mayo.
Fl. INTERVENTOR DELEGAIXJ

Aprobada : / / ,
EL
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De todos tos pagos efectuados deben adjuntarse los justificantes
de transferencias bancarias o recibos de pagos en efectivo o por
talón.

Las facturas y demás justificantes de pago deben reunir los
requisitos que establece el articulo 72 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(relacionados en la página 82), lo que se traduce en aportación de
factura original, debiendo suscribirse o certificarse por el
Director del centro, la aprobación del gasto y la conformidad
de la factura, mediante el correspondiente "Conforme" firmado
en cada justificante de pago.

El principio de temporalidad del gasto obliga a que todos los
justificantes de pago estén fechados dentro del ejercicio
económico en el que se libra el crédito "a justificar".

Además, las fechas de los justificantes de pago deben estar
comprendidas dentro de los plazos de justificación de los
libramientos, tres meses (seis meses para los centros docentes
españoles en el exterior), si no se ha obtenido prórroga -en este
caso, el plazo seria el doble, seis o doce meses, respectivamente-,
contados a partir de la fecha de recepción del crédito.

Así, por ejemplo, para un libramiento recibido el día 3 de octubre
de 2003, los justificantes de pago podrían estar datados desde esa
fecha hasta el 31 de diciembre de ese año (si se aplica el criterio
de devengo en sentido estricto la fecha inicial del plazo a contar
sería la de comunicación del libramiento, normalmente algo
anterior a la de su recepción).

En este caso, ni la concesión de una posible prórroga del plazo de
tres meses ni el decurso del plazo normal de seis meses
autorizado para un centro docente español en el exterior, podrían
dar lugar a justificantes de pago fechados en el siguiente año
2004 "

Los saldos no aplicados deben reintegrarse emitiendo un talón
por el importe del sobrante a favor del Tesoro Público, que se
remitirá al órgano central gestor del crédito con objeto de que la
Unidad Central obtenga las cartas de pago diligenciadas precisas
para su incorporación a la cuenta justificativa de "pagos a
justificar".

Remisión del expediente de pagos El expediente completo. Anexo 7. facturas originales y demás
-a justificar1" documentación se remitirá a la Unidad Central gestora del

crédito.

Si las cuentas no se justifican en plazo no pueden librarse nuevos
fondos "a justificar" al centro.
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Documentos contables

Los ceñiros abrirán una ficha de control para cada libramiento
individualizado en la que se registrarán el ingreso del crédito
recibido, los pagos que se vayan efectuando con cargo al mismo
v los saldos resultantes.

22
FONDO SOCIAL

EUROPEO

Estrategia Europea
de Empico

Ámhilus prinriturius de actuación.
Periodo 2<>0n-20ílr>

E
1 Fondo Social Europeo (FSE) forma parte de los llamados

"Fondos Estructurales" cuya finalidad es "lograr la
homogeneidad socioeconómica entre todos los Estados miembros
de la Unión Europea ".

Es el instrumento financiero más importante para promover el
empleo y el desarrollo de los recursos humanos en todos los
países de la Unión Europea y pretende dar una respuesta efectiva
y flexible a los progresivos cambios a los que se ve sometido el
mercado laboral.

El FSE fue creado en 1957 por el Tratado de Roma. Después del
Consejo Europeo celebrado en Amsterdam en junio de 1997 ha
surgido lo que se conoce como la Estrategia Europea de Empleo,
que supone la coordinación, a nivel comunitario, de las políticas
nacionales de empleo de los Estados miembros, siendo la
principal misión del Fondo Social Europeo la "cofmanciación de
¡as medidas emprendidas en este contexto ".

Para el periodo 2000-2006, la reglamentación Europea define
cinco ámbitos prioritarios de actuación:

1. Promover las políticas activas de mercado de trabajo para
combatir el desempleo, especialmente el de larga duración y el
que sufren los jóvenes.

2. Combatir la discriminación en el acceso al mercado laboral de
las personas que corren peligro de quedar excluidas.

3. Mejorar la formación profesional.

4. Impulsar la actividad productiva y la adaptabilidad de los
trabajadores, así como la investigación científica y técnica.

5. Mejorar el acceso y la participación de las mujeres en el
mercado de trabajo.

Regiones y "objetivo*™
de in ten ene ion

El FSE es el único de los Fondos Estructurales que actúa en todos
los ámbitos que reciben ayudas estructurales. Estas ayudas no se
materializan del mismo modo en todas las regiones comunitarias.
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Desde 1999 la U.E. distingue tres tipos de regiones de
intervención u "objetivos".

. Regiones Je objetivo I: en ellas se propone fomentar el
desarrollo y el ajuste estructural de las regiones menos
desarrolladas (en España son regiones de objetivo 1:
Andalucía, Asturias. Canarias. Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Murcia,
Ceuta y Melilla -Cantabria recibe ayuda transitoria-).

Zonas Je objetivo 2: en ellas se apoya la reconversión
económica y social de zonas específicas, en regiones fuera de
objetivo I.

. Regiones Je objetivo 3: en las cuales se persigue la adaptación
y la modernización de las políticas y sistemas de educación,
formación y empleo (En España son de objetivo 3: Aragón,
Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra, Pais Vasco y la Rioja.

Programa operativo
delM.E.C.U.

Programa-, cu fin andados en los
Ceñiros docentes

Tasas de cufinanciación

Procedimiento
de gestión

En el ámbito de las ayudas estructurales descritas, el Ministerio
de Educación. Cultura y Deporte, ha elaborado el programa
operativo "Sistema Je Formación Profesional", que incluye, por
un lado, un conjunto de medidas de carácter regional, que se
llevan a cabo dentro del territorio de su competencia (Ceuta y
Melilla, fundamentalmente) y un conjunto de medidas
pIurirregionales a desarrollar en todo el territorio del Estado.

Dentro de las medidas de carácter regional hay toda una serie de
actuaciones que se traducen en programas cofinanciados en los
centros docentes. Las medidas de carácter regional procuran:

. Fomentar el acceso de todos/as a las enseñanzas de Formación
Profesional.

. Desarrollar nuevas modalidades de oferta en formación
Profesional inicial.

. Proporcionar alternativas educativas enfocadas al mercado de
trabajo a las personas que no superan la enseñanza obligatoria.

Las tasas de cofinanciación para el programa operativo "Sistema
Je Formación Profesional 2003-2006 " son las siguientes:

REGIÓN OBJETIVO

1
Garantía Social

Otras actuaciones

3

AYUDA F.S.E.

70%

60%

35%

APORTACIÓN
NACIONAL

30%

40%

65%

El control financiero de los fondos estructurales implica el
cálculo, seguimiento y la justificación anual de los gastos
elegibles realizados en la preparación y ejecución de las acciones
cofinanciadas.
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Gastos

Gestión de prn|>ranias
cofínanciados en

ios cenlrus dótenles

La estructura múltiple y descentralizada de las diversas
actuaciones cofinanciadas para el periodo 2000'2006. obliga a
realizar un control financiero específico localizado, en primer
lugar, en los propios centros docentes, de manera que los gastos
elegibles que en ellos se realicen sean fácilmente identiticables y
se justifiquen de manera adecuada: en segundo lugar, el control
se establece en las Direcciones Provinciales, donde se deben
reunir las justificaciones de los centros docentes de su
demarcación, completando y añadiendo a las mismas las
correspondientes a los gastos elegibles de sus propias unidades;
por último, la unidad responsable de la gestión del FSE en los
Servicios Centrales del M.E.C.D. ha de recabar los resúmenes
provinciales, añadir los gastos propios realizados por ella y
extender la certificación de los gastos totales, que acompañará a
los documentos justificativos que deban presentarse ante la
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.

En todo caso, es preciso poner énfasis en el hecho de que todos
los gastos ocasionados por las enseñanzas «financiados deben
ser fácilmente identificables y poseer una codificación contable
adecuada o un sistema de contabilidad independiente en los
centros.

Los gastos elegibles imputables a las actuaciones cofinanciadas
están reglamentados por la normativa europea y se pueden
desglosar en tres bloques:

1. Gastos de los Centros docentes, 2. Gastos de las Direcciones
Provinciales, y 3. Gastos de los Servicios Centrales (ver cuadro
de la página 132).

La participación de los centros docentes públicos de enseñanzas
escolares en la gestión de los fondos estructurales que intervienen
en las actuaciones cofinanciadas por el FSE se reduce, en
realidad, a la gestión de los gastos de funcionamiento que
integran la Cuenta de Gestión de los centros docentes, porque la
gestión del resto de los gastos elegibles imputables a los centros
corresponde a la Dirección Provincial (gastos de personal
docente, administración y gestión, y amortización de edificios).

La responsabilidad de los centros docentes en la gestión de los
fondos procedentes de la cofinanciación por el FSE comporta las
acciones siguientes:

1. Publicidad de la oferta de enseñanzas: de acuerdo con la
normativa europea, tanto en los documentos de inscripción de
los alumnos en las enseñanzas financiadas, como en los
carteles, debe aparecer el logotipo de la Unión Europea.
Asimismo, han de existir, en las entradas de los centros,
carteles informativos que pongan de manifiesto la
financiación por el Fondo Social Europeo.
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FONDO SOCIAL EUROPEO

GASTOS ELEGIBLES - PERIODO 2000-2006

DÉLOS
CENTROS
DOCENTES

GASTOS A
JUSTIFICAR

DE LAS
DIRECCIONES
PROVINCIALES

DE LOS
SERVICIOS
CENTRALES

AMORTIZACIÓN DE EDIFICIOS

RETRIBUCIONES PER50NAL DOCENTE

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

DE FUNCIONAMIENTO COFINANCIABLES

Gastos de Funcionamiento (menos ingresos)

RETRIBUCIONES PERSONAL DIRECTIVO

RETRIBUCIONES PERSONAL NO DOCENTE

DOTACIÓN INFORMÁTICA Reglamento 1685/2000
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN
MATERIAL DE/ No incluye informática Central (Redes, Servidores...) Ni Portátiles
MOBILIARIO Y EQUIPO
SUMINISTROS
COMUNICACIONES
TRANSPORTE
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
GASTOS DIVERSOS
FCT COMPENSACIÓN A EMPRESAS, AYUDAS A ALUMNOS
MATERIALES DIDÁCTICOS

FORMACIÓN PROFESORADO (C.P.R.)
DE LAS UNIDADES DE PROGRAMAS EDUCATIVOS, REFERENTES A FP
FCT GASTOS DE PROFESORES-TUTORES POR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

FORMACIÓN DEL PROFESORADO
ORIENTACIÓN PROFESIONAL
PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PERMANENTE
DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (FCT), SEGUROS
PROMOCIÓN DE MECANISMOS DE INTEGRACIÓN Y MEJORA DE LOS SUBSISTEMAS DE F.P.



2. Identificación de los gastos de funcionamiento elegibles: la
normativa europea exige la utilización de un sistema de
contabilidad separada o de una codificación contable adecuada
de todas las transacciones relativas a la intervención, de una
manera que permita la identificación de los gastos elegibles.

Es necesario, por tanto, distinguir perfectamente, dentro de los
"gastos de funcionamiento de los centros docentes", aquellos
que son específicos de cada una de las acciones cofínanciadas
que se lle\an a cabo en cada uno de los centros, de aquellos de
carácter general (agua, electricidad, gas, teléfono, calefacción,
etc.) imputables a todas las actuaciones1"1.

3. Codificación de los gastos de funcionamiento elegibles: a
fin de facilitar la contabilidad de los gastos de funcionamiento
en las Direcciones Provinciales y en los Servicios Centrales
del Departamento, se ha producido una unificación de
criterios respecto de la codificación a seguir, de modo que, en
adelante, se asignará el siguiente código de letras a los gastos
correspondientes a cada una de las actuaciones.

Código

A

B

C

D

E

F

X

ACTUACIÓN
(¡asios específicos de Ciclos Formamos (grado medio ;
superior)

Gasios específicos de las malcrías de modalidad de Io y 2° curso
de Bachillerato.

(¡asios específicos de la Formación Profesional de Enseñanzas
de Adultos

Gastos específicos de la Formación Profesional a Distancia

Gastos específicos de los Programas de (¡aramia Social. ACNEE

Gastos específicos de los Programas de Garantía Social/
Iniciación Profesional

Gastos de funcionan] i en lo generales cofmanciahles (asignables
porcentual mente a todas las actuaciones).

A los gastos de funcionamiento generales codificados con la letra
X (descontados los gastos específicos y los ingresos) se les

cálculo d* coeficientes y asignará el porcentaje que corresponda a cada actuación.
porcentajes

El cálculo de los coeficientes y porcentajes para la distribución de
los gastos generales se hará en base al número de alumnos de
enseñanzas cofínanciadas, con relación al número total de
alumnos del centro, en el caso de las enseñanzas totalmente
cotlnanciadas, y. sólo en el caso de la actuación B -gastos
específicos de las materias de modalidad de Io y 2o curso del
Bachillerato- se tendrá, además, en cuenta el número de horas
cofínanciadas en relación con el total de horas semanales
recibidas por los alumnos.

'"' El programa G1CF 2ÍMKI permite asiynar cada partida de gastos específicos a una actuación concreta mediante un código de letras, e impuiar
porcentual me me .i cada utiii <JL- ella.» los gaslus generales,
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Así, las fórmulas aplicables son las siguientes:

I. Actuaciones totalmente cofinanciadas:

El coeficiente aplicable al reparto de gastos generales es el
cociente de la relación:

Número alumnos actuación / Número alumnos centro

Y el porcentaje correspondiente será el producto del
coeficiente obtenido xl 00.

2. Actuaciones cofinanciadas parcialmente:

Para obtener el coeficiente aplicable hay que tener en cuenta,
además de la relación de alumnos anterior, la relación
existente entre las horas cofinanciadas y las horas totales de la
actuación, según la expresión:

N° alumnos actuación N° horas cofinanciadas
x

N" alumnos centro N° horas de la actuación

El porcentaje se obtendrá multiplicando el coeficiente
obtenido xlOO.

Como caso práctico de lo expuesto se ofrece el siguiente
ejemplo:

Consideremos un centro con un total de 1.000 alumnos, los
cuales se distribuyen de la siguiente forma:

- 500 alumnos matriculados en Ciclos Formativos

- 150 alumnos matriculados en Bachillerato

50 alumnos de Formación Profesional de Adultos

40 alumnos de Formación Profesional a Distancia

15 alumnos de Garantía Social/ACNEE

45 alumnos de Garantía Social/Iniciación Profesional

- 200 alumnos de enseñanzas no cofinanciadas

Si la cuantía de los gastos de funcionamiento generales
(descontados los gastos específicos y ¡os ingresos) -X en la
tabla de códigos- es igual a 100.000 €, la imputación a
enseñanzas cofinanciadas, teniendo en cuenta los gastos
específicos y ¡os gastos generales, sería la que recoge el
cuadro de la página 135.

Comunicación a la El centro enviará a la Dirección Provincial la información sobre
Dirección Provincial los gastos elegibles dos veces al año: 1. al finalizar el período

enero-septiembre (01-OI-200_/30~09-200J. y 2. al finalizar el
4o trimestre del ejercicio (01 -10-200 ,31 -12-200_).
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FONDO SOCIAL EUROPEO

IMPUTACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CÁLCULO DE COEFICIENTES Y PORCENTAJES DEL CASO PRÁCTICO PROPUESTO

Código

A

B

C

D

E

F

ACTUACIÓN

Ciclos Formativos

1° y 2o curso de
Bachillerato ( I )

Formación
Profesional de
Enseñanzas de
Adultos

Formación
Profesional a
Distancia

Programas de
Garantía Social/
ACNEE

Programas de
Garantía
Social/Iniciación
Profesional

Enseñanzas no
cofinanciadas

TOTAL

1 Coeficiente
. . . aplicable alNumero r . .. reparto de
alumnos gastos

generales
CVo)

500

150

50

40

15

45

200

1.000

500/1000-0,5

(xl00=50%)

150/1000
Xl2/30 = 0,06

(xl00=6%)

50/100=0,05

(xl00 = 5%)

40/1000 = 0,04

(xl00=4°/o)

15/1000 = 0,015

(x 100=1,5%)

45/1000=0,045

(x 100 =4,5%)

Gastos
específicos

20.000 €

5.000 €

1.500 €

2.000 €

20 €

100 €

1.000 €

Imputación a
Enseñanzas cofinanciadas

20.000 € +
100.000 € xO,5

5.000 € +
100.000 € x0,06

1.500 € +
100.000 € x0,05

2.000 € +
100.000 € x0,04

20 € +
100.000 € x0,015

100 € +
100.000 € x0,045

-

1-1 Parcialmente cofinaní iad¡n
Huras i nfJuanetuda1. = 12
Honis KHiiics » 30
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Documento» justificativos

La información requerida se facilitará cumplimentando
adecuadamente el Anexo modelo "Gastos de Funcionamiento
Cofinanciables de los Centros"' ' reproducido en la página 137.

La justificación de los gastos elegibles debe ir avalada por la
documentación precisa (facturas, ingresos, etc). De acuerdo con
la normativa comunitaria, no se podrá justificar ningún gasto
para el que no exista justificación documental.

Todos los justificantes deben estar perfectamente identificados y
a disposición de los organismos que, de forma habitual, realizan
el control interno de las actuaciones, o de las instituciones
nacionales o comunitarias que. al amparo del apartado 2 del
artículo 38 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo de 21
de junio de 1999, pudieran, en su caso, llevar a cabo controles
externos.

Por otro lado, según lo previsto por el apartado 6 del artículo
antes citado, durante los tres años siguientes al pago por parte de
ia Comisión del saldo relativo a una intervención, las autoridades
responsables tendrán a disposición de la Comisión todos los
justificantes (originales o copias certificados conformes con los
originales en la forma comúnmente aceptada) relativos a los
gastos y los controles correspondientes a todo el programa
operativo. Es decir, como la fecha de finalización del actual
periodo es el 31 de diciembre de 2006. se deberán tener a
disposición los justificantes hasta el 31/12/2009.

23
PROGRAMAS

EUROPEOS

L a educación se encuentra entre las prioridades políticas de la
Unión Europea. Por ello dedica importantes recursos financieros
para posibilitar el desarrollo de las cualificaeiones. la creatividad,
y la adaptación de las personas al horizonte 2010.

Instrumentos clave de esa política son los programas europeos
Sócrates y Leonardo Da Vinci, orientados a contribuir al
desarrollo de la dimensión europea en el ámbito de la educación.
la formación permanente y la formación profesional, mediante el
aprendizaje a lo largo de toda la vida y la mejora de la calidad y
el acceso a la formación profesional continua.

'^ El programa GECE 2000 confecciona estt modelo en base a los apunlcs de enseñanzas cofinanciadas efectuados en la Cuenta de Gestión del
centro.
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE FONDO SOCIAL EUROPEO

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO COFZNANCIABLES DE LOS CENTROS

CENTRO: ANO: 2003 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE:

PERIODO: (de 01/01/CL a 30/09/0 ) y (de 01/10/0 . a 31/12/O_)

Total gastos generales de funcionamiento =

Código

(A)

( B )

( C )

( D )

(E)

Acción

Modalidad de Enseñanza

CICLOS FORMATIVOS

F.P. DE BASE (Bachillerato)

ADULTOS F.P.

A DISTANCIA F.P.

GARANTÍA SOCIAL

TOTALES

Gastos
específicos

(i)

Porcentaje
%
(2}

Imputación
Gastos Generales

(3)

Totales

(4 = 1 + 3)



Como regla general, las acciones de estos programas deben
autotlnanciarse, y en el supuesto de producir déficit, lo cubrirán
los participantes en el proyecto con las aportaciones necesarias.

La gestión de estos fondos quedará vinculada al Estado Letra B
de la Cuenta de Gestión del centro participante en el programa,
como aportaciones que son de la Unión Europea. Su liquidación,
una vez acabado el proyecto en el que participa el centro, arrojará
siempre un saldo resultante de cero euros.

Deberá tenerse en cuenta que la aportación económica del centro
al proyecto es, en todos los casos, el coste de las retribuciones de
los empleados públicos que participan en el mismo, que corre a
cargo de la Administración educativa española.

ACCIONES DEL PROGRAMA SÓCRATES

Acción

Acción

Acción

Acción

Acción

Acción

Acción

Acción

1

2

3

4

5

6

7

8

Comenius (enseñanza escolar)

Erasmus {enseñanza superior)

Grundtvig (educación de adultos y otros itinerarios
educativos)

Lingua (enseñanza y aprendizaje de lenguas)

Minerva (educación abierta y a distancia.
Tecnologías de la Información y Comunicación en
el ámbito de la educación)

Observación e innovación

Acciones conjuntas

Medidas de acompañamiento

PROGRAMA LEONARDO DA VINCI™

Proyectos de movilidad

Proyectos Piloto (PP)

Competencias lingüisticas (LA)

Redes Transnacionales (NT)

Documentación de referencia

Destinado a centros docentes de formación profesional, entre otros.
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24
SERVICIO DE

CAFETERÍA Y
MÁQITNASDE

AUTOSERVICIO

Servicio de Cafetería 1. L a concesión del servicio de cafetería en los centros docentes
públicos de enseñanzas escolares, se realizará siguiendo un
procedimiento que, a título orientativo. podria contemplar los
siguiente trámites:

1. Anuncio para su concesión, que se hará público en el centro.
conteniendo, al menos, las siguientes especificaciones:

a) Lista de los productos de consumo con sus precios
máximos.

b)Condiciones para la prestación del servicio:

• Duración del contrato, por un mínimo de un año natural
y un máximo de un tres. De producirse la prórroga,
cabrá la posibilidad de revisar cada año la lista de
precios autorizada, utilizando para ello la variación del
índice general de precios al consumo (I.P.C.) o del
índice de precios del sector servicios.

• Horario de prestación del servicio.
• Canon a pagar por el adjudicatario por la utilización de

las instalaciones cedidas por el centro, asi corno por los
consumos de agua, electricidad, gas, etc. En el supuesto
de prórroga de la concesión procederá su actualización
en los mismos términos que para la lista de precios de
los productos de consumo.

c) Prohibición expresa de la venta de labores de tabaco y
bebidas alcohólicas.

d) Plazos para la recepción de ofertas.

2. Recepción de ofertas.

3. Propuesta dé adjudicación aprobada por el Consejo Escolar
del centro (cuando éste órgano no esté constituido o no exista
la aprobación corresponderá al Equipo Directivo).

4. Formalización del contrato, que tendrá carácter de contrato
privado y recogerá en sus estipulaciones todas las
salvaguardias necesarias para defender los intereses del
centro y de la Administración educativa.

La firma de este contrato corresponderá a los respectivos
Directores Provinciales y Consejeros de Educación y Ciencia
en el exterior.
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Máquinas de autoservicio 2. Los centros docentes públicos de enseñanzas escolares pueden
obtener ingresos por prestación de servicios procedentes de la
instalación en sus recintos de máquinas expendedoras de
alimentos y bebidas no alcohólicas.

Para la instalación de las citadas máquinas se suscribirán los
correspondientes contratos con las empresas suministradoras. La
firma de estos contratos corresponderá al Director del centro.

Los contratos, que tendrán carácter de contrato privado, deberán
contener, al menos, las siguientes estipulaciones:

1. Serán obligaciones para las empresas suministradoras y a su
propio cargo:

• La instalación de las máquinas automáticas.

• La carga y reposición de productos con su correspondiente
registro sanitario.

• El mantenimiento, asistencia técnica y control de calidad de
los productos suministrados mediante personal manipulador
de alimentos legalmente autorizado, excluyéndose cualquier
vinculación o responsabilidad laboral con el centro o la
Administración educativa.

• El compromiso de no dispensar bebidas alcohólicas ni
labores de [abaco.

2. La empresa suministradora será la única responsable en los
supuestos de indemnizaciones que puedan derivarse de las
acciones judiciales o extrajudicíales por daños y perjuicios
causados a terceros con ocasión del giro y tráfico de su
actividad, ocasionados tanto por el uso o utilización de las
máquinas, como por la ingestión de productos no aptos para el
consumo.

3. El centro docente, por su parte, podrá hacerse cargo del coste
de la instalación eléctrica y/ la de agua, así como del consumo
correspondiente.

4. El plazo de duración del contrato será de un año. Transcurrido
dicho plazo sin mediar renuncia expresa y por escrito de
cualquiera de las partes con un mínimo de quince días de
antelación, se entenderá automáticamente prorrogado por
periodos de un año. Durante la prórroga del contrato, el centro
docente se podrá desvincular del mismo sin coste alguno
siempre que se cumpla el periodo de preaviso mínimo a la
empresa suministradora acordado por ambas partes.

5. El contrato contemplará los precios acordados de los
diferentes alimentos y bebidas, impuestos incluidos, pudiendo
ser revisados anualmente. Los precios resultantes tras cada
revisión, deberán ser aceptados expresamente por el Director
del centro.
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6. Como contraprestación la empresa suministradora abonará al
centro la cuota acordada, que habrá de cubrir, como mínimo,
los gastos generados por la instalación y el consumo de las
máquinas expendedoras.

25
CrERRE DE

CENTROS

ÜJII materia de gestión económica la clausura de un centro
requiere la realización de los siguientes trámites.

1. Una vez efectuados todos los pagos "en firme" pendientes y
liquidados, en su caso, los pagos "a justificar", el centro
deberá determinar cual es el saldo final disponible, notificando
a ía Dirección Pro\inciai o Consejería de Educación y Ciencia
en el exterior su importe para que ésta resuelva a qué centro o
centros transferirá dicho saldo.

En las comunicaciones de estas transferencias se deberá
facilitar al centro/centros receptor/es información sobre:

a) Si es saldo del Estado Letra Al:

Cuantías desglosadas por programas presupuestarios (422-1,
423-B. etc.)

b) Si el saldo es del Estado Letra B:

Cuantias desglosadas según la Administración Pública que
aportó los recursos (Comunidad Autónoma, Corporación
Local, etc.)

2. Formalizado el trámite anterior, se procederá a la cancelación
de todas las cuentas bancarias, que se justificará mediante
certificaciones expedidas por las entidades financieras
correspondientes.

3. Igualmente, se notificará a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (Delegación correspondiente) la
baja del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

4. Asimismo, se notificará a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, a través de ¡a Dirección Provincial o
Consejería de Educación y Ciencia en el exterior, la
cancelación de las cuentas bancarias autorizadas.

5. Por último, se confeccionará la Cuenta de Gestión del centro
(Anexo Vil), procediendo de la forma siguiente:
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a) Anexo Vil, Estado Letra Al:

1. El saldo inicia] será exactamente igual al saldo final, por
programas, del ejercicio económico inmediato anterior.

2. En los recursos procedentes de los Presupuestos del
Estado figurará la diferencia entre la cantidad librada
por la Dirección Provincial o Consejería de Educación y
Ciencia en el exterior y la transferida a otro/s centro/s,
desglosada por programas de gasto.

3. En Otros recursos y en gastos se anotarán los habidos en
el ejercicio económico.

4. Por último, el saldo final será el resultado de realizar las
anteriores operaciones, que deberá ser cero euros.

b) Anexo Vil, Estado Letra B:

Se cumplimentará de una forma similar, con la diferencia de
que en ingresos se anotarán íntegros los aportados por cada
Administración Pública en el ejercicio económico y, en otra
linea siguiente, con signo negativo la cantidad que se
reintegra, indicando a que centro/s se transfiere. El saldo
final será, también, cero euros.

EJEMPLO:

2. INC RE SOS

.• De la Comunidad Autónoma A

.• Reintegro a ceñiros X e Y

.• Del Ayuntamiento B

.- Reintegro al centro Y

.' De la Unión Europea

.• Reintegro al centro X

500

-300

1.000

-700

400

-200

700
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APÉNDICE NORMATIVO

1 * Ley 12/1987. de 2 de julio, de la Jefatura del Estado, sobre
establecimiento de la gratuidad de los esludios de Bachillerato. Formación
Profesional y Arles Aplicadas y Oficios Artísticos en los Centros públicos
y la autonomía de gestión económica de los Centros docentes públicos no
universitarios. «Boletín Oficial del Estado del 3- Vil-I987/.

L. Articulo 15 de la Ley 37'1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989. que modifica di\ersos artículos de la Ley
12/1987, de 2 de julio. (Boletín Oficial del Estado del 29-XI1-I988).

3 , Disposición adicional séptima de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.
General Presupuestaria: Gastos corrientes de los centros docentes
públicos no universitarios. (Boletín Oficial del Estado del 27-X1-2003).

4 . Keal Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla la
autonomía en la gestión económica de los centros docentes públicos.
(Boletín Oficial del Estado del 31-XII-1998).

Orden de 23 de septiembre de 1999 por la que se desarrolla el Real
Decreto 2723/1998. de 18 de diciembre, por el que se regula ¡a autonomía
en la gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios. (Boletín Oficial del Estado del l-X-1999/.

O . Orden de 24 de noviembre de 1992 por la que se regulan los comedores
escolares. (Boletín Oficial del Estado del 8-XiJ-1992).

/ . Orden de 30 de septiembre de 1993 por la que se modifica parcialmente la
de 24 de noviembre de 1992, reguladora de los comedores escolares.
(Boletín Oficial del Estado del I2-X-I993).
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l.e> 12/1987, de 2 de julio, di- la Jefatura del
Estado, sobre establecimiento de la gratuidad de
los estudios de Bachillerato, Formación
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos en los Centros públicos > la autonomía
de gestión económica de los Centros dótenles
públicos no universitarios. iBoleiin Oficial del

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y
entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado
y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

La Constitución española en su articulo 27.4.
establece que "la enseñanza básica es obligatoria >
gratuita". Aunque la plena escolarización de los
niños comprendidos entre los seis y los catorce años
es ya una realidad desde hace tiempo, ta I.ey
Orgánica 8.1985. de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, ha \enido a garantizar la
gmtuidad de dicha enseñanza básica..

Paralelamente a lo anterior, se ha venido
acentuando en los últimos años la tendencia a la
generalización de la escolari/ación de los jóvenes
hasta los dieciséis años, lo que aconseja la supresión
de las lasas académicas para los alumnos que cursen
esludios de Bachillerato, Formación Profesional y
Artes Aplicadas \ Oficios Artísticos en Centros
públicos, así como la de aquellas que vienen
abonando los alumnos que cursan los mencionados
estudios en Ceñiros privados. Todo ello con el fin
de hacer efectivo el derecho que todos tienen a
acceder a niveles superiores de educación, según lo
dispuesto en el artículo I".. 2. de la mencionada Lev1

Orgánica.

De otro lado, el articulo 27.7 de la Constitución
reconoce e! derecho de los profesores, de los padres
y, en su caso, de los alumnos, a intervenir en el
control > gestión de los Centros sostenidos con
fondos públicos. Por su pane, la Lev Orgánica
8 198?. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Hducación, atribuye, en su articulo 42.1, c), al
Consejo Kseolar de los Centros, la aprobación de su
presupuesto.

La presente Ley aspira a extraer las máximas
consecuencias de los referidos preceptos, de forma
que, junto a una reordenación y homogeneizaeión
de las lasas académicas, se alcance la necesaria
autonomía de geslión económica de los Centros
docentes públicos, tanto en lo que se refiere a la

I

elaboración v aprobación de su presupuesto como al
contenido y modificaciones del mismo, sin
perjuicio, naturalmente, del indispensable control
que la utilización de recursos públicos lleva
consigo.

CAPÍTULO PRIMERO

De la supresión de las tasas académicas en los
estudios de Bachillerato, Formación Profesional

y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

Articulo primero

Uno. Los estudios de Bachillerato. Formación
Profesional v Artes Aplicadas v Oficios Artísticos
serán gratuitos en los Centros públicos, no estando
sujelos al pago de tasas académicas.

Dos. Tampoco estarán sujetos al pago de dichas
lasas los alumnos de los Centros privados que
cursen ¡os mencionados estudios.

CAPITULO II

De las tasas académicas

Artículo segundo

Las tasas académicas se regirán por lo dispuesto
en la presente Ley y. en cuanto no se oponga a lo
regulado en ésta por la Ley 230/1963. de 28 de
diciembre, General Tributaria, y sus normas de
desarrollo.

Artículo tercero

Constituye el hecho imponible de las tasas
académicas la prestación por los Centros públicos
de los servicios que figuran en el artículo 6" de esta
Ley, correspondientes al Curso de Orientación
L'ni\ersitaria, Escuelas de Idiomas, Conservatorios
de Música v Escuelas de Arte Dramático, Danza.
Canto. Cerámica v Restauración.

Artículo cuarto

Son sujetos pasivos las personas que soliciten o
a las que se presten los servicios mencionados en el
articulo anterior.

Articulo quinto

Uno. Las tasas académicas se devengarán en el
momento de solicitarse los correspondientes
servicios o en el momento de su prestación cuando
se realicen sin necesidad de previa petición.

Dos. El pago de las tasas que se havan
devengado podrá fraccionarse en los casos v en la
forma que se establezca reglamentariamente.
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Tres- Las tasas serán objeto de autoliqu¡dación
por e] sujeto pasivo, determinándose reglamen-
tariamente la forma y el plazo de presentarla.

Articulo sexto

La cuantía de las tasas para los distintos
conceptos será la siguiente:

ALUMNOS OFICIALES
Inscripción tpi uncid vezí.....

Matrícula curso completa

Matricula asignaturas Sueltas

Servicies Generales.

AM1MN0S CTNTIMK HOMOLOGADOS

Inscripción Ipnmera vez)™. ..,,

Derecho* e\umen Fpor asignatura ).-....

Servicios Generales

KXAMI-N UK REVÁLIDA O APTITUD

Alumnos olkialet v libres.

CURSOS MaNOMÁHCOS
Par mes _....

C.O.U.

1.050

6-550

750

920

1.050
90

730

• -

• -

Escuela
de

Idiomas

1.450

3.500

540

i.no
540

3.500

3.930

Escuela
de

C'erami
tai

Restau-
ración

1.050

6.530

750

920

90

730

5 450

3.930

fonstr
valo
nos j

Escuda
de Anr
Rrama-
tico. de
Darua

y
Cantn

1 450

2.500

540

i.no
540

-

3.W0

Artículo séptimo

Serán aplicables a las tasas a que se refiere la
presente Ley los beneficios fiscales vigentes para las
tasas que se suprimen.

Artículo octavo

Uno. El procedimiento de gestión y liquidación
de las tasas académicas se determinará
reglamentariamente, viniendo obligado el Ministerio
de Educación y Ciencia a ingresar en el Tesoro el
resultado de su recaudación.

D0S, La falta de pago, tota! o parcial, de las
tasas académicas dará origen a la denegación o
anulación de la matrícula.

CAPÍTULO III

De la autonomía de gestión económica de los
Centros docentes públicos no universitarios

Artículo noveno

Los Centros docentes públicos no universitarios
dispondrán de autonomía en su gestión económica en
los términos que se establecen en la presente Ley.

Artículo diez

Los ingresos que los Centros docentes pudieran
obtener derivados de la prestación de servicios

distintos de los gravados por las tasas que se regulan
en la presente Ley, asi como los producidos por
legados, donaciones y venia de bienes, podrán ser
aplicados a sus gastos de funcionamiento.

Artículo once

Corresponde al Consejo Escolar del Centro
aprobar la aplicación a los gastos de funcionamiento
de los ingresos a que se refiere el articulo anterior.

Articulo doce

El Ministerio de Economía y Hacienda
determinará la estruciura y periodicidad de la cuenta
de gestión que los Centros docentes públicos no
universitarios han de rendir ante el Ministerio de
Educación y Ciencia y su aplicación a presupuesto.

Articulo trece

La jusüficación de la cuenta de gestión a que se
refiere el articulo anterior podrá realizarse por
medio de una certificación del Consejo Escolar
sobre la aplicación dada a los recursos totales, que
sustituirá a los justificantes originales, fistos
justificantes quedarán a disposición del Tribunal de
Cuentas y de la Intervención Genera! de la
Administración del Estado para la realización de las
comprobaciones oportunas en el ámbito de sus
respectivas competencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera- La presente Ley no será de
aplicación en las Comunidades Autónomas que se
hallen en el pleno ejercicio de competencias en las
materias propias de la misma.

Segunda- La Ley de Presupuestos Generales
del Estado podrá modificar las exenciones y la
cuantía de tas tasas a que se refiere la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera- En tanto no entren en vigor las
disposiciones reglamentarias para la ejecución de la
présenle Ley, serán aplicables las actuales normas
reglamentarias que no estén en contradicción con
sus preceplos.

Segunda- Serán de aplicación a los servicios
solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley los Decretos 1636/1959. de 23 de
septiembre, sobre tasas administrativas, y
4290/1964, de 17 de diciembre, de regulación de las
tasas académicas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A salvo de lo establecido en la disposición
adicional primera, quedan derogados los Decretos
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1636 1959. de 23 de septiembre, y 4290 1964 de 17 Segunda - Se autoriza al Gobierno para dictar
de diciembre, y cuantas oirás disposiciones de igual cuaniaí disposiciones sean necesarias para el
o inferior rango se opongan a la presente Ley. desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Por tanto,

DISPOSICIONES FINALES Mando a todos los españoles, particulares y
autoridades, que guarden \ hat¿an guardar esta Ley.

Primera - La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Palacio de la Zarzuela. Madrid, a 2 de julio de
Oficial del Estado, surtiendo efectos, en todo caso. 1987. JUAN CARLOS R •- El Presidente del
para el curso académico 1987 1988. Gobierno, Felipe González Márquez.

Nota.- Los artículos 10.11 y 12 se modifican por la Ley
37/1998. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989. quedando
redactados del modo que se indica a continuación.
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Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Articulo 15. Normas de gestión de créditos de
gastos de funcionamiento de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias.

Los artículos 10, II y 12 de la Ley 1/1987. de
2 de julio "de gratuidad de los estudios de
Bachillerato, Formación Profesional y Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos en los Centros
públicos y autonomía de gestión económica de los
Centros docentes públicos no universitarios",
quedarán redactados del modo que se indica a
continuación, y se añade un artículo 14, con el
texto que se incluye;

Articulo 10.

Uno. Los libramientos de fondos para atención
de gastos de funcionamiento de Centros públicos
se efectuarán con periodicidad semestral y tendrán
la consideración de pagos en firme con aplicación
definitiva a los correspondientes créditos
presupuestarios.

Dos. Los ingresos que los Centros docentes
pudieran obtener derivados de la prestación de
servicios distintos de los gravados por las tasas que
se regulan en la presente Ley, así como los
producidos por legados, donaciones y venta de
bienes, podrán ser aplicados a sus gastos de
funcionamiento.

Artículo 11.

Corresponde al Consejo Escolar del Centro
aprobar la aplicación a los gastos de
funcionamiento de los ingresos a que se refiere el
punto dos del artículo anterior.

Artículo 12.

Uno. Los Centros docentes públicos no
universitarios han de rendir ante el Ministerio de
Educación y Ciencia cuenta de su gestión, que
incluirá expresión de los fondos recibidos de los
Presupuestos Generales del Estado para gastos de

funcionamiento, de los ingresos obtenidos al
amparo del articulo 10.2 de la presente Ley, de los
gastos realizados con cargo a ambos y del saldo
que en su caso resulte.

Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda
determinará la estructura y periodicidad de dicha
cuenta de gestión y su reflejo en presupuesto.

A los efectos del párrafo anterior, el importe
de los ingresos totales a que se refiere el articulo
10.2 será objeto de aplicación a los Presupuestos
Generales del Estado mediante compensación
formal, previo acuerdo, en todo caso, del Ministro
de Educación y Ciencia, de habilitación por
generación de los créditos correspondientes a
gastos de funcionamiento de Centros docentes no
universitarios.

Articulo 14.

Dado el carácter "en firme" de los fondos
recibidos del Presupuesto del Estado y de los
dispuesto en el articulo 12.2 respecto de los de otra
procedencia, el saldo de Tesorería que arrojen las
cuentas de gestión no será objeto de reintegro y
quedará en poder de los Centros docentes para su
aplicación a gastos, teniendo en todo caso dicho
saldo la consideración de parte integrante del
Tesoro Público.

El importe de dicho saldo de Tesorería será
objeto de aplicación a los Presupuestos Generales
del Estado mediante compensación formal, previo
acuerdo, en Iodo caso, del ministro de Educación y
Ciencia, de habilitación por generación de los
créditos correspondientes a gastos de
funcionamiento de Centros docentes no
universitarios.
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Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General
Presupuestaria.

Disposición adicional séptima. Gastos
corrientes de los centros docentes públicos no
universitarios.

I.a gestión de los créditos de gastos de
funcionamiento de los centros docentes públicos
no universitarios, se efectuará con las
especialidades incorporadas en la Ley 12/1987, de
2 de julio, por la Lc> 37 1988 de Presupuestos
Generales del Estado para 1989.
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Real Decreto 272Í/1998. de ¡8 de diciembre,
por el que se desarrolla la autonomía en la
gestión económica de los ceñiros docentes
públicos.

La tendencia hacia una mayor autonomía de
los centros docentes constituye un movimiento
internacional que. desde hace dos décadas, afecta
de un modo progresivo a todos los países
desarrollados. Esta orientación no resulta
independiente de la corriente descentral izadora
que están protagonizando sus Administraciones
públicas y que forma parte de un necesario proceso
de modernización.

La principal finalidad que con ello se persigue
no es otra que la de dotar a los sistemas escolares
de la flexibilidad precisa para responder mejor a la
diversidad de situaciones y a la evolución de las
demandas educativas que se plantean en el seno de
las sociedades modernas, altamente complejas y
dinámicas. El aumento de la autonomía de los
centros constiluye. pues, un instrumento al servicio
de la mejora de la calidad de educación.

Tales principios se han ido consolidando en el
ordenamiento jurídico del sistema educativo
español a través, principalmente, de las Leyes
Orgánicas de Ordenación General del Sistema
Educativo y de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los Centros Docentes.

El presente Real Decreio constituye un
desarrollo de lo establecido en el artículo 7 de la
referida Ley Orgánica y se integra en un conjunto
de políticas orientadas a modernizar la gestión de
los centros docentes y a reforzar el papel de ésta en
la mejora continua de la calidad de los procesos y
de los resultados de la institución escolar.

Entre sus objetivos fundamentales cabe
destacar los siguientes:

1. Otorgar una mayor capacidad de decisión
a los órganos colegiados de gobierno de los
centros, con el consiguiente incremento en la
asignación de la responsabilidad que ello lleva
aparejado.

2. Potenciar el papel de los equipos docentes
y, en particular, de la figura del Director del
centro, de su liderazgo educativo y como gestor y
responsable lina] de todos los procesos que
desarrolla el centro para conseguir sus objetivos.

3. Establecer sistemas de regulación,
organización y control de los recursos económicos
de los centros en tomo al procedimiento

presupuestario que con esta nueva ordenación pasa
a integrarse formalmente, como elemento motor,
en el núcleo de los proyectos institucionales del
centro.

4. Profundizar en el carácter instrumental del
presupuesto en tanto que traslación financiera,
cifrada y sistemática, de la planificación
pedagógica y organizativa del propio centro
docente.

5. Adaptar el marco de gestión económica de
[os centros docentes a la correspondiente
legislación de la Administración pública en
aquello que le sea de aplicación.

6. Y, en suma, sistematizar, por primera vez
en una única norma, las previsiones contenidas en
normas dispersas en tomo a un concepto de
autonomía que, a la luz de lo anterior, adquiere
una nueva virtualidad.

Se compone el Real Decreto de tres Títulos.
En el Titulo I se contienen las disposiciones
generales donde se define lo que se entiende por
gestión económica y por autonomía de gestión. El
presupuesto y su ejecución se regulan en el Titulo
II; en el mismo se establece que es el presupuesto
de un centro, de qué partes se compone, cómo se
debe elaborar y cuál es su forma de ejecución y de
control. Por último, el Título 111 se refiere a los
órganos competentes para la gestión económica y
fija cuál es el papel que le corresponde al Consejo
Escolar, al Equipo Directivo y al Director.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de
los Centros Docentes, encomienda el desarrollo
normativo de su articulo 7 a cada Administración
educativa, razón que justifica el presente Real
Decreto que ha sido informado por el Consejo
Escolar del Estado.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de
Estado, a propuesta de los Ministros de Economía
y Hacienda y de Educación y Cultura, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de diciembre de 199Ü.

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo I. Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación a
los centros docentes públicos no universitarios
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ubicados en el ámbito territorial de gestión del
Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo 2. Autonomía en la gestión económica
de los centros públicos.

Los centros docentes públicos no universitarios
dispondrán lie autonomía en la gestión de sus
recursos económicos en los términos establecidos
en la Ley Orgánica 9 1995. de 20 de noviembre de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los
Centros Docentes y en el presente Real Decreto.

Articulo 3. Definición de la autonomía de
gestión.

La autonomía en la gestión de los recursos
económicos se define como la utilización
responsable por el propio centro de todos aquellos
recursos necesarios para su funcionamiento de
forma que pueda alcanzar sus objetivos. L;l
Ministerio de Educación y Cultura pone a
disposición de los centros los medios e
instrumentos precisos para el ejercicio de esta
autonomía, de acuerdo con sus disponibilidades
presupuestarias.

TÍTULO II

El presupuesto y su ejecución.

CAPÍTULO L

El presupuesto.

Articulo 4. El presupuesto del centro.

1. El presupuesto de los centros docentes
públicos es la expresión cifrada, conjunta y
sistemática de las obligaciones que como máximo
puede reconocer el centro para su funcionamiento
asi como de los ingresos que prevé obtener.

2. b"l presupuesto constituye el instrumento
de planificación económica del centro en el que se
prevén, junto con los ingresos, los gastos
necesarios para alcanzar sus objetivos, teniendo en
cuenta que los recursos precisos lo son en función
de los diferentes niveles de logro de los objetivos.

3. Son principios del presupuesto: la eficacia
en la consecución de los objetivos, la eficacia en
su utilización, el equilibrio, la especializaron
cualitativa y cuantitativa y la determinación de los
estados de ingresos mediante la asignación del
valor monetario de los recursos previstos para
financiar los créditos de gasto, teniendo en cuenta

la consecución de los objetivos del centro a panir
de la evaluación completa de sus necesidades.

CAPÍTULO II

Elaboración del presupuesto.

Artículo 5. Requisitos para la elaboración del
presupuesto.

1. El ciclo presupuestario de los centros se
acomodará a los requerimientos del curso escolar.

2. Para la elaboración del presupuesto
correspondiente a cada curso se tendrán en cuenta
las instrucciones que dicta la Dirección General de
Centros Educativos para su confección, de
acuerdo con la estructura interna y la clasificación
de los Presupuestos Generales del Estado en
cuanto resulte de aplicación.

3. Para su confección se tendrán en cuenta
las metas y los objetivos que han de conseguirse
por el centro y que se contienen en sus proyectos
institucionales. En cualquier caso, se respetará la
asignación funcional establecida para el
Departamento por los programas presupuestarios.

4. El presupuesto será equilibrado contable-
mente de manera cjue la totalidad de los ingresos
prevista debe ser igual a la totalidad de los gastos.

Artículo 6. Aprobación del presupuesto.

1. Por el Equipo Directivo se elaborará el
proyecto de presupuesto del centro que será
presentado por el Director al Consejo Escolar para
su aprobación al inicio de cada curso escolar, sin
perjuicio de las funciones preparatorias atribuidas a
los órganos unipersonales de Gobierno en los
Reglamentos orgánicos de los centros.

2. F:l proyecto de presupuesto se presentará al
Consejo Escolar acompañado de una memoria
justificativa que defina los objetivos a conseguir;
los programas de gasto de que se compone: la
justificación razonada de los ingresos que se prevé
obtener y el precio, en su caso, de los servicios o
bienes que preste el centro; los créditos de gasto
que se precisen y la justificación de su cuantía; asi
como los indicadores de los resultados que se
esperan alcanzar y que deben permitir evaluar la
eficacia y eficiencia de la gestión del presupuesto.

3. Un ejemplar del proyecto de presupuesto
aprobado se remitirá a fa Dirección Provincial
respectiva, la cual, en el plazo de un mes. a contar
desde la fecha de recepción, deberá proceder a su
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examen. De no mediar reparo, el presupuesto se
entenderá automáticamenie aprobado dentro de ese
plazo; en caso contrario, la Dirección Provincial
notificará al centro las observaciones que formule,
a fin de que el Equipo Directivo y el Consejo
Escolar procedan a su acomodación. El proyecto
de presupuesto, una vez modificado en los
términos indicados, se remitirá de nuevo a la
Dirección Provincial.

Artículo 7. Composición del presupuesto.

El presupuesto se compondrá del Estado de
ingresos y del Estado de gastos. No formarán parte
del presupuesto del centro las aportaciones que las
Corporaciones locales pudieran transferir a los
centros para la conservación, mantenimiento y
vigilancia de los edificios escolares a que se refiere
la disposición adicional decimoséptima de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Artículo 8. Estado de ingresos.

1. El estado de ingresos de los presupuestos
eslará integrado por los recursos previstos para la
ejecución de los gastos necesarios.

2. Los ingresos podrán estar constituidos por
los siguientes recursos:

a. Los procedentes de fas transferencias
recibidas de los créditos de gastos del
Ministerio de Educación y Cultura o de
sus Organismos autónomos, de otros
departamentos y organismos públicos, de
la Administración autonómica o local, de
las instituciones de la Unión Europea o de
otros organismos internacionales.

b. Legados y donaciones, legal mente
adquiridas.

c. Los derivados de convenios con personas
físicas o jurídicas.

d. Los que procedan de la prestación de
servicios, producto de sus actividades
lectivas, distintos de los remunerados por
los precios públicos de los servicios
académicos.

e. El produelo de la venta de bienes muebles
en desuso, o el de los obtenidos por los
propios centros como consecuencia de las
actividades lectivas, sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 22/1987. de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual. El

centro podrá utilizarlos como parte del
pago, en operaciones de gasto de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

f. Los derivados de la utilización de las
instalaciones del centro.

g. Los intereses bancarios.

b. Los créditos procedentes de remanentes
de ejercicios anteriores que se
incorporarán siempre al presupuesto del
ejercicio siguiente.

i. Cualquier otro ingreso para el que se
deberá contar con la autorización de la
Dirección Provincial.

Artículo 9. Estado de gastos.

1. El estado de gastos estará integrado por los
créditos precisos para el funcionamiento del centro
y el cumplimiento de los objetivos contenidos en
sus proyectos institucionales.

2. Los créditos para gasto se estructurarán
por programas y tendrán la clasificación
económica establecida para los Presupueslos
Generales del Estado en cuanto resulte de
aplicación. Los objetivos establecidos en la
programación general anual del centro tendrán su
reflejo en los correspondientes programas de gasto
en los que se consignarán los créditos necesarios
para la consecución de cada uno de aquéllos.

Artículo 10. Modificaciones del presupuesto.

1. Los créditos de gasto del presupuesto
aprobado vinculan al centro en el nivel de
desagregación en que aparezcan en el estado de
gastos, pero podrán ser modificados conforme a lo
establecido en el apartado siguiente.

2. Las modificaciones que se produzcan,
tanto por aumento de los ingresos, con su
correspondiente distribución en epígrafes de gasto,
como por variaciones necesarias en estos últimos,
deberán seguir el mismo procedimiento que el
empleado para su aprobación inicial. No obstante,
cuando los ingresos sean producto de nuevas
asignaciones por el departamento sólo se requerirá
la aprobación del Consejo Escolar respecto a la
modificación en los ingresos y en los
correspondientes gastos, a que vayan afectados
dichos ingresos.
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3. E¡ Director del centro es el órgano
competente para proponer las modificaciones que
se presentarán al Consejo Escolar acompañadas de
una memoria justificativa.

CAPÍTl'LOIII

Ejecución del presupuesto y control.

Articulo 11. Ejecución del presupuesta.

1. El Director del centro no podrá autorizar
gastos por un importe superior al de los créditos
consignados al efecto en el presupuesto.

2. Las operaciones de gasto estarán sujetas al
cumplimiento de la normativa legal que les resulte
de aplicación.

Artículo 12. Cuenta de gestión.

1. El Director del centro presentará al
Consejo Escolar para su aprobación la cuenta de
gestión del presupuesto, referida a 31 de diciembre
y a la fecha que >e determine en las normas de
desarrollo como de finalización del ciclo
presupuestario. Fsta última cuenta deberá ir
acompañada de una memoria que exponga los
resultados obtenidos en el curso escolar, asi como
la evolución de los indicadores definidos en la
memoria que acompaña al presupuesto del mismo
curso.

2. En el caso de que no se aprobase la cuenta
de gestión por el Consejo Escolar, se remitirá la
misma, a la Dirección Pro\incial. junto con el acta
de la sesión donde eoiiMen los momos para su no
aprobación, y el Director Provincial resolverá.

3. La cuenta de gestión del presupuesto, una
ve/ aprobada por el Consejo Escolar, será remitida
a la Dirección Provincial quien elaborará una
cuenta provincial consolidada de todos los centros
y la remitirá a la Dirección Genera! de Centros
Educativos del Departamento.

4. La estructura de la cuenta de gestión y su
aplicación al presupuesto se determinará por el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 13. Control de gestión.

1. Por la Inspección General de Servicios del
Departamento se establecerán programas de
control de la gestión económica de los ceñiros
docentes que evalúen la eficacia y la eficiencia de
la misma y en ellos participarán los órganos de las
Direcciones Provinciales que se determinen.

2. Los centros docentes estarán sometidos a
los mecanismos de control que se establezcan por
la Intervención General de la Administración del
Estado y sus Intervenciones Delegadas y
Territoriales.

3. La cuenta de gestión del centro con todos
sus justificantes estará a disposición del Tribunal
de Cuentas.

T Í T U L O III

Órganos competentes en la gestión económica.

Articulo 14. Órganos competentes.

Son órganos competentes en la gestión económica
el Consejo Escolar, el Equipo Directivo y el
Director del centro docente.

Artículo 15. El Consejo Escolar.

El Consejo Hstolar del centro tendrá las siguientes
competencias:

• Aprobar el proyecto del presupuesto del centro
y sus modificaciones.

• Establecer las directrices de funcionamiento
del centro en cuanto a la gestión económica.

• Efectuar el seguimiento del funcionamiento del
centro en lo relativo a la eficacia en la gestión
de los recursos.

• Aprobar la cuenta de gestión del centro.

Artículo 16. Equipo Directivo.

El Equipo Directivo está integrado por los órganos
unipersonales de Gobierno de los centros docentes,
de conformidad con las previsiones de los
respectivos Reglamentos orgánicos, y realiza sus
funciones de acuerdo con las directrices e
instrucciones del Director.

Artículo 17. El Director.

El Director es el máximo responsable de la
gestión de los recursos económicos del centro, y
dirige al Equipo Directivo en la elaboración del
presupuesto así como en los demás procesos de
gestión económica. El Director autoriza los gastos
de acuerdo con el presupuesto del centro y ordena
los pagos.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Centros que no
tengan constituido el Consejo Escolar.

En los centros educativos que no posean Consejo
Escolar, el proyecto de presupuesto y, en su caso,
las modificaciones serán aprobados por el Equipo
Directivo y, en su defecto, por la Dirección
Provincial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación
normativa.

Queda derogado el Rea! Decreto 733/1988, de 24
de junio, de desarrollo de la Ley 12/1987. de 2 de
julio, y cuantas otras disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Desarrollo
normativo.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Cultura
y de Economía y Hacienda a dictar las normas
necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Delegación de
competencias.

El Ministerio de Educación y Cultura podrá
delegar en los órganos de Gobierno de los centros
públicos las competencias que aquél determine,
responsabilizando a los Directores de la gestión de
los recursos materiales puestos a disposición del
centro.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1998.

-JUANCARLOSR. -

El Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia. Francisco Aharez-Cascos
Fernández.
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ORDEN de 23 de septiembre de ¡999 por la
que se desarrolla el Real Decreto 2723/1998, de
¡H de diciembre, por el que se regula la
autonomía en la gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios.

La Ley 12/1987. de 2 de julio, sobre
establecimiento de la graluidad de los estudios de
Bachilléralo, Formación Profesional y Artes
Aplicadas \ Oficios Artísticos en los centros
públicos no universitarios, modificada por la Ley
37.'1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989. señala en su
articulo 12 que los centros docentes han de rendir
cuenta de la gestión, que- incluirá expresión de los
fondos recibidos de los Presupuestos Generales del
Estado, de los ingresos obtenidos por la venta de
bienes, de los legados y donaciones y los
procedentes de la prestación de servicios distintos
de los gravados por tasas, de los gaslos realizados
con cargo a ambos y del saldo que en su caso
resulte.

La Ley Orgánica 9'|995. de 20 de noviembre.
de la participación, la evaluación y el gobierno de
los centros docentes (LOPEG) consagra, en su
artículo 7. la autonomía en !a gestión de los
recursos económicos en los ceñiros públicos,
encomendando su desarrollo a la normativa propia
de cada Administración Educativa.

La LOPEG. además de enunciar el principio
de autonomía, prevé en el citado articulo los
mecanismos a través de los cuales tal principio ha
de realizarse, mencionando la posibilidad de
delegar en ¡os órganos de gobierno de los ceñiros
públicos la adquisición de bienes y la contratación
de obras, servicios y suministros, dentro de lo
establecido por las disposiciones vigentes; con ello
se prevé dotar a los centros de una eficaz
herramienta para el desarrollo de su autonomía.
Junto a ello y para cumplir los objetivos de los
centros con criterios de calidad, se establece la
posibilidad de regular un procedimiento que
permita a los centros la obtención de recursos
complementarios, previa aprobación del Consejo
Escolar y destinados a los gaslos de
funcionamiento del centro, excluyendo los
recursos obtenidos de las asociaciones de padres y
de alumnos y destacando el principal apoyo que ha
de otorgarse a los centros que escolaricen alumnos
con necesidades educativas especiales o ubicados
en zonas rurales o culluralmente desfavorecidas.

Hn este sentido, el Real Decreto 272.VI998. de
18 de diciembre, dictado en desarrollo del articulo

7 de la LOPEG y que sustituye al Real Decreto
733/1988, de 24 de junio, que regulaba, entre
otras, la autonomía de gestión económica de los
centros docentes públicos no universitarios.
persigue como objetivos fundamentales los
siguientes: la potenciación de los equipos docentes
y en particular de la figura dei Director del centro,
de su liderazgo educativo y como gestor y
responsable final de todos los procesos que
desarrolla el centro para conseguir sus objetivos: el
otorgamiento de una mayor capacidad de decisión
a los órganos de gobierno de tos centros, junto a la
asignación de la responsabilidad que lleva
aparejada; el establecimiento de procedimientos de
regulación, organización y control de los recursos
económicos de los centros, en tomo al
procedimiento presupuestario, que pasa a
integrarse, realmente, en el núcleo de los proyectos
institucionales de! centro, profundizándose en su
carácter instrumental para la consecución de los
objetivos pedagógicos y organizativos, propios del
centro; y. en suma, la sistematización por primera
\e / . en una única norma, de las previsiones
contenidas en normas dispersas, en torno a un
concepto de autonomía dotado de una nueva
virtualidad.

A partir de lodo ello, la presente Orden
estructura el presupuesto por objetivos en el estado
de ingresos y estado de gastos, adecuándolo al
curso académico, regulando su elaboración.
aprobación y modificación.

Se delega en el Director del centro la
capacidad de contratación en los supuestos de
contratos menores a que se refiere la Ley 13 1995.
de Contratos de las Administraciones Públicas. Las
cuentas justifica-tivas se formularán a 31 de
agosto, abarcando el curso académico, y a 31 de
diciembre recogiendo los ingresos y gastos habidos
durante el ejercicio económico.

Se regulan los precios públicos de los servicios
educativos, actualizando la anterior normativa
sobre tasas académicas de fos centros docentes no
universitarios.

Por último, se definen las competencias de los
órganos responsables de la gestión económica de
los centros docentes públicos no universitarios.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de
fceonomía y Hacienda y de Educación y Cultura,
previo dictamen del Consejo Escolar del Estado,
dispongo:
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CAPITULO I

Disposiciones generales y definición de la
autonomía en la gestión

Primero. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los
Centros Docentes Públicos no Universitarios
ubicados en el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Cultura, que dependan de este
Ministerio.

A estos efectos se entiende por Centros
Docentes Públicos no Universitarios aquellos de
titularidad pública en los que se imparten las
enseñanzas de régimen general y especial
recogidas en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOÓSE), tanto nacionales como en el
exterior, así como, las Escuelas Hogar, las Aulas
Hospitalarias, las Residencias de Secundaria, los
Centros de Profesores y Recursos, los Centros
Rurales de Innovación Educativa, el Instituto de
Técnicas Educativas. Centros de Formación,
Innovación y Desarrollo, los Centros de Adultos y
lodos los que determine la Administración
Educativa.

Segundo. Definición de la autonomía en /»
gestión.

La autonomía de la gestión económica se
configura como un medio para la mejora de la
calidad en la educación y se define como la
utilización responsable por el propio centro de
todos aquellos recursos necesarios para su
funcionamiento de forma que pueda alcanzar sus
objetivos. El Ministerio de Educación y Cultura
pone a disposición de los centros los recursos e
instrumentos precisos para el ejercicio de esta
autonomía, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

CAPÍTULO II

El Presupuesto

Tercero. Definición de presupuesto.

El presupuesto, como instrumento de
planificación económica del centro, es la expresión
cifrada de sus proyectos institucionales que, para el
período que abarca, recoge las obligaciones que
como máximo pueda reconocer para su

funcionamiento y los ingresos que prevé obtener a
él afectados.

Cuarto. Elaboración.

1. El período de vigencia del presupuesto será
desde el I de septiembre de cada año hasta el 31 de
agosto del siguiente.

2. El presupuesto se confeccionará siguiendo
las instrucciones que dicte la Dirección General de
Centros Educativos, de acuerdo con la estructura
interna y la clasificación que dicho presupuesto ha
de poseer.

3. El proyecto de presupuesto será elaborado
por el Equipo Directivo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 del Real Decreto
2723/1998, de 18 de diciembre, sin perjuicio de las
funciones preparatorias atribuidas a los órganos
unipersonales de gobierno en los Reglamentos
Orgánicos de los centros y teniendo en cuenta las
propuestas que formulen los diversos sectores de la
comunidad educativa.

4. A efectos de la elaboración del estado de
ingresos, las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Cultura comunicarán a
cada Centro, antes del 1 de septiembre de cada
año:

a) Las cantidades que con carácter general
han sido estimadas para sus gastos de
funcionamiento, teniendo en cuenta tanto
los módulos e indicadores de coste
utilizados por los Servicios Centrales de!
Departamento o de sus Organismos
Públicos para distribución provincial del
crédito correspondiente. como los
compromisos de mejora adquiridos por el
centro.

b) Las específicas para gastos concretos con
cargo al presupuesto del propio Ministerio
o de otros Organismos Públicos del
Departamento.

En la comunicación deberá especificarse el
programa o programas de gasto a que
corresponden dichas cuantías, con objeto
de que los centros los hagan figurar
adecuadamente en su estado de ingresos.

5. Los distintos sectores de la comunidad
educativa podrán presentar, hasta el día 15 de
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septiembre, sus propuestas al provéelo de
presupuesto anual, que deberá estar elaborado
antes del mes de octubre, y contendrá los estados
de ingresos y de gastos, confeccionado por
programas, según la clasificación económica de los
Presupuestos Generales del Estado, conforme a los
modelos que se aprueban en esta disposición y que
figuran como anexos I y II.

Los centros cuyo presupuesto de ingresos sea
igual o inferior a 5.000.000 de péselas, excluido el
programa económico 423H. podrán contemplar
exclusivamente el objetivo número 1, según se
detlne en el apartado déeimo.l.dí de esta Orden,
asi como los números 2 y 3 cuando la Dirección
General de Centros Educativos los establezca. El
resto de los anexos se cumplimentarán teniendo en
cuenta la reducción de objetivos que implica esta
excepción.

6. Cerrado el periodo de sugerencias y una vez
analizadas éstas, se presentará el proyecto de
presupuesto al Consejo Escolar acompañado de
una memoria justificativa que defina los objetivos
a conseguir: los programas de gasto de que se
compone; la justificación razonada de los ingresos
que se prevé obtener y el precio, en su caso, de los
servicios o bienes que preste el centro; los créditos
de gasto que se precisen y la justificación de su
cuantía; asi como los indicadores de los resultados
que se esperan alcanzar y que deben permitir
evaluar la eficacia y eficiencia de la gestión del
presupuesto; cuanlificándose de acuerdo con los
modelos anexos III y IV que figuran en esta
disposición.

7. El presupuesto anual será equilibrado sin
que los gastos puedan superar a los ingresos
previstos.

Quinto. Aprobación.

1. El proyecto de presupuesto será presentado
por el Director al Consejo Escolar de! Centro pura
su estudio y aprobación, que se realizará dentro del
plazo previsto en el apartado cuarto. 5 anterior.

2. Una vez aprobado el proyecto de
presupuesto por el Consejo Kseolar del Centro se
remitirá, antes del 1 de octubre, un ejemplar a la
Dirección Provincial respectiva, la cual, en el plazo
de un mes. deberá proceder a su examen.
Transcurrido dicho plazo, de no existir reparo, el
presupuesto se entenderá automáticamente
aprobado. En caso contrario la Dirección

Provincial comunicará al Centro las observaciones
que formule con el fin de que el equipo directivo y
el Consejo Escolar procedan a su acomodación. El
proyecto de presupuesto, una vez modificado, se
remitirá de nuevo a la Dirección Provincial.

3- El presupuesto aprobado vinculará al Centro
durante su periodo de vigencia. Los créditos
incluidos en el estado de gastos se destinarán a la
finalidad especifica para la que hayan sido
autorizados al nivel de desagregación en que
aparecen en el anexo II. no pudiéndose adquirir
compromisos de gasto por cuantía superior.

Sexto. Modificación.

1. t i presupuesto podrá modificarse tanto por
variación de los ingresos y su correspondiente
distribución en epígrafes de gastos, como por las
necesarias en estos últimos.

2. El procedimiento a seguir para la
aprobación de la modificación será el mismo que el
empleado para la del presupuesto inicia!. No
obstante, cuando la variación de los ingresos sea
originada por nuevas asignaciones concedidas por
el Ministerio de Educación y Cultura, se entenderá
implícita la aprobación de la modificación
correspondiente por la Dirección Provincia! en la
comunicación que ésta efectúe, exigiéndose en tal
caso, únicamente, la aprobación del Consejo
Escolar, que irá referida a reflejar la modificación
de los ingresos y los correspondientes gastos a que
vayan afectados.

3. El Director del Centro, a iniciativa propia,
a propuesta del equipo directivo o de cualquier
sector de la comunidad educativa, es el órgano
competente para proponer las modificaciones en el
presupuesto, que se presentarán al Consejo Escolar
para su análisis y aprobación, en su caso,
acompañadas de una memoria justificativa.

Séptimo. Estado de ingresos.

El estado de ingresos estará integrado por los
siguientes recursos:

1. Los procedentes de las transferencias
recibidas de los créditos de gastos del Ministerio
de Educación y Cultura o de sus Organismos
Autónomos, de otros Departamentos y Organismos
Públicos con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, asi como los procedentes de la
Administración Autonómica o Loca!, de las
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instituciones de la Unión Europea o de otros
organismos internacionales.

No formarán parte del presupuesto del centro
las aportaciones que las Corporaciones Locales
pudieran transferir a los centros para la conser-
vación, mantenimiento y vigilancia de los edificios
escolares a que se refiere la disposición adicional
decimoséptima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

2. Los procedentes de legados y clonaciones,
legalmente adquiridos.

3. Los derivados de convenios con personas
físicas o jurídicas.

4. Los que procedan de la prestación de
servicios, producto de sus actividades lectivas y
aquellos que sean distintos a los gravados por los
precios públicos de los servicios académicos.

5. El producto de la venta de los bienes
muebles obtenidos por los propios Centros como
consecuencia de sus operaciones lectivas, o que se
encuentren en desuso. El centro podrá utilizarlos
como parte del pago en operaciones de gasto según
lo previsto en la Ley 13/1995 de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Los derivados de la utilización de las
instalaciones del centro por los Ayuntamientos u
otras entidades o personas tísicas o jurídicas.

7. Los intereses bancarios.

8. Los créditos procedentes de remanentes de
ejercicios anteriores.

9. Cualquier otro ingreso para el que se
deberá contar con la autorización de la Dirección
Provincial.

Octavo. Estado de gastos.

I- El estado de gastos estará integrado por los
créditos precisos para el cumplimiento de los fines
del centro contenidos en sus proyectos
institucionales. Estos créditos irán destinados al
funcionamiento del centro agrupados por
programas y conceptos presupuestarios, según la
clasificación económica de los Presupuestos
Generales del Estado. La definición del concepto

presupuestario 229 figura, sin carácter exhaustivo,
en el anexo V.

2. Los objetivos establecidos en la progra-
mación general anual del centro tendrán su reflejo
en los correspondientes programas de gasto en los
que se definirán los créditos necesarios para la
consecución de cada uno de aquellos.

3. Dicho estado se confeccionará por el
Centro con arreglo a los siguientes criterios:

a) Ajustado a los recursos disponibles.

b) Teniendo en cuenta que las aportaciones
incluidas en el presupuesto de ingresos
para gastos específicos deberán ser
aplicadas a la ti nal ¡dad o finalidades para
las que fueron concedidas.

c) Asignando carácter preferente a los gastos
fijos tales como los derivados del consumo
de energía eléctrica, calefacción, agua,
limpieza y conservación y los del comedor
escolar, en su caso, así como las que
demanden las actividades educativas.

d) En ningún caso se incluirán como partidas
de gasto las relativas a contratación de
personal.

e) En los Centros de Educación Infantil,
Primaria o Especial no se recogerán los
gastos destinados al mantenimiento de
inmuebles (como los derivados del
consumo de energía eléctrica, calefacción,
agua y limpieza), ni los ocasionados por la
conservación y reparación de los mismos,
los cuales serán cubiertos por las
Administraciones Locales o Entidades de
derecho público titulares de los edificios.

CAPÍTULO III

Ejecución del presupuesto y control

Noveno. Ejecución del presupuesto.

1. El Director es el máximo responsable de la
gestión de los recursos económicos del centro, y
dirige al equipo directivo en la elaboración del
proyecto de presupuesto asi como en los demás
procesos de gestión económica. El Director
autoriza los gastos de acuerdo con el presupuesto
del centro y ordena los pagos.
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2. Se delega, en desarrollo del articulo 7.2 de
la Ley Orgánica 9/1995. de 20 de noviembre, de la
Participación, la E\aluac¡ón y el Gobierno de los
teñiros Docentes, en el Director del centro la
capacidad de contratación en los supuestos de
contratos menores a que se refiere la l.ey 13 1995.
de Contratos de ¡as Administraciones Públicas.

Dicha delegación queda sometida a lo
dispuesto en e! articulo 13 de la l.ey 30.1992. de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
Ai1999, de 13 de enero.

En el supuesto de formal i/ación por escrito del
contrato menor, el documento que se elabore a tal
electo deberá ser sometido a informe del Servicio
Jurídico correspondiente con carácter previo a su
suscripción.

3. Todas las operaciones de gasto estarán
sujetas al cumplimiento de la normativa legal que
les resulte aplicable.

Décimo. Cuentas jusficalivas.

El equipo directivo formulará, por triplicado.
la cuenta de gestión al 31 de diciembre, referida al
año natural, y al 31 de agosto, referida al curso
académico, que el Director presentará para su
aprobación ante el Consejo Escolar.

1. Cuenta de gestión a 31 de agosto:

a) Esta cuenta abarca el periodo comprendido
entre el 1 de septiembre de LUÍ determinado
año, hasta el 31 de agosto del siguiente.

b) Se confeccionará de acuerdo con el modelo
anexo VI que se incluye en esta norma, e irá
acompañada de una memoria que exponga
los resultados obtenidos, asi como la
evolución de los indicadores.

c> El saldo inicial será igual al saldo final del
curso académico inmediato anterior. Se
distribuirá entre los objetivos según se haya
previsto en el presupuesto, respetando
siempre que los remanentes de aquellas
asignaciones que tuvieran un fin específico,
se destinen al mismo fin.

d) F.I objetivo número I se denominará
"Mantenimiento operativo del Centro" y

tendrá el carácter de prioritario por incluirse
en él los gastos necesarios para mantener en
funcionamiento al centro.

Los objetivos números 2 y 3 serán estable-
cidos, cada curso, en su caso, por la Dirección
General de Centros Educativos.

El resto de objetivos podrán ser definidos por
los propios Centros de acuerdo con un
Programación General Anual.

2. Cuenta de gestión a 31 de diciembre:

a) Abarca el período comprendido entre el 1 de
enero de un determinado año. hasta el 31 de
diciembre del mismo.

b) Se elaborará conforme al modelo que se
aprueba en esta disposición que figura como
anexo Vil, que consta de: El estado letra
"A" que recoge las operaciones de ingreso y
gasto afectadas a los Presupuestos (¡ene-
rales del Estado, subdividiéndose en "Al",
para los recursos librados por el concepto
presupuestario 229 y "A2". para los de
conceptos presupuestarios distintos al 229;
el estado letra "B" que recoge los recursos
provenientes de Corporaciones Locales.
Comunidades Autónomas. Comunidad Eu-
ropea y su empleo, y el estado letra "C". que
recoge la situación inicial y fina! del centro,
resultante de ambos tipos de operaciones.

c) Con relación a lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entiende por operaciones afec-
tadas a los Presupuestos Generales del
Estado:

c.l Saldo inicial: De conformidad con lo
establecido en el articulo 14 de la Ley
12/1987. de 2 de julio, el saldo de Tesorería
(linea "saldo final" de los estados letras "A"
y "B" que arrojen las cuentas de gestión no
será objeto de reintegro y figurará como
saldo inicial en la cuenta de gestión de! año
siguiente.

c.2 La recepción de fondos para gastos de
funcionamiento, con cargo a los diferentes
programas del Presupuesto del Ministerio de
Educación y Cultura o. en su caso, de sus
Organismos Públicos, a través de sus
Direcciones Provinciales, por el concepto
presupuestario 229 (estado letra "A I").
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c J En el estado letra *'A2" figurarán los
recursos procedentes del Ministerio de
Educación y Cultura o sus Organismos
Autónomos por concepto presupuestario
distinto al 229 y los pagos aplicados a dichos
fondos y recursos.

c.4 La obtención de recursos por los centros
docentes, al amparo de lo establecido en el
artículo 8 del Real Decreto 2723/1998. de 18
de diciembre, que se incluirán en el programa
económico de financiación del centro. No
obstante, las aportaciones de los usuarios del
comedor escolar, siempre que financie el
Ministerio de Educación y Cultura, se
anotarán en el programa de comedores
escolares.

c.5 Los pagos aplicados a sus gastos de
funcionamiento con cargo a los fondos y
recursos anteriores.

d) En el estado letra "B" figurarán los recursos
procedentes de Corporaciones Locales,
Comunidades Autónomas, otros Ministerios,
Comunidad Europea, así coino los pagos
aplicados a los citados fondos y recursos.

3. Remisión de las cuentas de gestión:

a) Se remitirán dos ejemplares de las cuentas de
gestión, una vez aprobadas por el Consejo
Escolar del Centro, a la Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Cultura, en los
treinta días siguientes a su vencimiento.

Un tercer ejemplar, junto con los justificantes
originales y demás documentos acreditativos
de los gastos realizados, quedará bajo la
custodia y responsabilidad de! órgano
unipersonal que corresponda a disposición
del Tribunal de Cuentas, de la Intervención
General de la Administración del Estado y de
la Inspección General de Servicios del
Ministerio de Educación y Cultura, para la
realización de las comprobaciones oportunas
en el ámbito de sus competencias respectivas.

Las actas del Consejo Escolar, relativas a la
aprobación de la cuenta de gestión, deben
incorporar el contenido de esta cuenta al acta
del Consejo a fin de dejar constancia de los
gastos e ingresos del centro.

b) En el caso de que no se aprobase la cuenta de
gestión por el Consejo Escolar, se remitirá la
misma a la Dirección Provincial, junto con el
acta de la sesión donde conste los motivos
para su no aprobación, y el Director
provincial resolverá.

4. Cuentas consolidadas:

a) A la recepción de las cuentas de gestión
rendidas por los Centros docentes a 31 de
agosto y 31 de diciembre, las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y
Cultura formularán la cuenta provincial
consolidada de todos los centros conforme
a los modelos que se aprueba en esta
disposición que figuran como anexo VIII
A y VIII B. cuenta provincia! consolidada
del curso académico y cuenta provincial
consolidada del ejercicio económico,
respectivamente. Las Consejerías de
Educación y Ciencia formularán las
cuentas consolidadas de lodos los centros
del país correspondiente.

b) La cuenta provincial consolidada de todos
los centros deberá remitirse a la Dirección
General de Centros Educativos del
Departamento antes del día I de diciembre
y I de abril, respectivamente, acompa-
ñadas del original de tas cuentas de gestión
recibidas de los centros.

Respecto a la realización, justificación y
registro de los distintos tipos de gasto deberán
tenerse en cuenta:

No es posible compensar gastos con ingresos.
Las cuentas y documentos contables deben recoger
la totalidad de los ingresos y gastos habidos
mediante los asientos correspondientes.

Los documentos justificativos de los gastos
deben reunir los requisitos derivados de la
normativa vigente en lo relativo al deber de
expedir y entregar factura que incumbe a los
empresarios y profesionales.
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CAPITULO IV

Tesorería

I ndécimo. Operativa de la tesorería.

I. Libramiento de fondos a los centros:

a) Con cargo a los créditos del presupuesto
del Ministerio de Educación y Cultura.
asignados para gastos de funcionamiento
de los centros, se librará a las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y
Cultura, para su remisión a los mismos, en
dos plazos, por importe del 30 por 100 y
70 por 100. a satisfacer el primero antes
del 30 de septiembre y el segundo antes
del 31 de mar/o.

b) Los libramientos a que se refiere el párrafo
anterior tendrán la consideración de pagos
en firme, y su importe se transferirá a
cuentas abiertas en el Banco de España, en
la agrupación que determine la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, a
nombre de las correspondientes
Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cu llura.

c) No obstante, por parte del Ministerio de
Educación y Cultura podrá demorarse el
envío de estos fondos hasta tanto se
justifiquen las cuentas consolidadas a que
se hace referencia en el apartado décimo.4.

d) Como requisito previo a la fbrmalización
de las cuentas de gestión de 31 de agosto y
31 de diciembre, se realizará la corres-
pondiente conciliación entre la tesorería y
los libros de Banco y Caja, el libro de la
cuenta de gestión y los anexos VI y Vil,
respectivamente, según modelos que se
adjuntan como anexo XI.

A 31 de marzo, el equipo directivo efectuará una
nueva conciliación de cuentas, que refleje la
situación de la gestión económica de los centros a
dicha fecha.

2. Cuenta corriente operativa:

a) Cada Centro Docente no universitario
abrirá, previa la oportuna autorización por
parte de la Dirección General del Tesoro
Público, cuenta corriente operativa única

en entidad de crédito pública o privada,
bajo la titulación "Centros Docentes
Públicos no universitarios" seguida de ia
denominación del centro en cuestión. En
ellas se centralizarán todas las operaciones
de ingreso y pago del centro, excepto las
de los precios públicos de los servicios
educativos a que se refiere el apartado
duodécimo. 2.

Atendiendo a las necesidades específicas de
cada país y previa autorización de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, podrán
existir en los centros en el exterior más de una
cuenta corriente operativa en función de la
naturaleza de los libramientos que se reciban y
pagos que se efectúen.

bj La disposición de fondos se efectuará
mediante cheques nominativos o transfe-
rencias nanearías, autorizados con las
firmas mancomunadas del Director \
Secretario del Centro o de los sustitutos de
los mismos.

En ningún caso podrá ser una misma persona
la que realice ambas sustituciones.

3. Caja:

Para realizar el movimiento de ingresos y
pagos en metálico, los centros podrán disponer de
una caja de efectivo, la cual deberá cumplir los
requisitos siguientes:

Deberá estar subordinada a la cuenta corriente
operativa del centro.

La provisión de fondos para la caja se
efectuará siempre con talón nominativo extendido
a favor del centro.

Sus movimientos quedarán debidamente
registrados y justificados.

4. Control de la geslión:

a) Por la Inspección üeneral de Servicios del
Departamento se establecerán programas
de control de la gestión de los centros
educativos que evalúen ía eficacia y la
eficiencia de la misma; y en ellos
participarán los órganos que se determinen
en las respectivas Direcciones
Provinciales.
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b) Los Centros educativos estarán sometidos
a los mecanismos de control que se
establezcan por la Intervención General de
la Administración del Estado y sus
Intervenciones Delegadas y Territoriales.

CAPÍTULO V

Otros ingresos no afectados al presupuesto

Duodécimo. Oíros ingresos no afectados al
presupuesto del centro.

1, Seguro escolar.

Los ingresos y pagos del seguro escolar se
incluirán en la cuenta bancaria de gastos de
funcionamiento del centro, si bien, en la cuenta de
gestión solamente se contabilizará el Premio de
cobranza.

2. Precios Públicos de los servicios educativos

a) La gestión y administración de los precios
públicos se realizará por las Secretarias de
los siguientes centros: Escuelas de Idiomas,
Conservatorios de Música y Conservatorios
de Danza, de conformidad con el articulo 3
de la Ley 12/1987, de 2 de julio; articulo
104.11 de la Ley 37/1988, de 28 de
diciembre, y la disposición adicional
decimocuarta de la Ley 39/1992, de 29 de
diciembre.

b) Por dichas Secretarías se suministrará con
carácter gratuito a los alumnos la
documenlación necesaria para formalizar la
matricula y. en su caso, la inscripción para
el curso académico. Al mismo tiempo, se
facilitará por la propia Secretaria la tarifa
vigente de los precios públicos, así como un
ejemplar de autoliquidación de las mismas,
conforme al modelo figurado en el anexo IX
de esta Orden.

c) El abono de los precios por el concepto de
apertura de expediente será obligatorio para
acceder a las enseñanzas relacionadas en el
apartado a) anterior, devengándose
conjuntamente con las de matrícula del
primer curso.

d) Los precios por servicios generales se
satisfarán al tiempo de las matrículas.

No podrá exigirse el pago de cantidad alguna
por los actos administrativos que se presten por las
Secretarias de los centros a lo largo del curso
escolar, tales como compulsa de documentos,
derechos de formalización de expedientes de
oposición y convalidación de estudios realizados
en el extranjero, expedición de certificados y
tarjetas de idenlidad. legalización de firmas y
cualesquiera otros.

e) El abono de los precios públicos
correspondientes a las pruebas de acceso
que realicen los Conservatorios de Música y
Conservatorios de Danza deberá efectuarse
con carácter previo a dichas pruebas, no
pudiéndose fraccionar su pago.

Una vez superada la prueba de acceso se
procederá a abonar el resto de los precios
preceptivos para la formalización de la matrícula.
Asi mismo, no se podrá fraccionar el pago por los
siguientes conceptos: "Examen de ingreso al grado
superior de música" y "Convocatoria extraor-
dinaria actualización Plan de 1966".

Excepto en los casos específicos de los precios
públicos por pruebas de acceso, los alumnos
satisfarán el importe total de los precios al
formalizar la matrícula, o bien podrán fraccionarlo
en dos plazos, el 50 por 100 a la formalización y el
resto en la segunda quincena del mes de diciembre,
indicando tal circunstancia en el apartado
correspondiente del impreso de autoliquidación
modelo anexo IX de ía presente Orden: Letra A
para alumnos de los centros públicos de
enseñanzas artísticas y letra Ba para alumnos de
las Escuelas Oficiales de idiomas.

f) Los beneficiarios de becas o ayudas al
estudio de carácter general, así como los
beneficiarios de becas o ayudas de carácter
especia] cuando así se establezca en la
correspondiente convocatoria, no abonarán
cantidad alguna en concepto de precios sin
perjuicio del pago que corresponda en caso
de revocación de la beca o ayuda.

A los efectos de formalización de matrícula,
los solicitantes de dichas becas o ayudas podrán
realizarla sin el previo pago de los precios
públicos, acreditando esta circunstancia con la
documenlación justificativa. Una vez resuelta la
convocatoria de becas o ayudas, los alumnos
beneficiarios de las mismas deberán presentar la
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credencial correspondienle en la Secretaría del
eeniro.

Los alumnos que habiendo hecho uso de la
facultad anterior no consigan la condición de
becarios, deberán satisfacer el importe de los
precios públicos correspondientes en el plazo de
quince días a partir de la notificación de la
denegación.

Los ceñiros llevarán control de los alumnos
que se encuentren en tales circunstancias al objeto
de asegurar su cumplimiento.

g) los miembros de familias numerosas
tendrán derecho a la obtención de las
bonificaciones y exenciones establecidas,
para lo cual acreditarán su condición
mediante la exhibición del título de
beneficiario al formalizar la matricula,
comprobándose por la Secretaria del centro
el cumplimiento de los requisitos exigidos.

h) Al objeto de facilitar el ingreso de los
precios públicos, los centros docentes
tendrán abierta una cuenta restringida en la
Hntidad financiera colaboradora,
debidamente autorizada, bajo la titulación
"precios públicos por servicios educativos"
seguida de la denominación del centro.

Los precios se abonarán por los alumnos en la
entidad financiera colaboradora, entregándose por
el interesado el ejemplar de autoliquidación. que
formalizado por la entidad financiera colaboradora
servirá como justificante de pago. La entidad
conservará una copia del ejemplar de
autoliquidación entregando los restantes al
interesado y procederá a ingresar las cantidades
recaudadas en la cuenta restringida del centro.

Con periodicidad mensual, la entidad
financiera colaboradora remitirá a los centros
relación de las cantidades ingresadas en concepto
de precios públicos con expresión de los importes e
identificación de los alumnos que han efectuado
los pagos, así como detalle de las devoluciones de
ingreso realizadas. Las Secretarías de los centros
comprobarán la coincidencia de fas cantidades que
figuran en los justificantes de la entidad financiera
con los resguardos que obran en su poder.

i) Una vez abonado el importe de los precios
en las cuantías establecidas, se procederá a
solicitar la formalizaeión de la matricula en

la Secretaría del centro docente donde se
vayan a cursar los estudios, entregando el
alumno la documentación exigida
acompañada de la copia para el centro del
ejemplar de autoliquidaeión autenticado por
la entidad financiera colaboradora.
Comprobada la documentación presentada y
el corréelo abono de los precios, se
formalizará la matrícula, conservándose por
la Secretaria del centro el ejemplar de
autoliquidación. así como el resto de la
documentación.

j) La falta de pago del importe total de los
precios públicos, en el caso de opción por el
pago total, motivará la denegación de la
matricula. Rl impago parcial de los mismos,
caso de haber optado por el pago
fraccionado, dará origen a la anulación de la
matricula y a la pérdida de las cantidades
correspondientes al primer plazo. En este
último supuesto se notificará previamente al
interesado para que en un plazo
improrrogable de quince días realice el pago
a que viene obligado.

La existencia de diferencias, en su caso, entre
las cantidades ingresadas por los alumnos en la
entidad financiera colaboradora y las tarifas
vigentes del precio dará lugar a una liquidación
complementaria o a una devolución de ingresos
indebidos.

Asimismo corresponderá la devolución de los
precios públicos satisfechos por aquellos alumnos
que habiendo alcanzado la condición de becarios
hubieran pagado dichos precios en el momento de
formalizar la matrícula, deviniendo exentos de los
mismos por tal motivo.

La cantidad que resulte de la liquidación
complementaria será notificada al interesado, que
deberá ingresarla en la entidad financiera
colaboradora en la forma establecida en el apartado
2.e) inmediato anterior, en plazo no superior a
quince dias.

La devolución del importe de los precios
ingresados indebidamente será acordada por la
Dirección del centro docente, ejecutándose dicho
acuerdo por la entidad financiera colaboradora y
con cargo a la cuenta restringida de recaudación.

A este fin, la Secretaría del centro comunicará
a la citada entidad financiera colaboradora !a

163



conctusión del expediente de devolución en el que
se hará constar la relación de alumnos afectados y
las correspondientes cuantías.

k) La Dirección del centro rendirá cuenta de
los precios obtenidos en el trimestre
cumplimentando el impreso modelo anexo
X de esta Orden: Letra "A" para los centros
públicos de enseñanzas artísticas que
imparten las enseñanzas anteriores a la
LOÓSE, letra "B" para los centros públicos
de enseñanzas artísticas que imparten
enseñanzas LOGSE y letra "C" para las
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Dentro de los quince días siguientes al
vencimiento de cada trimestre natural, la Dirección
del centro dará orden de transferencia a la sucursal
de la entidad financiera colaboradora para su
traslado a la central de la misma, y su posterior
ingreso en la Dirección General del Tesoro, del
importe resultante de las liquidaciones practicadas
conforme al modelo anexo X anterior, concepto
contable 100.362 "precios públicos en materia
educativa", aplicación presupuestaria 310
"derechos de matricula en cursos y seminarios".

1) La cuenta de liquidación elaborada por el
centro, con su copia, acompañada del
exlracto bancario expedido por la entidad
financiera colaboradora, asi como original
del resguardo de transferencia remitida a la
Dirección General del Tesoro, serán
enviados, en el plazo indicado en el
apartado anterior, a la Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Cultura para
su remisión a la Dirección General de
Centros Educativos, debiendo conservar el
centro copia de toda la documentación
remitida.

m) Las Direcciones Provinciales, una vez
revisada la documenlación de todos los
centros afectados, procederá a remitir los
originales de dicha documentación a la
Dirección General de Centros Educativos en
la segunda quincena del mes siguiente al
vencimiento de cada irimestre natural.

n) La Dirección General de Centros
Educativos procederá a comprobar las
mencionadas cuentas con los justificantes
aportados.

La Dirección General del Tesoro y Política
Financiera comunicará a la Dirección General de
Centros Educativos el importe de la recaudación
trimestral.

o) Si de la revisión de las cuentas se apreciasen
diferencias o falta de coincidencia en los
datos, la Dirección General de Centros
Educativos, tras efectuar las diligencias
oportunas ante la Dirección del Centro y su
Consejo Escolar, podrá remitir el expediente
a la Inspección General de Servicios del
Departamento, para que se realicen las
actuaciones pertinentes.

p) A efectos estadísticos la Dirección Genera!
de Centros Educativos contabilizará las
cuentas por centros, niveles de enseñanza,
provincias y Comunidades Autónomas.

q) El Ministerio de Educación y Cultura
autorizará anualmente por orden ministerial
los precios públicos de estas enseñanzas, al
amparo de lo establecido en el artículo
26.1.a) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos.

3. Precios públicos en los centros en el
exterior:

a) Para los Centros en el exterior, la Secretaría
General Técnica dictará las normas sobre su
gestión y administración. Anualmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 18
del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio,
por el que se regula la acción educativa en
el exterior, previa propuesta de las
respectivas Consejerías de Educación y
Ciencia, se procederá a la autorización por
Orden de los precios públicos en concepto
de enseñanza y las cuotas por servicios y
actividades complementarias.

b) De acuerdo con lo establecido en el articulo
80 del Real Decreto Legislativo 1091/1988.
de 23 de septiembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, se arbitrarán los
procedimientos necesarios para limitar al
mínimo indispensable los movimientos de
divisas, al objeto de destinar los fondos que
recauden en concepto de precios públicos
por cuotas de enseñanza al pago de
obligaciones que, dentro de las
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consignaciones presupuestarias que se les
asignen, deban satisfacer.

CAPÍTULO VI

Órganos competentes en la gestión económica

Decimotercero. Competencias del Consejo
Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las
siguientes competencias: aprobar el proyecto de
presupuesto del centro y sus modificaciones,
establecer las directrices del funcionamiento del
centro en cuanto a la gestión económica, efectuar
el seguimiento del funcionamiento del centro en lo
relativo a la eficacia en la gestión de los recursos y
aprobar la cuenta de gestión del centro.

Decimocuarto. Competencias del Equipo
Directivo.

En los centros en el exterior, las cuentas se
abrirán en entidades bancadas, previa autorización
de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.

Los centros de profesores y recursos, los
centros del convenio con el Ministerio de Defensa
y los ceñiros en el exterior se regirán por esta
norma y las especificas que les sean de aplicación.

Para los centros dependientes del Ministerio de
Educación y Cultura ubicados en territorio de
Comunidades Autónomas con competencias plenas
en materia de educación, las referencias contenidas
a lo largo de la presente Orden a las Direcciones
Provinciales, deberán entenderse hechas a los
Servicios de las Altas Inspecciones de Educación y
Ciencia en dichas Comunidades Autónomas.

El Equipo Directivo está integrado por los
órganos unipersonales de gobierno de los centros
docentes, de conformidad con las previsiones de
los respectivos Reglamentos Orgánicos, y realiza
sus funcionen de acuerdo con las directrices e
instrucciones del Director.

Decimoquinto. Competencias del Director.

El Director es el máximo responsable de la
gestión de los recursos económicos del centro y
dirige al Equipo Directivo en la elaboración del
presupuesto. de las propuestas para su
modificación y lo.s demás procesos de gestión
económica. 1:1 Director autoriza los gaslos de
acuerdo con los presupuestos del centro y ordena
los pagos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL t'KIMERA.

Sin perjuicio de las competencias del Consejo
Escolar del centro, y de lo previsto en el apañado
undécimo.4, la Dirección General de Centros
Educativos, la Inspección General de Servicios y
las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cultura velarán por la correcta
aplicación de lo establecido en esta Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Por lo que refiere a los centros en el exterior.
las referencias contenidas a lo largo de la presente
Orden a las Direcciones Provinciales, deberán
entenderse hechas a las Consejerías de Educación
y Ciencia y. en su defecto, a ¡a Subdirección
General de Cooperación Internacional; las relativas
a la Dirección General de Centros Educativos se
entenderán realizadas a la Secretaria General
Técnica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

En los centros en que no esté constituido o no
exista el Consejo Escolar, el proyecto de
Presupuesto y. en su caso, las modificaciones y las
cuentas justificativas serán aprobadas por el
Equipo Directivo y, en su delecto, por la Dirección
Provincial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.

El primer presupuesto a formalizar por los
centros, con arreglo a lo dispuesto en la presente
Orden, será el correspondiente al curso académico
1999/2000. Con respecto a las cuentas de gestión,
la correspondiente a 31 de diciembre de 1999
deberá abarcar solamente el segundo semestre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Tas cuentas bancarias se abrirán en las
entidades colaboradoras que hayan suscrito el
convenio o acuerdo en vigor, y hasta el momento
de finalización de aquellos.

Queda derogada la Orden de 9 de mar/o de
1990, por la que se regulaba la gestión y
liquidación de los precios públicos y se
desarrollaba el sistema de aplicación de la
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autonomía de gestión económica de los ceñiros
docentes públicos no universitarios.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Orden entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado".

Madrid, 23 de septiembre de 1999.

AL VAREZ-C ASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda
y de Educación y Cultura.
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Orden de 24 de noviembre de 1992 por la
que se regulan los comedores escolares. 'Boletín
Oficial tM Estado fi-XII-1992)

La existencia de comedores escolares en los
Centros docentes del Estado es una antigua
realidad hasta el punto que ya en 1954 fue dictada
la Orden de 20 de julio para establecer una
regulación. siquiera fuera sumaria. del
funcionamiento de dicho servicio, peni que ya no
responde a las actuales necesidades y nueva
situación, y régimen jurídico de los Centros
docentes.

Muy posteriormente, los Reales Decretos
3186/1978. de 1 de diciembre, y J40-1990. de 26
de enero, vinieron a desconeentrar en las
Direcciones Provinciales del Departamento
determinadas funciones relativas a los comedores
escolares, tales como la determinación de los
Ceñiros en que se impartiría el servicio, la
concesión de toda clase de ayudas para su
funcionamiento o la celebración de contratos de
asistencia de servicios complementarios a los
Ceñiros docentes públicos no universitarios.

A su vez, el Real Decreto 2376/1985. de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de los Órganos de Gobierno de los Centros
públicos de Educación General Básica.
Bachillerato y Formación Profesional, regula en
sus artículos 14. 19 y 64. las competencias y
atribuciones del Director, de! Secretario y del
Consejo Escolar del Centro, respectivamente. Al
amparo de esta reglamentación, se establecen
ahora las competencias de dichos órganos en
relación con el servicio de comedor.

Por otra parte, nuestra realidad social
demanda, cada vez más, a las Administraciones
Educativas la prestación del servicio de comedor
escolar por lo que es ya una imperiosa necesidad
proceder a ordenar y actualizar esta normativa
dispersa y heterogénea, regulando el
funcionamiento de dicho servicio en las provincias
del ámbito de competencia del Ministerio de
Educación y Ciencia, abordando su definición,
usuarios, modalidades de gestión, financiación.
organÍ7ación y funcionamiento.

En su virtud, de conformidad con las
disposiciones citadas v. previo informe del
Sen icio Jurídico del Estado.

He tenido a bien disponer:

Primero.- 1. Los Centros docentes públicos
dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia que impartan enseñanzas en los niveles
obligatorios y/o de Educación Infantil, podrán
prestar servicio de comedor escolar siempre que
cuenten con las instalaciones y los medios
necesarios para proporcionarlo. Este servicio
comprenderá la comida de mediodía y. en
determinados supuestos, el desayuno.! I)

2. Los Consejos Escolares podrán solicitar del
Director provincial de Educación y Ciencia la
autorización del servicio de comedor escolar en su
Centro, basando su petición en las necesidades de
escolarización del alumnado y'o socioeconómicas
de sus familias.

3. El Director provincial podrá asimismo
autorizar el funcionamiento de comedores
escolares a iniciativa de los propios Servicios
Provinciales.

4. La autorización del servicio por el Director
provincial será, en cualquier caso, motivada y se
apoyará en las necesidades antes descritas.

5. En su caso, será imprescindible que el
Consejo Escolar del Centro se comprometa a
garantizar la correcta organización y
funcionamiento del comedor escolar.

6. Las actividades inherentes al servicio de
comedor escolar formarán parte de la
programación general anual del Centro y se
acomodarán a las directrices elaboradas por el
Consejo Escolar.

Segundo.- 1. El servicio de comedor podrá ser
solicitado por todos los alumnos que deseen hacer
uso del mismo.

2. El coste diario del servicio de comedor
escolar será a cargo de los usuarios del mismo.
excepto en los casos en que tengan derecho a esta
prestación gratuita de acuerdo con la legislación
vigente.
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Tercero.- 1. Podrán, también, utilizar el
servicio de comedor escolar, medíanle el pago del
importe del cubierto, los profesores y el personal
no docente del Centro.

2. No obstante, no habrá lugar a dicho pago
siempre que desempeñen labores de asistencia y
cuidado del alumnado en el comedor y en los
periodos de recreo anterior y posterior al mismo.

3. En todo caso, el menú será el mismo de los
alumnos sin que proceda admitir ningún tipo de
extra.

Cuarto.- I. La gestión del servicio de comedor
escolar podrá realizarse por cualquiera de las
siguientes formas:

a) Mediante concesión del servicio a una
Empresa del sector.

b) Contratando el suministro diario de
comidas elaboradas y, en su caso, su
distribución y servicio con una Empresa
del sector.

c) Gestionando el Centro, directamente, el
servicio por medio del personal laboral
contratado al efecto por el órgano
competente, adquiriendo los
correspondientes suministros y utilizando
sus propios medios instrumentales.

d) Concertando el servicio con los
respectivos Ayuntamientos que estén
interesados en ello, a cuyo efecto se
formularán los oportunos convenios con el
Ministerio de Educación y Ciencia que
podrían lener cabida dentro de marcos de
cooperación más amplios, si ello fuera así
acordado.

e) A través de conciertos con otros
establecimientos abiertos al público,
Entidades o Instituciones que ofrezcan
garantía suficiente de la correcta
prestación del servicio.

2. Salvo en el caso de que el Ministerio de
Educación y Ciencia, a través de su respectiva
Dirección Provincial, haya suscrito convenio con
el correspondiente Ayuntamiento, circunstancia
que daría lugar a establecer necesariamente la
fórmula de geslión que en tal documento se haya
concertado, preferentemente se procurará que la
gestión se realice por las modalidades a) o, en su

defecto, b) del punto anterior. Sólo cuando por
falta de ofertas o de idoneidad de la Empresa ello
no sea posible, se acudirá a la gestión direcia y.
excepcionalmente, a la concertación del servicio
con otros establecimientos públicos o Entidades.

3. En los supuestos de conciertos con
Ayuntamientos u otras Entidades o Instituciones a
que se refieren los apartado d) y e) anteriores, el
personal necesario para la prestación del servicio
de comedor será contratado y dependerá
laboralmcnte del Ayuntamiento o Entidad
correspondienle.

Quinto.- í. Cuando el servicio de comedor
escolar sea gestionado por contratación con una
Empresa o cuando se contrate el suministro de
comidas ya elaboradas, la firma del
correspondiente contrato corresponderá a los
Directores provinciales, según lo establecido en el
Real Decreto 140/1990, de 26 de enero,
acomodándose el expediente a lo previsto en la
legislación general de contratos del Estado.

2. Los Directores provinciales podrán agrupar
varios comedores escolares de la provincia a
efectos de contratación.

3. Los pliegos de cláusulas administrativas
particulares deberán contener, sin perjuicio de lo
establecido con carácter general en la legislación
de contratos del Estado. las siguientes
especificaciones:

Precio máximo por cubierto.

Número estimado de comensales.

Medios instrumentales adscritos al Centro
docente que vayan a ponerse a disposición, en
su caso, de la Empresa adjudicalaria, y
obligación de ésta de suscribir el inventario de
los mismos y su devolución íntegra y en buen
uso al término de la vigencia del contrato.

Personal necesario para la correcta prestación
del servicio incluido, en su caso, el de
asistencia y cuidado de los alumnos, que
deberá estipularse en la proporción establecida
en la presente Orden.

4. Cuando la localización. dimensiones o
características del servicio que se contrate no haga
necesaria la contratación por el sistema de
concurso, en todo caso, se dará la oportuna
publicidad a la misma a través de los medios que
se consideren más adecuados.



5. Cuando la adjudicación no se haga por el
sistema de concurso, en las actuaciones previas,
colaborará el Consejo Escolar del Centro.

6. El pago a las correspondientes Empresas se
efectuará directamente por los propios Centros
docentes con cargo a los créditos de que a lal
efecto dispongan, bien provenientes de las
aportaciones no gratuitas de los alumnos, personal
docente o no docente, bien procedentes de las
asignaciones de los Presupuestos Generales del
Estado o de otras aportaciones.

Sexto.- Cuando el sen-icio de comedor se
gestione mediante la fórmula del suminisiro liiario
de comidas elaboradas, su contratación deberá
ajustarse a lo previsto para los suministros en la
legislación general de contratos de! Estado.

Séptimo.- 1. En los supuestos de gestión
directa del comedor por los Centros, el órgano
competente procederá a la contratación del
personal de cocina y de servicio que sea necesario
para su buen funcionamiento.

A tal efecto se tendrá en cuenta la normativa
laboral en vigor y lo estipulado en el vigente
convenio para el personal laboral del Ministerio de
Educación y Ciencia para cada categoría, en la
modalidad que les corresponda.! I)

A tal efecto se tendrá en cuenta la normativa
laboral en vigor y lo estipulado en el vigente
Convenio para e! personal laboral del Ministerio de
Educación y Ciencia para cada categoría, en la
mudalidad que les corresponda.

La proporción de personal de cocina y servicio
necesario se fijará con arreglo a los siguientes
módulos: L'n/a cocinero/a y un/a ayudante por cada
I (JO comensales o fracción superior a 40, que se
incrementará con otro/a ayudantes en los casos de
comedores para alumnos de' Educación Infantil o
de Educación Especial.

2. La retribución del personal contratado por el
Ministerio de Educación y Ciencia se efectuará por
el Departamento, a través de nómina y de acuerdo
con lo pre\isto en el convenio a que se refiere el
punto I de este articulo.

3, Cuando los Centros docentes deban adquirir
directamente los alimentos se tendrá en cuenta lo
previsto en la legislación de contratos del Estado
para los contratos de suministros.

4. El pago de estas adquisiciones se efectuará
por los Centros docentes, con cargo a los créditos
que a tal efecto se dispongan.

Octavo.- En caso de formalización de
convenio con el Ayuntamiento se estará a lo que se
haya estipulado en el mismo.

Noveno.- La concertación con estableci-
mientos abiertos al público u otras Entidades
corresponderá, a todos los efectos, inclusive el del
pago, a la Dirección Provincial.

Décimo.- 1. Para la financiación de los gastos
ocasionados por el servicio de comedor escolar los
Centros constituirán un fondo que. en cada curso,
estará integrado por:

Las aportaciones pagadas por los usuarios,
mediante cuotas mensuales o de otros periodos
mayores de tiempo.

Las cantidades procedentes de los
Presupuestos Generales del Estado, asignadas
a través de la correspondiente Dirección
Provincial. Estas cantidades serán establecidas
para cada curso, previa la ponderación, en cada
caso concreto, de la modalidad de gestión del
servicio, tipo de contrato y obligaciones que de
él se deriven y demás datos relativos al
funcionamiento del servicio.

Las cantidades que, en concepto de
subvención, ayuda, etc.. puedan recibirse para
tales electos de otras Instituciones públicas o
privadas.

Otros ingresos que puedan recibirse por
cualquier otro medio licito.

2. La parte de financiación de los comedores
escolares que deba correr a cargo de la
Administración Educativa será aportada con cargo
a los créditos del Presupuesto General de Gastos
del Estado, de los capítulos I y II del mismo, según
la naturaleza del gasto que haya de realizarse.

3. Los recursos procedentes de los
Presupuestos Generales del Estado, consignados en
el Programa de Gasto 423.B de la clasificación
orgánica y económica 1 8.11.229. se ajustarán, en
cuanto a disposición de gastos, a lo previsto en el
Real Decreto 2228/1982, de 27 de agosto, de
desconcentración de funciones en las Direcciones
Provinciales de! Ministerio de Educación y
Ciencia.
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4. La aplicación de las correspondientes
partidas de ingresos ¡i la satisfacción de los gastos
ocasionados por el servicio de comedor escolar la
realizarán los Centros docentes dentro de la
autonomía que les concede la Ley 12/1987, de 2 de
julio, modificada por la Ley 37/1988, de 28 de
diciembre; el Real Decreto 733/1988, de 24 de
junio, y la Orden de 9 de marzo de 1990.

5. Las partidas de comedores escolares deberán
incluirse, tanio en el área de ingresos como de
gastos, en el presupuesto anual a que se refieren los
artículos 20 y siguientes de la Orden de 9 de marzo
de 1990, de manera que los gastos de los
comedores, excluidas las retribuciones de personal
estén cubiertos con partida especifica del
presupuesto de gastos del Centro y financiados con
la correspondiente partida de ingresos.

A estos efectos, en el supuesto de gestión
directa del sen icio por parte del Centro, los gastos
de adquisición de alimentos se incluirán en el
rúbrica «Gastos de Alimentación» dentro del
apartado «Suministros» a que se refieren los
anexos correspondientes de la citada Orden de 9 de
marzo de 1990.

En el supuesto de contratación de la prestación
del servicio con una Empresa, los gastos se
incluirán en una nueva rúbrica «Gastos de
comedor» dentro del apartado "Trabajos realizados
por otras Empresas» de los referidos anexos.

6. En todo caso y, sin perjuicio de que la
partida de comedores forme parte de la Cuenta de
Gestión que han de rendir los Directores de los
Ceñiros docentes no universitarios de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la
citada Orden de 9 de marzo de 1990. a efectos de
lograr una mayor claridad en la gestión propia del
servicio de comedor, existirá una contabilidad
especifica de su funcionamiento y de sus ingresos
y gastos, que será reflejada en el correspondiente
registro contable.

Undécimo.- 1. Con anterioridad suficiente al
Comienzo de cada curso, la Secretaria de Estado de
Educación determinará el tope máximo de los
precios de los cubiertos y lo comunicará a las
Direcciones Provinciales del Departamento.

2. El coste diario del cubierto en cada comedor
escolar, para cada curso, será fijado por la
Dirección Provincial respectiva, atendiendo
especialmente al número de usuarios del comedor.

3. La cantidad autorizada será hecha pública en
cada uno de los Centros.

4. En ningún Centro se podrán establecer
acuerdos de cuotas complementarias que
modifiquen el precio fijado.

Duodécimo.- 1. Para la fijación del precio
diario del cubierto se tendrán en cuenta los costes
de los siguientes componentes:

Alimentos.

Personal de cocina y servicio.

Vigilancia.

Limpieza.

Combustible, energía, etc.

Menaje.

2. Los gastos de personal incluirán tanto los
salarios como la Seguridad Social.

3. Los gastos de combustible se referirán
principalmente a aquel que se utilice en la
elaboración de los alimentos (gas, electricidad,
etc.). Sólo cuando, por el establecimiento de
instalaciones y contadores independientes sea
posible desglosar los gastos derivados de la
utilización de otros electrodomésticos distintos al
de la propia cocina, el alumbrado y el agua se
repercutirán estos conceptos en el precio del
cubierto.

4. Los gastos de menaje incluirán la reposición
prevista del servicio de mesa en el transcurso del
año académico, así como la utilización de manteles
o servilletas de papel, en su caso.

Decimotercero.- 1. El personal docente que
participe voluntariamente en las tareas de atención
al servicio de comedor y en los recreos anterior y
posterior tendrá derecho al uso gratuito del servicio
de comedor y a una gratificación por servicios
extraordinarios, a abonar por una sola vez en cada
ejercicio económico, en cuantía diferenciada según
el número de tumos dedicados a estas tareas
durante un máximo de ciento sesenta días al año,
sin que esta gratificación origine ningún derecho
de tipo individua] respecto a ejercicios posteriores.

El módulo unitario para el cálculo de las
correspondientes gratificaciones queda fijado para
1993 en 800 pesetas cuando se participe en un solo
tumo y en 1.200 pesetas cuando se participe en dos
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tumos. Estos importes serán actualizados en 1994
y años sucesivos en el mismo porcentaje que se lije
como incremento de las retribuciones de carácter
general de los funcionarios públicos.

A estos efectos, se consideran funciones de
atención al alumnado, además de la imprescindible
presencia tísica durante la prestación del servicio
de comedor y los recreos ciíados. las relativas a la
orientación en materia de educación para la salud.
de adquisición de hábitos sociales y de una
correcta utilización \ conservación del menaje de
comedor y cuantas oirás actitudes tiendan a la
vigilancia, cuidado y dinamización de los
aiumnos.( I*

2. En los casos en que no haya personal
docente que voluntariamente participe en las lareas
descritas en el apartado anterior, la atención al
alumnado constituirá parte del objeto de la
correspondiente contratación con las Empresas que
presten el servicio.

3. Cuando, por no existir otra posibilidad, el
comedor sea de gestión directa del Centro y se
produzca la circunstancia de no exislir profesores
que voluntariamente se encarguen de las larcas de
atención al alumnado, el Director del Centro,
previo informe del Consejo Escolar, adoptará las
medidas que considere más oportunas, excluyendo,
en todo caso, cualquier contratación que pudiera
generar algún tipo de vinculación jurídico-laboral
con el Minislerio de Educación y Ciencia.

Decimocuarto.- En función del carácter
educativo del comedor escolar se fomentará la
colaboración de los alumnos, a partir del primer
año del tercer ciclo de Educación Primaria, en las
labores de puesta y recogida del servicio de mesas
y. a partir del primer año de la Educación
Secundaria Obligatoria en el servicio de las mesas
y en la atención a los más pequeños.

Decimoquinto.- Las dotaciones de personal
para atención a los alumnos en el servicio de
comedor se atendrán a los siguientes módulos:

Una persona por cada:

Cuarenta alumnos o fracción superior a
veinte en Educación Secundaria
Obligatoria.

Treinta alumnos o fracción superior a
quince en Educación Primaria.

Veinte alumnos o fracción superior a diez
en Educación Infantil de cuatro y cinco
años o en Educación Especial.

Quince alumnos o fracción superior a
ocho en Educación Infantil de tres años.

En el caso de alumnos de Educación Especial
sin autonomía personal, el Director provincial
adecuará estos módulos en atención a los casos
específicos.

Decimosexto.- Compete al Consejo Escolar
del Centro:

• Elaborar las directrices para la
programación y desarrollo del servicio.

• Aprobar y evaluar la programación del
servicio, como parte de la programación
general anual del Centro.

• Aprobar el proyecto de presupuesto del
servicio, como parte del presupuesto anual
del Centro.

• Colaborar con la Dirección del Centro y
con la Dirección Provincial respectiva en
las actuaciones previas a los contratos,
cuando ello no requiera e! sistema de
concurso.

• Supervisar los aspectos administrativos y
funcionales del servicio.

• Certificar las partidas de gasto
correspondientes al sen icio, a efectos de la
rendición semestral de cuentas del Centro

• Aprobar los menús. de acuerdo con las
necesidades dietéticas de los alumnos.

• Proponer al Director provincial que
autorice la asistencia de alumnos de un
Centro al comedor escolar de otro, siempre
y cuando el Centro solicitante garantice el
traslado correctamente vigilado.

Corresponde al Director del Centro:

• Elaborar, con e! equipo directivo, el plan
anual del servicio, como parte del plan
general de actividades del Centro.

• Dirigir y coordinar el servicio.

• Ejercer la jefatura de todo el personal
adscrito al mismo, sin perjuicio de las
relaciones laborales existentes, en su caso,
entre las Empresas concesionarias y su
personal.
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• Autorizar los gastos, de acuerdo con e!
presupuesto aprobado, y ordenar los pagos
corre s po n d i entes

• Velar por el cumplimiento de las normas
sobre sanidad e higiene.

Serán competencia del Secretario del Centro y,
en su caso, del Administrador nombrado para el
mismo:

• Ejercer, de conformidad con las directrices
del Director, las funciones de interlocutor
con los usuarios, Direcciones Provinciales,
Empresas y otros proveedores.

• Formular el inventario de bienes, adscritos
al comedor, qué se utilicen en el servicio.

• Ejercer, por delegación del Director, bajo
su autoridad, la jefatura de! personal
contratado.

• Elaborar el anteproyecto de presupuesto
del comedor.

Segunda.- Se autoriza a los Directores
generales de Personal y Servicios y de Centros
Escolares del Ministerio de Educación y Ciencia
para desarrollar y aclarar lo dispuesto en la
presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden del
Ministerio de Educación Nacional de 20 de julio de
1954 sobre comedores escolares.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Orden entrará en vigor el
día 1 de enero de 1993.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.

PÉREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e
limo. Sr. Subsecretario Departamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los Directores provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia podrán adaptar
lo dispuesto en la presente Orden a las necesidades
específicas de funcionamiento de los comedores
escolares para alumnos de Educación Infantil y de
Educación Especial.
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Orden de 30 de septiembre de 1993 por la
que se modifica parcialmente la de 24 de
noviembre de 1992, reguladora de los
comedores escolares, i Boletín Oficial del Estado
12-X-lWh

En atención a la fuerte demanda social de
prestación del servicio de comedor escolar en los
Centros docentes públicos \ a la necesidad
existente de ordenar y actualizar la normativa
dispersa y heterogénea por la que se regía su
funcionamiento, se dictó la Orden de 24 de
noviembre de 1992 (Boletin Oficial del Estado de
8 de diciembre) que determina los criterios y
pautas para la puesta en marcha y el
funcionamiento de este importante servicio
complementario de la enseñanza.

La experiencia adquirida desde la entrada en
vigor de la citada Orden sugiere la conveniencia de
efectuar determinadas modificaciones en algunos
puntos de la misma.

Por otra parte, conviene incluir en la actividad
de los comedores escolares el servicio de desayuno
en los casos en que sea aconsejable y establecer un
tumo de atención a aquellos alumnos que, por
razones de trabajo del padre y la madre, por el
horario del transporte escolar u por otras causas.
necesitan anticipar su hora de llegada al Centro.

En su consecuencia, este Ministerio ha
dispuesto:

Apartado único.- Los apartados primero,
punios 1. 2 \ 4; séptimo, punto 1: undécimo, punto
1 y decimotercero, punto I, de la Orden de 24 de
noviembre de 1992, por la que se regulan los
comedores escolares, quedarán redactados del
siguiente modo:

Primero. | . Los Centros docentes públicos
dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia que impartan enseñanzas en los niveles
obligatorios y/o de Educación Infantil, podrán
prestar servicio de comedor escolar siempre que
cuenten con las instalaciones y los medios
necesarios para proporcionarlo. Este sen icio
comprenderá la comida de mediodía y. en
determinados supuestos, el desayuno.

2. Los Consejos Escolares podrán solicitar del
Director provincial de Educación y Ciencia la
autorización del servicio de comedor escolar en su

Centro, basando su petición en las necesidades de
escolarización del alumnado y/o socioeconómicas
de sus Familias.

La implantación del servicio de desayuno
requerirá solicitud expresa, fundamentada en
necesidades de atención a los alumnos por razones
del trabajo del padre y de la madre, a causa del
horario del transporte escolar o por otros motivos
que aconsejen anticipar la hora de entrada al
Centro.

4. La autorización del servicio por el Director
provincial será, en cualquier caso, motivada y se
apoyará en las necesidades antes descritas,
debiendo indicar si la autorización afecta sólo al
servicio de la comida de mediodía o comprende
también el desayuno.

Séptimo. 1. En los supuestos de gestión directa
del comedor por los Centros, el órgano competente
procederá a la contratación del personal de cocina
y de servicio que sea necesario para su buen
funcionamiento.

A tal efecto se tendrá en cuenta la normativa
laboral en vigor y lo estipulado en el vigente
convenio para el personal laboral del Ministerio de
Educación y Ciencia para cada categoría, en la
modalidad que les corresponda.

Undécimo 1. Con anterioridad suficiente al
comienzo de cada curso, las Direcciones
Provinciales establecerán el limite máximo del
precio de cada comida o desayuno individual en
los comedores escolares de sus respectivas
provincias, después de analizar los distintos
factores que lo determinan y lo notificarán a la
Dirección General de Centros Escolares.

Decimotercero. 1. El personal docente que
participe voluntariamente en las tareas de atención
al servicio de comedor y en los recreos anterior y
posterior lendrá derecho al uso gratuito del servicio
de comedor y a una gratificación por servicios
extraordinarios, a abonar por una sola vez en cada
ejercicio económico, en cuantía diferenciada según
el número de tumos dedicados a estas tareas
durante un máximo de ciento sesenta días al año.
sin que esta gratificación origine ningún derecho
de tipo individual respecto a ejercicios posteriores.

El módulo unitario para el cálculo de las
correspondientes gratificaciones queda fijado para
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1993 en SOO péselas cuando se participe en un solo DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
turno y en 1.200 pesetas cuando se participe en dos
turnos. Estos importes serán actualizados en 1994 La presente Orden entrará en vigor el dia
y años sucesivos en el mismo porcentaje que se fije siguiente al de su publicación en el Boletín Oíicial
como incremento de las retribuciones de carácter del Estado.
general de los funcionarios públicos.

Madrid. 30 de septiembre de 1993.
A estos efectos, se consideran funciones de

atención al alumnado, además de la imprescindible SUAREZ PERTIERRA
presencia física durante la prestación del servicio
de comedor y los recreos citados, las relativas a la Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e
orientación en materia de educación para la salud, limo. Sr. Subsecretario,
de adquisición de hábitos sociales y de una
correcta utilización y conservación del menaje de
comedor y cuantas otras actitudes tiendan a la
vigilancia, cuidado y dínamización de los alumnos.
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